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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Facultad de Derecho 39012421

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Acceso a la Abogacía y la Procura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura por la Universidad de Cantabria

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO ANABITARTE CANO Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL PAZOS CARRO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 32618701D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL PELAYO GONZALEZ-TORRE Decano de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 13764417K

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Casa del Estudiante. Torre C. Universidad de
Cantabria. Pabellón de Gobierno. Avda. de los
Castros s

39005 Santander 626440141

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 15 de marzo de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la
Procura por la Universidad de Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Abogacía y Procura

TIPO DE VINCULO Reúne las competencias jurídicas del reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39012421 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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28 28

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 64.0

RESTO DE AÑOS 36.0 64.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://web.unican.es/estudiantesuc/Paginas/Regimen-permanencia-estudios-de-Grado.aspx

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensción de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especialidados

CG2 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para
formular juicios a partir de información incompleta limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CG3 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan

CG4 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares

CG5 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CG6 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado en sus
relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones

CG7 - Asumir la abogacía como una función social y solidaria

CG8 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Uso y perfeccionamiento de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CT2 - Uso y perfeccionamiento de una lengua extranjera, preferentemente el inglés

CT3 - Compromiso por la calidad en el ejercicio de la profesión

CT4 - Concienciación y compromiso con la igualdad de oportunidades, la no discriminación por motivo alguno, y la defensa de la
accesibilidad universal de las personas discapacitadas como medio efectivo de la igualdad material

CT5 - Conciencia y compromiso con la cultura de la paz y de los valores democráticos, en los que se inspira nuestro ordenamiento
legal

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o en el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos procedimientos,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccional nacionales e internacionales.
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CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

CE6 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales,
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden.

CE7 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía ola procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o
la procura, así como con los demás profesionales.

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura.

CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE14 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad.

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso a la Universidad de Cantabria se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad.

Así mismo, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal según la normativa vigente en materia de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

El acceso a los estudios oficiales de Máster se realizará de acuerdo con lo establecido en el Artículo 18 del RD 822/2021:
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1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado espa-
ñol o equivalente, o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedi-
dos por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

3. Podrán acceder y matricularse de forma condicionada alumnado de Grado al que le reste por superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos EC-
TS, así como el alumnado que este cursando un Programa Académico de Recorrido Sucesivo en el ámbito de las Ingenierías al que le reste por supe-
rar el TFG y una o varias asignaturas, pertenecientes a las materias indicadas en la memoria del programa, siempre que, de forma conjunta (TFG y
asignaturas), los créditos pendientes no superen los 30 créditos, si bien en ningún caso podrán obtener el título de Máster si previamente no han obte-
nido el título de Grado.

Perfil de ingreso

A este respecto hay que considerar el contenido del artículo 2.1 a) del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero., por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, se extrae como requisito para acceder al master
el de "estar en posesión del título oficial de Licenciatura en Derecho o de Grado en Derecho ".El artículo 3 de este Reglamento establece los requisitos
que deben reunir los títulos universitarios de Licenciatura o Grado en Derecho a que se refiere el art. 2.1.a) para poder acceder al master de acceso a
la abogacía y a la procura, y se concreta en acreditar la adquisición de las competencias jurídicas que el precepto recoge.

Criterios de admisión

Acorde con lo establecido en el artículo 2.1 a) del R.D. 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de acceso a
las profesiones de abogado y procurador de los tribunales, se extrae como requisito para acceder al Master el de "estar en posesión del título univer-
sitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho". A tenor del mismo, los títulos universitarios de oficiales de Licenciatura o de Grado en Derecho
deberán acreditar la adquisición de las siguientes competencias jurídicas:

a) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar las fuentes y los con-
ceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

b) Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en
sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

c) Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en especial el de la conformi-
dad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

d) Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deonto-
lógicos como herramientas de análisis.

e) Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

f) Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones pro-
blemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.

g) Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho. Redactar de forma ordenada y
comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros ade-
cuados en cada contexto.

h) Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

El sistema de admisión del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en la Normativa de Gestión Académica
de los Estudios Oficiales de Máster de la Universidad de Cantabria. En particular, se utilizará como criterio preferente la nota media del expediente
académico de la licenciatura o del grado en Derecho (Para obtener la calificación media se seguirá el procedimiento indicado en el Anexo I del R.D.
1044/2003, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título). Para dirimir empates
o resolver situaciones excepcionales, se atenderá para la selección al currículum vitae, existiendo la posibilidad de realizar una entrevista personal en
el supuesto de que lo acuerde la Comisión, que no podrá ser eliminatoria. La Comisión podrá dar preferencia a los solicitantes que necesiten cursar el
Máster frente a aquellos que estén o puedan estar colegiados sin necesidad de obtener el título profesional de abogado o abogada de acuerdo con la
Ley de Acceso.

La Normativa de Gestión Académica de la Universidad de Cantabria establece en relación a la admisión en los estudios de Máster Oficial:

1. PREINSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN EN LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

1.1 Principios generales

El acceso a la Universidad de Cantabria se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad. Así mismo, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal según la normativa vigente en materia de igualdad de oportunida-
des, no discriminación, accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

1.2 Requisitos de acceso

El acceso a los estudios oficiales de Máster se realizará de acuerdo con lo establecido en el Artículo 18 del RD 822/2021:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado espa-
ñol o equivalen- te, o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expe-
didos por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.
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2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

3. Podrán acceder y matricularse de forma condicionada estudiantes de Grado a los que les resten por superar el TFG y como máximo hasta 9 crédi-
tos ECTS, así como el alumnado que este cursando un Programa Académico de Recorrido Sucesivo en el ámbito de las Ingenierías al que le reste por
superar el TFG y una o varias asignaturas, pertenecientes a las materias indicadas en la memoria del programa, siempre que, de forma conjunta (TFG
y asignaturas), los créditos pen- dientes no superen los 30 créditos, si bien en ningún caso podrán obtener el título de Máster si previamente no han
obtenido el título de Grado.

Tendrá prioridad en la admisión el alumnado que disponga del título universitario oficial de Graduada o Graduado.

Los Centros Universitarios son los órganos responsables de la comprobación de que las solicitudes presentadas cumplen los requisitos de acceso,
no pudiendo, en caso contrario, continuar la tramitación de las mismas. Para la realización de esta tarea pueden solicitar asesoramiento al Servicio de
Gestión Académica.

1.3. Perfil de ingreso y formación previa requerida que habilita al acceso a los estudios de Máster.

En el plan de estudios de Máster y en la información facilitada con carácter previo a la preinscripción del alumnado, deberá establecerse, en su caso,
una relación, no excluyente, de titulaciones que darán acceso directo a los estudios oficiales de Máster. También se establecerá, en su caso, una rela-
ción de titulaciones que darán acceso mediante complementos de formación, con indicación de cuáles serían esos complementos a cursar.

Para todas las demás titulaciones el acceso a los estudios de Máster quedará condicionado al análisis del currículo formativo del estudiante, a partir
del cual se determinarán los complementos a cursar, en su caso, ya sean de materias diseñadas específicamente como de complementos formativos
o de asignaturas de las actuales titulaciones de Grado.

En caso de ser necesarios complementos formativos para la admisión a los estudios de Máster, su carga en créditos no podrá superar el equivalente
al 20 por ciento de la carga crediticia del título. De ser necesarios complementos formativos superiores a este 20 por ciento, deberán superarse previa-
mente al acceso al Máster.

Del análisis del currículo formativo de cada estudiante podrán determinarse no sólo los complementos de formación a cursar, sino también el posible
reconocimiento de créditos del Máster, habida cuenta la similitud de contenidos de éstas con materias cursadas previamente.

2.ADMISIÓN

2.1 Órgano responsable

El proceso de admisión a cada uno de los títulos oficiales de Máster impartidos en el Centro será resuelto por la Comisión Académica de Posgrado del
Centro, ateniéndose a las condiciones establecidas para cada uno de dichos títulos en la Memoria de Verificación aprobada y en la presente normati-
va.

2.2 Selección de estudiantes y criterios generales de valoración de méritos

En los títulos oficiales de Máster el proceso de admisión constará de dos convocatorias, y el alumnado preinscrito en la primera convocatoria tendrá
preferencia sobre el alumnado preinscrito en la segunda. La UC podrá establecer alguna convocatoria adicional de preinscripción para solicitar plaza
en aquellas titulaciones con plazas vacantes.

Estas convocatorias se realizarán de acuerdo con el calendario que establezca anualmente la Comisión de Ordenación Académica de la UC.

Independientemente de la convocatoria de solicitud, tendrá prioridad en la admisión el alumnado que disponga del título universitario oficial de Gradua-
da o Graduado sobre aquellos que tengan pendiente el TFG y un máximo de 9 créditos para finalizar sus estudios o que estén cursando un Programa
Académico con recorrido sucesivo en el ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura.

Una vez resuelta la admisión para estudiantes de Grado que acrediten estar en posesión de un título de Grado, las plazas libres que resten en el Más-
ter vinculado se asignarán con el siguiente orden de prelación:

1º Estudiantes a los que les reste por superar un máximo de 9 créditos, sin incluir el TFG, para finalizar los estudios de Grado.

2º Estudiantes que estén cursando un Programa Académico de Recorrido Sucesivo a los que les resten para finalizar más de 9 créditos y hasta un
máximo de 30 créditos entre las asignaturas indicadas en el PARS y el TFG.

Dentro de este orden de prioridad, se ordenarán las solicitudes en base a los criterios de admisión aprobados para el Máster vinculado.

El Vicerrectorado competente en materia de ordenación académica, a la vista del número de solicitudes de plaza y el alumnado matriculado en los es-
tudios de Máster durante los últimos cursos, determinará aquellos estudios de Máster en los que no se podrá admitir alumnado por la vía de admisión
condicionada hasta la segunda convocatoria de septiembre tras la resolución de todas las solicitudes de estudiantes con los estudios de Grado finali-
zados. En el resto de estudios de Máster se podrá admitir estudiantes por esta vía en la primera convocatoria del mes de julio.

Cada curso académico, antes del inicio del periodo de solicitud de plaza, se publicarán los Másteres que podrán admitir de forma condicionada estu-
diantes en la primera convocatoria y se comunicará a los Centros.

Del total de plazas ofertadas para cada uno de los títulos oficiales de Máster se reservará un 5 por ciento para el alumnado que tenga reconocido un
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para el alumnado con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a
circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior haya precisado de recursos y apoyos para su plena normalización
educativa.

Dentro del número máximo de plazas ofertadas para cada título de Máster, se podrán establecer cupos por titulaciones o grupos de titulaciones de ac-
ceso de acuerdo con los perfiles establecidos en el apartado anterior. Análogamente, en los estudios Oficiales de Máster de carácter mixto (profesio-
nales e investigadores), podrán establecerse cupos diferenciados para ambos perfiles. Si estos cupos no se cubrieran, las plazas vacantes serán acu-
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muladas a los restantes cupos o bien a un cupo general según el sistema que previamente establezca cada programa. Todo ello habrá de indicarse en
la información previa al período de preinscripción del alumnado y comunicarse al Vicerrectorado junto con la documentación relativa al Plan Docente
Anual.

En los planes de estudios de Máster se establecerán los criterios de valoración de méritos y los requisitos exigibles bajo indicadores objetivables, entre
los siguientes criterios:

1. Expediente académico del título que le da acceso al programa, según el baremo establecido en el apartado 4.5 del Anexo I del Real Decreto
1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título.

2. Otros méritos académicos debidamente especificados en el plan de estudios

3. Experiencia profesional relacionada con los contenidos del título. En el plan de estudios se establecerá el tipo de experiencia que se tendrá en cuen-
ta, los organismos, entidades o empresas en las que se debe haber desarrollado y los períodos mínimos que serán exigidos para su valoración.

4. Conocimiento de idiomas. En el caso de que se valore este criterio, el nivel mínimo exigido será el B1 del marco europeo común de referencia para
lenguas.

5. Entrevista personal, de acuerdo con el perfil especificado en el programa en el que detallarán los distintos elementos a valorar y la valoración de ca-
da uno de ellos. Este criterio no podrá ser utilizado como requisito para el acceso.

6. Calificación obtenida en una prueba general de conocimientos.

La horquilla de valoración de los criterios establecidos en los apartados anteriores será la siguiente:

1. El expediente académico tendrá una valoración no inferior al 30 % de la puntuación total.

2. La valoración de la entrevista personal no podrá ser superior al 30 % de la puntuación final.

Los criterios de admisión deben ser públicos antes del proceso de preinscripción, y deben garantizar la igualdad de oportunidades.

Los centros responsables de los Estudios de Máster de nueva impartición deberán proponer a la Comisión de Ordenación Académica de la UC los cri-
terios concretos de admisión que propone, de acuerdo con la vigente normativa y con la correspondiente memoria de verificación del título. Para cada
curso académico los Centros propondrán las modificaciones, si las hubiese, de los criterios concretos de admisión para cada Máster.

2.3. Procedimiento extraordinario de incorporación del alumnado con titulaciones extranjera

La incorporación a los Másteres Universitarios de estudiantes con titulaciones extranjeras podrá realizarse en un cupo aparte cuya admisión se resol-
verá antes del periodo ordinario para permitir a dichos alumnos la tramitación que les exijan estar aceptados en un Máster. El proceso se realizará de
acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. Cupo

- Se solicitará a los Centros de la UC el número de plazas que podrían habilitar como cupo de estudiantes procedentes de sistemas educativos extran-
jeros para cada titulación de Máster del que el centro es responsable. Este cupo sería añadido al que figura en el proceso de preinscripción (el centro
podría declarar que alguno de sus Másteres no admite ningún estudiante en este cupo).

- Se podrán declarar para cada Máster varios de estos cupos adicionales, en atención a las distintas convocatorias de becas existentes.

2. Acceso y admisión

1. Es competencia de la Comisión de Posgrado del Centro. De modo general, para los estudios de Máster Oficial que hayan creado cupos para estu-
diantes procedentes de sistemas educativos extranjeros se habilitará un periodo extraordinario de acceso y admisión en el segundo trimestre del curso
académico previo al de incorporación.

2. Para poder acceder a los estudios de Máster el alumnado con titulación extranjera tendrá que presentar toda la documentación convenientemente
legalizada en la fecha correspondiente de acceso.

3. Para cada cupo se resolverán las peticiones de admisión de acuerdo con los criterios de admisión del Máster.

También se podrán habilitar periodos de acceso y admisión en otras fechas cuando las convocatorias de becas así lo requieran.

1. Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros que no son admitidos en los periodos extraordinarios.

a. En cualquier caso, el alumnado mantiene su derecho a presentar su solicitud de acceso y admisión en los periodos ordinarios de preinscripción, en-
trando ésta a ser considerada junto con las demás.

b. Para poder acceder a los estudios de Máster el alumnado con titulación extranjera tendrá que presentar toda la documentación convenientemente
legalizada en la fecha correspondiente de acceso

2.4 Admisión condicionada

La ordenación de las solicitudes del alumnado que solicite acceso de acuerdo a lo recogido en el artículo 1.2.3 anterior, se realizará en base a los cri-
terios de admisión aprobados para cada Máster Oficial.

La nota media de expediente académico del título que le da acceso al programa, según el baremo establecido en el apartado 4.5 del Anexo I del Real
Decreto 1044/2003, se calculará con los datos que consten en el momento de presentación de la solicitud de admisión del Máster.
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Debido a la normativa propia que regula los estudios de Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura y del Máster Universitario en For-
mación del Profesorado de Educación Secundaria, no podrán solicitar plaza, por esta vía de acceso, quienes soliciten ser admitidos para cursar estos
estudios.

También podrán ser excluidos de esta vía de acceso, aquellos Másteres Oficiales que, por sus especiales características, así se determine mediante
resolución del Vicerrectorado competente en materia de ordenación académica tras solicitud motivada por parte del Centro responsable.

Una vez admitido en el Máster solicitado, el alumnado seguirá el proceso ordinario de matriculación habilitado en Másteres Oficiales

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Los alumnos tendrán acceso a las guías docentes de todas las asignaturas del Master. Cada una de estas guías contiene información sobre el número
de créditos de la asignatura, nombre del responsable, contenidos, objetivos a perseguir por el alumno, actividades a realizar, tipo de clases, sistema de
evaluación bibliografía recomendada y otros materiales a utilizar.

Los alumnos también recibirán un documento-guía relativo al Trabajo Fin de Master en el que se contendrá la información fundamental a tener en
cuenta para su elaboración.

La Universidad de Cantabria cuenta con servicios de apoyo al desarrollo del título y de orientación académica, profesional y de movilidad para los estu-
diantes. Estos servicios son los siguientes:

· Servicio de Gestión Académica

Responsable de gestionar y proporcionar la información general de gestión académica. Proporciona información y realiza todos los trámites necesarios
en relación a la oferta de estudios de la UC en todos los niveles. Asimismo, gestiona todos los servicios que el estudiante pueda necesitar, como la tar-
jeta universitaria inteligente, solicitudes de becas y ayudas al estudio, capacitación lingüística en inglés, suplemento europeo al título, solicitudes de tí-
tulos oficiales y cualquier otro trámite académico.

· Dirección y Secretaría de los Centros Universitarios

Proporcionan la información y realizan las gestiones administrativas relacionadas con los títulos oficiales de los que son responsables cada uno de los
centros.

· SOUCAN

El Sistema de Orientación de la Universidad de Cantabria (SOUCAN) desarrolla actividades de información y orientación a los futuros estudiantes y
garantiza las ayudas o apoyos que los estudiantes con necesidades especiales puedan necesitar a lo largo de su formación en la Universidad de Can-
tabria.

· COIE

El Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) tiene como objetivos incorporar a la formación universitaria del estudiante la experiencia la-
boral, así como informar, orientar y apoyar a los titulados universitarios para continuar su formación y acceder al mercado de trabajo. Su actividad se
centra en desarrollar programas de prácticas, ofertas de empleo, formación, orientación y autoempleo.

· Oficina de Relaciones Internacionales

Centraliza, coordina y gestiona las relaciones académicas de formación en el ámbito internacional. Su actividad consiste en: informar y asesorar a la
comunidad universitaria sobre los diferentes programas internacionales de cooperación en el ámbito de la educación superior, coordinar la puesta en
marcha y el desarrollo de las acciones internacionales de formación en que participa la universidad, y gestionar los programas de movilidad de los es-
tudiantes. Es el punto de referencia para los estudiantes de intercambio tanto de la Universidad de Cantabria como de los extranjeros que se reciben,
para todas las gestiones que comporta su estancia.

· Biblioteca universitaria

La Biblioteca de la UC es un servicio universitario para el aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación continua. Tiene como misión asegu-
rar la conservación, gestión, acceso y difusión de los recursos de información y colaborar en los procesos de creación de conocimiento a fin de contri-
buir a la consecución de los objetivos de la universidad. En la Biblioteca Universitaria se integran los fondos bibliográficos, recursos de información, co-
lecciones y servicios documentales con los que cuenta la universidad, independientemente de su soporte, procedencia, forma de adquisición y concep-
to presupuestario.

Una vez matriculados, los estudiantes recibirán apoyo y orientación por diversas vías:

· Página web de la Universidad de Cantabria y de la Facultad de Derecho, así como de la Escuela de Práctica Jurídica que incluirá información académica general
e información particular sobre el futuro título de Master, tal como se hace ya con los estudios en vigor.

· Coordinación del Master, que ofrecerá la información de interés sobre el mismo.

· Tutorización personalizada en las diversas materias.

· Biblioteca de la UC: programará cursos sobre localización de información en diferentes fuentes bibliográficas y bases de datos, e informará a los estudiantes de
los diferentes recursos disponibles (salas de trabajo en equipo, préstamo de portátiles, libros¿) y sus normas de uso.

· Servicio gratuito de apoyo psicológico profesional, ofertado para todos los alumnos a través del SOUCAN. Está orientado a asistir a todos los estudiantes que
puedan atravesar por dificultades personales o educativas, como ansiedad, estrés, depresión, problemas de estudios, sexualidad, relación de pareja, toxicomanías
o de relaciones interpersonales.

Programa de Inclusión.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta lo establecido en el RD 822/2021 y en la Normativa de Ges-
tión Académica de los Estudios Oficiales de Máster de la UC (web.unican.es).

No se prevé el reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, ni en razón
de título propio alguno. Sin embargo, la experiencia laboral y profesional acreditada en una profesión de carácter ju-
rídico, para cuyo ejercicio se hubiera exigido la titulación de Licenciado o Graduado en Derecho u otra titulación que
exija el ejercicio de las competencias señaladas en el art. 3 del Reglamento de la Ley 34/2006, podrá ser también re-
conocida siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título y enumera-
das en el punto 5.5.1.5 Módulo de Prácticas Externas de la Memoria presentada. A título ejemplificativo, entre otras
posibles, juez sustituto, magistrado suplente, procurador, designación como árbitro o mediador, desempeño de fun-
ciones jurídicas integradas en la organización empresarial o servicios jurídicos de la Administración y, en general
cualquier otra actividad o experiencia profesional que se acomode a los parámetros anteriores.

De conformidad con la normativa vigente, el número de créditos reconocidos por experiencia profesional y laboral no
podrá superar el 15% del total de créditos del plan de estudios y se aplicará a la materia de Prácticas Externas. El
reconocimiento de dicha experiencia sólo podrá tener lugar en supuestos en que se ponga de manifiesto una iden-
tidad de objetivos, competencias, contenidos y medios entre la experiencia previa alegada por el alumno/a y el pro-
grama de prácticas del Máster.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al TFM.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases lectivas (teóricas, prácticas en aula, prácticas en la empresa, etc.)

Actividades de seguimiento (Tutorías y Evaluación)

Trabajo autónomo y/o en grupo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y/o seminarios

Prácticas y/o resolución de casos

Simulaciones o/y otros ejercicios de desarrollo de habilidades (como interacción con los clientes, mediación, oratoria forense o
técnicas de interrogatorio)

Prácticas externas o/y otras actividades formativas en instituciones externas

Tutorías, entrevistas, seguimiento, acompañamiento y orientación al estudiante

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación práctica: se considerará el trabajo en equipo, el trabajo individual, el aprovechamiento de la clase, el interés y la
participación mostrado en el curso, así como las presentaciones orales y la redacción de escritos jurídicos y/o demás resultados
obtenidos en las diferentes actividades organizadas durante el desarrollo del Máster

Exámenes orales y/o escritos

Seguimiento y valoración de la evolución de las prácticas externas

Trabajo Fin de Máster y defensa pública

5.5 NIVEL 1: Deontología y Ejercicio Profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Deontología y Ejercicio Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ordenación y Deontología Profesional. Responsabilidades y Retribuciones Profesionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización del Despacho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asistencia Jurídica Gratuita y Turno de Oficio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Argumentación y Oratoria Jurídica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir las habilidades, aptitudes y conocimientos que permitan el desarrollo de la actividad profesional con sujeción a las normas deontológicas y es-
tatutarias, sin incurrir en ningún tipo de responsabilidades y obteniendo una retribución digna y adecuada por sus servicios

Adquirir las habilidades, aptitudes y conocimientos referentes a las obligaciones contables y fiscales de los profesionales de la Abogacía y la Procura,
la organización de los despachos y el marketing, el funcionamiento de la asistencia jurídica gratuita y el turno de oficio, la previsión social del ejercicio
profesional y la informática y contabilidad para abogados y procuradores.

Aprender a argumentar y refutar y a estructurar y exponer un discurso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ordenación y deontología profesional. Responsabilidades y Retribuciones Profesionales: el objetivo de esta asignatura es que el estudiante ad-
quiera las habilidades, aptitudes y conocimientos que permitan el desarrollo de la actividad profesional con sujeción a las normas deontológicas y esta-
tutarias, sin incurrir en ningún tipo de responsabilidades y obteniendo una retribución digna y adecuada por sus servicios. Se destaca como contenidos
más importantes de esta signatura:
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· Normativa profesional y deontológica de la abogacía y de la procuraduría

· Principios básicos de la deontología de la abogacía y de la procuraduría

· Las responsabilidades profesionales de abogados y procuradores

· Las retribuciones profesionales

Organización del Despacho: La asignatura persigue la formación del alumno en las técnicas de organización y gestión del despacho profesional en
los aspectos esenciales del mismo: forma jurídica a adoptar, tratamiento de datos confidenciales de los clientes, gestión económica y administrativa y
tareas de marketing y promoción. Esta asignatura se ocupará especialmente de las siguientes cuestiones:

· Organización de despachos. I.- Ejercicio individual. II.- Prestación del servicio por cuenta ajena. La relación laboral especial. III.- Fórmulas asociativas. IV.-
Obligaciones sociales y mutuales. V.- Obligaciones administrativas, contables y fiscales. VI. - Marketing de servicios jurídicos. VII.- La hoja de encargo y técni-
cas prácticas de ejercicio profesional (contratos, dictámenes, notificaciones y actas). VIII. Contabilidad básica en la abogacía y la procura.

· Protección de datos. I.- El derecho fundamental a la protección de datos personales y sus principios. II.- Los derechos y obligaciones derivados de la protección
de datos personales. III.- El procedimiento sancionador. IV.- Inspecciones. V.- Cláusulas contractuales en materia de protección de datos.

Asistencia jurídica gratuita y Turno de oficio: esta asignatura pretende que el estudiante adquiera el pleno conocimiento teórico de las instituciones
de la asistencia jurídica gratuita y del turno de oficio y pueda solventar las cuestiones prácticas esenciales que plantean ambas instituciones. En con-
secuencia, serán contenidos esenciales de la misma los siguientes:

· Asistencia jurídica gratuita: 1.- Nociones generales. Principios informadores. El principio de tutela. 2.- La Ley de asistencia jurídica gratuita: Presupuestos, suje-
tos y procedimiento para la obtención de la Asistencia Jurídica Gratuita. 3.- Cuestiones prácticas de la Ley de asistencia jurídica gratuita.

· - Turno de oficio: 1.- Nociones generales. 2.- La designación: Naturaleza y alcance. La revocación del mandato, causas y requisitos formales. 3.- La insostenibi-
lidad de la pretensión. 4.- Los honorarios del turno de oficio. 5. Turnos especiales.

Técnicas de argumentación y oratoria jurídica: los objetivos principales de esta asignatura es que el alumnado aprenda a distinguir las partes que
componen un discurso, que conozca los recursos de argumentación retórica útiles para la exposición ante los tribunales y que pueda desarrollar un
discurso estructurado que describa con orden y claridad hechos y, argumentando sobre los mismos, ofrezca soluciones. Los contenidos básicos inclui-
dos en esta asignatura serán, por tanto, los siguientes:

· El letrado, profesional de la palabra.

· Pensamiento de problemas.

· Teoría de la argumentación.

· La perspectiva retórica.

· Cuestiones de estrategia.

· Elementos para el debate.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cuando sean necesarias, se harán constar en las guías docentes de las asignaturas correspondientes en tiempo y forma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensción de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especialidados

CG2 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para
formular juicios a partir de información incompleta limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CG3 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan

CG4 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares

CG5 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CG6 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado en sus
relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones

CG7 - Asumir la abogacía como una función social y solidaria

CG8 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Uso y perfeccionamiento de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CT2 - Uso y perfeccionamiento de una lengua extranjera, preferentemente el inglés

CT3 - Compromiso por la calidad en el ejercicio de la profesión

CT4 - Concienciación y compromiso con la igualdad de oportunidades, la no discriminación por motivo alguno, y la defensa de la
accesibilidad universal de las personas discapacitadas como medio efectivo de la igualdad material

CT5 - Conciencia y compromiso con la cultura de la paz y de los valores democráticos, en los que se inspira nuestro ordenamiento
legal

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE7 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía ola procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o
la procura, así como con los demás profesionales.

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura.

CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases lectivas (teóricas, prácticas en aula,
prácticas en la empresa, etc.)

100 100

Actividades de seguimiento (Tutorías y
Evaluación)

15 100

Trabajo autónomo y/o en grupo 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y/o seminarios

Prácticas y/o resolución de casos
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Simulaciones o/y otros ejercicios de desarrollo de habilidades (como interacción con los clientes, mediación, oratoria forense o
técnicas de interrogatorio)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación práctica: se considerará el
trabajo en equipo, el trabajo individual,
el aprovechamiento de la clase, el interés
y la participación mostrado en el curso,
así como las presentaciones orales y la
redacción de escritos jurídicos y/o demás
resultados obtenidos en las diferentes
actividades organizadas durante el
desarrollo del Máster

50.0 50.0

Exámenes orales y/o escritos 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Cuestiones Generales de Derecho y Proceso

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cuestiones Generales de Derecho y Proceso

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El Derecho y el Proceso

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Solución Extrajudicial de Conflictos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer de modo avanzado cuestiones relativas al marco general del Derecho y del Proceso.

Valorar la conveniencia de acudir a los métodos extrajudiciales de solución de conflictos sobre la base del conocimiento avanzado de las técnicas de
resolución de conflictos de carácter extrajudicial, jurisdiccionales y no jurisdiccionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Derecho y el Proceso: esta asignatura pretende la profundización en las cuestiones básicas del proceso y las garantías constitucionales relativas
al mismo. Algunos de sus contenidos básicos serán:

· Tutela judicial efectiva. El derecho al juez ordinario predeterminado por la ley. El derecho a la defensa y representación procesal.

· La organización judicial española. Los órdenes jurisdiccionales. Jurisdicción y competencia. Extensión y límites de la jurisdicción en cada orden jurisdiccional.

· La protección, a través del amparo judicial, de los derechos fundamentales en España.

· El Proceso. Principios del proceso y del procedimiento.

· Los actos procesales. Ineficacia de los actos procesales. Los actos de comunicación. Especial referencia al régimen de los actos de comunicación efectuados por
el profesional de la Procura.

· El objeto del proceso.

· Las partes procesales en los diferentes órdenes jurisdiccionales. Representación y defensa.

· Las cuestiones prejudiciales.

Solución extrajudicial de conflictos: la asignatura persigue la formación del alumno en las técnicas más avanzadas de resolución de conflictos de
carácter extrajudicial tanto jurisdiccionales como no jurisdiccionales, haciendo hincapié en:

· Técnicas de negociación y métodos de resolución alternativa de conflictos

· La solución extrajudicial de conflictos en el ámbito laboral

· Resolución extrajudicial de conflictos en el ámbito mercantil
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cuando sean necesarias, se harán constar en las guías docentes de las asignaturas correspondientes en tiempo y forma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensción de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especialidados

CG2 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para
formular juicios a partir de información incompleta limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CG3 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan

CG4 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares

CG5 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CG6 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado en sus
relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones

CG7 - Asumir la abogacía como una función social y solidaria

CG8 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Compromiso por la calidad en el ejercicio de la profesión

CT5 - Conciencia y compromiso con la cultura de la paz y de los valores democráticos, en los que se inspira nuestro ordenamiento
legal

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o en el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccional nacionales e internacionales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

CE6 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales,
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conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden.

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE14 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases lectivas (teóricas, prácticas en aula,
prácticas en la empresa, etc.)

50 100

Actividades de seguimiento (Tutorías y
Evaluación)

12 100

Trabajo autónomo y/o en grupo 63 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y/o seminarios

Prácticas y/o resolución de casos

Simulaciones o/y otros ejercicios de desarrollo de habilidades (como interacción con los clientes, mediación, oratoria forense o
técnicas de interrogatorio)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación práctica: se considerará el
trabajo en equipo, el trabajo individual,
el aprovechamiento de la clase, el interés
y la participación mostrado en el curso,
así como las presentaciones orales y la
redacción de escritos jurídicos y/o demás
resultados obtenidos en las diferentes
actividades organizadas durante el
desarrollo del Máster

50.0 50.0

Exámenes orales y/o escritos 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Derecho Civil y Mercantil

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Civil y Mercantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 11

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

11

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil y Mercantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 11 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

11

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conseguir que el alumno adquiera una serie de conocimientos, aptitudes, habilidades y valores profesionales en el ámbito civil y mercantil y, en parti-
cular, en cuanto a la relación del profesional con la notaría y los registros y un intenso adiestramiento procesal civil, así como en derecho de familia y
sucesorio y en materia mercantil y concursal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Civil y Mercantil: la formación en este módulo tiene por objeto que el estudiante adquiera las habilidades, aptitudes y conocimientos en ma-
teria de derecho civil y mercantil en orden al asesoramiento de particulares y empresas, análisis y redacción de documentos civiles y mercantiles, di-
rección en procedimientos judiciales y, en general, el correcto ejercicio de la profesión en este ámbito. Se identifica, por tanto, como contenidos princi-
pales de esta asignatura los siguientes:

· CONTRATACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Y PRÁCTICA NOTARIAL Y REGISTRAL. I.- Relación jurídica y negocio jurídico. Tipicidad y atipicidad de los
negocios. II.- Contratos y obligaciones. III.- Los actos propios del comercio y de las sociedades de capital. IV.- Contratos en particular. V.- Ámbito de actuación
del notario. VI.- El tráfico inmobiliario y el registro de la propiedad. VII.- El Registro Civil.

· EL PROCESO CIVIL. I.- Jurisdicción y competencia en el orden civil y mercantil. II.- Las partes en el procedimiento civil. Representación y defensa. III.- los
procesos declarativos en el orden jurisdiccional civil: clases y características. Especial referencia a los procedimientos declarativos ordinarios y a los procedi-
mientos especiales. IV.- Los medios de impugnación en el proceso civil frente a resoluciones procesales. V.- Los recursos. VI.- El proceso de ejecución. Concep-
tos generales. Ejecución provisional y definitiva. Ejecución dineraria y de prestaciones no dinerarias. Especial referencia a la actuación del profesional de la pro-
cura en el proceso de ejecución civil.

· DERECHO DE FAMILIA Y SUCESORIO. I. Derecho de Familia. II. Derecho sucesorio.

· DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES Y RESPONSABILIDAD: I. En el ámbito de la construcción. II. En el ámbito de la sanidad. III. En el ámbito de la
circulación de vehículos a motor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cuando sean necesarias, se harán constar en las guías docentes de las asignaturas correspondientes en tiempo y forma.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensción de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especialidados

CG2 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para
formular juicios a partir de información incompleta limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CG3 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan

CG4 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares

CG5 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CG6 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado en sus
relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones

CG7 - Asumir la abogacía como una función social y solidaria

CG8 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o en el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos procedimientos,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

CE6 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales,
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden.

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.
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CE14 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad.

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases lectivas (teóricas, prácticas en aula,
prácticas en la empresa, etc.)

110 100

Actividades de seguimiento (Tutorías y
Evaluación)

15 100

Trabajo autónomo y/o en grupo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y/o seminarios

Prácticas y/o resolución de casos

Simulaciones o/y otros ejercicios de desarrollo de habilidades (como interacción con los clientes, mediación, oratoria forense o
técnicas de interrogatorio)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación práctica: se considerará el
trabajo en equipo, el trabajo individual,
el aprovechamiento de la clase, el interés
y la participación mostrado en el curso,
así como las presentaciones orales y la
redacción de escritos jurídicos y/o demás
resultados obtenidos en las diferentes
actividades organizadas durante el
desarrollo del Máster

50.0 50.0

Exámenes orales y/o escritos 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Derecho Penal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 10 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer de modo avanzado en orden el asesoramiento del cliente de Derecho Penal y de la legislación procesal penal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Penal: esta asignatura tiene por objeto que el estudiante profundice en el conocimiento del Derecho Penal y del Derecho Procesal penal y
que adquiera de manera avanzada las habilidades, aptitudes y conocimientos adecuados para la aplicación práctica de este conocimiento teórico es-
pecializado. Desde esta perspectiva, el contenido principal de esta asignatura girará en torno a los siguientes aspectos:

· CUESTIONES BÁSICAS Y PRELIMINARES. I. Responsabilidad Penal de profesionales de la Abogacía y la Procura y de otro tipo de profesionales. II. Res-
ponsabilidad de las personas jurídicas. III. Uso de la fuerza por FFCCSSEE y ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo: los elementos subjetivos del delito
y clases de error. IV. Delitos especiales. V. Violencia de género y doméstica. VI. Derecho Penitenciario: la relación de profesionales del Derecho con personas
que cumplen penas privativas de libertad.

· EL PROCEDIMIENTO PENAL: I. Jurisdicción y competencia en el orden jurisdiccional penal. II. Las partes en el procedimiento penal. Representación y de-
fensa. III. Procedimientos penales. IV. Desarrollo del proceso penal. Especial referencia a la intervención de los profesionales de la Abogacía y la Procura en las
distintas fases del proceso penal. V. La prueba en los procesos penales. VI. Las resoluciones procesales. Los recursos. VII. La ejecución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cuando sean necesarias, se harán constar en las guías docentes de las asignaturas correspondientes en tiempo y forma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensción de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especialidados

CG2 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para
formular juicios a partir de información incompleta limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso
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CG3 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan

CG4 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares

CG5 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CG6 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado en sus
relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones

CG7 - Asumir la abogacía como una función social y solidaria

CG8 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o en el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos procedimientos,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccional nacionales e internacionales.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases lectivas (teóricas, prácticas en aula,
prácticas en la empresa, etc.)

100 100

Actividades de seguimiento (Tutorías y
Evaluación)

40 100

Trabajo autónomo y/o en grupo 110 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y/o seminarios

Prácticas y/o resolución de casos

Simulaciones o/y otros ejercicios de desarrollo de habilidades (como interacción con los clientes, mediación, oratoria forense o
técnicas de interrogatorio)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación práctica: se considerará el
trabajo en equipo, el trabajo individual,
el aprovechamiento de la clase, el interés
y la participación mostrado en el curso,
así como las presentaciones orales y la
redacción de escritos jurídicos y/o demás
resultados obtenidos en las diferentes
actividades organizadas durante el
desarrollo del Máster

50.0 50.0

Exámenes orales y/o escritos 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Derecho Constitucional, Administrativo, Contencioso-Administrativo, Tributario y de la Unión Europea

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Constitucional, Administrativo, Contencioso-Administrativo, Tributario y de la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional, Administrativo, Contencioso-Administrativo, Tributario y de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 10 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir las habilidades, aptitudes y conocimientos que permitan al alumnado ejercer correctamente la defensa de los intereses del cliente en el ámbito
constitucional, administrativo y contencioso-administrativo.

Adquirir las habilidades, aptitudes y conocimientos en materia de derecho tributario respecto de la implicación fiscal de los principales actos jurídicos
con trascendencia económica y, en general, el correcto ejercicio de la profesión en este ámbito.

Obtener conocimientos avanzados de Derecho Europeo y de su sistema jurisdiccional, dada su importante repercusión en los ordenamientos naciona-
les de los Estados miembros de la Unión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Constitucional, administrativo, contencioso-administrativo, tributario y de la Unión Europea: en esta asignatura se trata de proporcio-
nar una visión teórica-práctica de contenidos en el ámbito constitucional, administrativo, tributario y de la Unión Europea útiles para el ejercicio profe-
sional. En consecuencia, se destacan como contenidos principales de esta asignatura:

· DERECHO CONSTITUCIONAL. 1. Los principios e instituciones básicas de la Constitución Española. 2. La organización territorial del Estado. 3. Los dere-
chos fundamentales: la tutela judicial y la protección supranacional.

· DERECHO ADMINSTRATIVO. 1. La actuación administrativa y el principio de legalidad: el procedimiento y los actos administrativos. 2. Sanciones adminis-
trativas. 3. Responsabilidad patrimonial. 4. El control de las Administraciones Públicas: recursos administrativos y recursos contencioso-administrativo. La eje-
cución de sentencias contencioso-administrativas. 5. Derecho autonómico: referencia a la legislación específica de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

· ASPECTOS GENERALES DEL DERECHO TRIBUTARIO. 1. Sistema tributario español. 2. Eficacia e interpretación de las normas tributarias. 3. Sujetos tri-
butarios y aplicación de los tributos. 4. Procedimientos tributarios. La inspección de los tributos. 5. Procedimiento de Recaudación. 6. Procedimiento de revisión.
Recursos y reclamaciones. 7. Infracciones y sanciones tributarias. 8. Los impuestos en particular. El régimen fiscal de la abogacía y la procura.

· LOS TRIBUNALES INTERNACIONALES Y EUROPEOS. 1. La jurisdicción internacional: cuestiones generales. 2. El Sistema Jurisdiccional de la UE (I): As-
pectos generales. 3. El Sistema Jurisdiccional de la UE (II): El sistema de recursos. 4. El Sistema Jurisdiccional de la UE (III): Las cuestiones prejudiciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cuando sean necesarias, se harán constar en las guías docentes de las asignaturas correspondientes en tiempo y forma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensción de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especialidados

CG2 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para
formular juicios a partir de información incompleta limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CG3 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan

CG4 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares

CG5 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CG6 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado en sus
relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones

CG7 - Asumir la abogacía como una función social y solidaria

CG8 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o en el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos procedimientos,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccional nacionales e internacionales.

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases lectivas (teóricas, prácticas en aula,
prácticas en la empresa, etc.)

100 100

Actividades de seguimiento (Tutorías y
Evaluación)

40 100

Trabajo autónomo y/o en grupo 110 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y/o seminarios

Prácticas y/o resolución de casos

Simulaciones o/y otros ejercicios de desarrollo de habilidades (como interacción con los clientes, mediación, oratoria forense o
técnicas de interrogatorio)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación práctica: se considerará el
trabajo en equipo, el trabajo individual,
el aprovechamiento de la clase, el interés
y la participación mostrado en el curso,
así como las presentaciones orales y la
redacción de escritos jurídicos y/o demás
resultados obtenidos en las diferentes
actividades organizadas durante el
desarrollo del Máster

50.0 50.0

Exámenes orales y/o escritos 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Derecho Laboral
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir las habilidades, aptitudes y conocimientos en materia de derecho social, en orden al asesoramiento de empresas y trabajadores, análisis y re-
dacción de documentos jurídicos, dirección de procedimientos administrativos y judiciales y, en general, al correcto ejercicio de la profesión en este
ámbito.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Derecho Laboral: el objetivo básico de esta asignatura es conseguir que los alumnos se familiaricen con el funcionamiento del orden jurisdiccional so-
cial respecto a la forma en que se tienen que articular las pretensiones, las diferentes demandas, recursos y demás peticiones que se pueden formular
en esta rama social del derecho. Por ello, esta asignatura se ocupará especialmente de las siguientes cuestiones:

· ASPECTOS MATERIALES DEL DERECHO LABORAL. I.- El contrato de trabajo. II.- Contratas y subcontratas, y transmisión de empresas. III.- La presta-
ción laboral. IV.- El tiempo en la prestación de trabajo. V.- Derechos y deberes de los trabajadores. El salario. VI.- Suspensión, excedencias y despidos. VII.-
Faltas y sanciones. VIII.- Relaciones laborales de carácter especial. IX.- La Inspección de Trabajo y las infracciones administrativas en el orden social.

· LAS RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO. I.- El Derecho sindical y la representación sindical de los trabajadores. II.- La representación unitaria de
los trabajadores en la empresa o centro de trabajo. III.- La negociación colectiva. IV.- La huelga y los conflictos colectivos.

· EL ACCIDENTE DE TRABAJO. I.- Definición. II.- Responsabilidades y prestaciones. III.- Recargo de prestaciones.

· ASPECTOS PROCESALES DEL DERECHO LABORAL. I.- Cuestiones Básicas del proceso laboral. 1.- La jurisdicción del orden social. 2.- Las partes en el
proceso. II.- La evitación del proceso. III.- El desarrollo del procedimiento ordinario. IV.- Las modalidades procesales. V.- Recursos. VI.- La ejecución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cuando sean necesarias, se harán constar en las guías docentes de las asignaturas en tiempo y forma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensción de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especialidados

CG2 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para
formular juicios a partir de información incompleta limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CG3 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan

CG4 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares

CG5 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CG6 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado en sus
relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones

CG7 - Asumir la abogacía como una función social y solidaria

CG8 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o en el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos procedimientos,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.
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CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases lectivas (teóricas, prácticas en aula,
prácticas en la empresa, etc.)

80 100

Actividades de seguimiento (Tutorías y
Evaluación)

15 100

Trabajo autónomo y/o en grupo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y/o seminarios

Prácticas y/o resolución de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación práctica: se considerará el
trabajo en equipo, el trabajo individual,
el aprovechamiento de la clase, el interés
y la participación mostrado en el curso,
así como las presentaciones orales y la
redacción de escritos jurídicos y/o demás
resultados obtenidos en las diferentes
actividades organizadas durante el
desarrollo del Máster

50.0 50.0

Exámenes orales y/o escritos 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10 20

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas de Iniciación Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 10 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas en Despachos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 20 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

20

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Relacionar los conocimientos adquiridos a lo largo del Máster con la defensa de los intereses concretamente encomendados.

Distinguir en cada caso el método más adecuado de resolución de conflictos jurídicos en función de la naturaleza del encargo.
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Identificar los problemas deontológicos y, en particular, acostumbrarse al uso confidencial, independiente y diligente de la información, y a preservar su
tratamiento siempre con la debida autorización.

Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de las profesiones de abogado y procurador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

De conformidad con el art 13 del RD 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, el programa de prácticas ten-
drá, entre otros, los siguientes objetivos: "a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. b) Familiarizarse con el funcionamiento y la proble-
mática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura. c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos,
así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión. d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional
y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. e) En general, desarrollar las competencias y habilidades ne-
cesarias para el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura". Su art. 14 dispone además que: "Las prácticas se desarrollarán en una o varias
de las instituciones siguientes: juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades o despachos de profesionales de la abogacía, sociedades o despachos de
profesionales de la procura, Administraciones Públicas, instituciones oficiales, empresas, establecimientos policiales, centros penitenciarios, de servi-
cios sociales o sanitarios y entidades sin ánimo de lucro". Con estas orientaciones, este módulo responde a la siguiente estructura.

Prácticas de iniciación profesional: esta asignatura incorpora como contenido básico los siguientes aspectos:

· Prácticas básicas: se revisan todos los conocimientos proporcionados a lo largo del curso y la ampliación de aquellos que puedan beneficiar al alumnado para
el ejercicio de la profesión y consistirá en la realización de un adiestramiento especializado principalmente en el asesoramiento inmobiliario, arrendaticio, de la
propiedad horizontal, urbanístico, familiar, sucesorio y/o patrimonial a través de supuestos interdisciplinares.

· Prácticas de acompañamiento: se trata de la adquisición, complementaria, de las competencias necesarias para que el alumno pueda incorporarse en los diversos
turnos de oficio, generales o especiales. Para ello, se realizará un acompañamiento a los profesionales adscritos en los diversos turnos de oficio, en particular, a
aquellos que prestan sus servicios de asistencia a la víctima de violencia de género, de asistencia al detenido y de asesoramiento en el Servicio de Orientación Ju-
rídica.

· Prácticas en juzgados y tribunales: Como forma de mejorar la visión generalista de la profesión y el proceso de familiarizarse con el funcionamiento de las ins-
tituciones relacionadas con el ejercicio de la profesión, la asignatura finaliza con simulaciones de procedimientos judiciales en el orden civil, penal, contencio-
so-administrativo y laboral que se desarrollan antes jueces en prácticas y/o en activo.

Prácticas en despachos: el objetivo principal de esta asignatura es que el alumnado realice prácticas académicas externas a jornada completa en
un despacho profesional seleccionado al efecto con el objetivo de conseguir las habilidades necesarias para el futuro ejercicio de la profesión. De con-
formidad con el art. 8 de la Ley 15/2021 y con el art 15 del RD 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, es-
tas prácticas se realizarán bajo la tutela de una persona profesional de la abogacía y, siempre que sea solicitado por el alumno, una persona profesio-
nal de la procura, ambas con un ejercicio profesional superior a cinco años, aunque también podrán realizarse en otras instituciones vinculadas con el
ejercicio profesional de los abogados y procuradores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El art. 15 del RD 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006 regula el modo en que deben desarrollarse las tuto-
rías de estas prácticas externas en los siguientes términos: "1. En atención a su concreto contenido, las prácticas externas deberán ser tuteladas por
un equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a una persona ejerciente de la abogacía o de la procura con un ejercicio profe-
sional superior a cinco años, en los términos previstos en el artículo 6.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre. 2. Los equipos de tutoría deberán redac-
tar semestralmente una memoria explicativa de las actividades que han llevado a cabo en el ejercicio de sus funciones, que deberá comprender una
referencia sucinta de la evolución de cada alumno o alumna. A estos efectos, y para el mejor desarrollo de las prácticas, los alumnos y las alumnas tie-
nen derecho a entrevistarse con los miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren. 3. En el desarrollo de sus funciones las tutoras y los
tutores al frente de cada equipo de tutoría deberán cumplir el régimen de derechos y obligaciones, así como la responsabilidad disciplinaria contempla-
das en los estatutos generales de la abogacía o de la procura. Cuando la institución o entidad que imparta la formación considere que no han cumplido
debidamente las obligaciones que le corresponden, lo comunicarán al colegio profesional donde se encuentren colegiados".

Con estas orientaciones, la designación de las correspondientes tutorías, el número máximo de alumnado que podrá asignarse a cada tutoría, los lu-
gares o instituciones donde se efectuarán las prácticas, los mecanismos de control para la comprobación de su adecuada realización y aprovecha-
miento y demás especificaciones necesarias para su correcto desarrollo se harán constar en los convenios firmados con las instituciones colaborado-
ras y en las guías docentes de las asignaturas correspondientes en tiempo y forma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensción de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especialidados

CG2 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para
formular juicios a partir de información incompleta limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CG3 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan

CG4 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares

CG5 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CG6 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado en sus
relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones
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CG7 - Asumir la abogacía como una función social y solidaria

CG8 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o en el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos procedimientos,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccional nacionales e internacionales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

CE6 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales,
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden.

CE7 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía ola procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o
la procura, así como con los demás profesionales.

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura.

CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE14 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad.
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CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases lectivas (teóricas, prácticas en aula,
prácticas en la empresa, etc.)

682 100

Actividades de seguimiento (Tutorías y
Evaluación)

20 100

Trabajo autónomo y/o en grupo 48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas y/o resolución de casos

Simulaciones o/y otros ejercicios de desarrollo de habilidades (como interacción con los clientes, mediación, oratoria forense o
técnicas de interrogatorio)

Prácticas externas o/y otras actividades formativas en instituciones externas

Tutorías, entrevistas, seguimiento, acompañamiento y orientación al estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento y valoración de la evolución
de las prácticas externas

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Demostrar la adquisición de las competencias, especialmente específicas/profesionales, propias del título.

Ser capaz de planificar la realización de un trabajo a partir de fuentes legales, jurisprudenciales y doctrinales; estructurar dicho trabajo y buscar, con la
asistencia de un tutor/a, los materiales necesarios para su realización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo fin de máster: Esta asignatura requiere de los estudiantes que realicen un trabajo orientado a la evaluación de las competencias asociadas
al nivel de Postgrado, con la función de incentivarles a enfrentarse a problemas jurídicos concretos que pueden encontrar en su ejercicio profesional o
como parte de una investigación en el terreno jurídico sobre un tema de actualidad. Debe tratarse de un trabajo original, autónomo y personal. En par-
ticular, consistirá en un estudio sobre una cuestión concreta que se haya analizado en el resto de las asignaturas cursadas a lo largo del Máster y me-
diante el que se puedan plasmar los conocimientos y competencias adquiridos, desde un punto de vista multidisciplinar. Será un trabajo en el que se
habrá empleado el material aconsejado por el tutor/a del mismo y contará con unas conclusiones en las que el autor deberá realizar aportaciones origi-
nales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Su defensa se llevará a cabo ante un tribunal donde se respetará, tanto para la defensa como en su evaluación, la normativa universitaria establecida
con relación a los Trabajos Fin de Máster. Se elaborará una normativa interna de desarrollo que, a los efectos de esta titulación propuesta, concretará
exhaustivamente todos los extremos relativos al TFM, incluida la designación de un tutor/a que asista al alumno/a durante el desarrollo del Trabajo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensción de estos, su fundamentación científica y sus capacidades de
resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto
investigadores como profesionales altamente especialidados
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CG2 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para
formular juicios a partir de información incompleta limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CG3 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan

CG4 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares

CG5 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CG6 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la profesión de abogado en sus
relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones

CG7 - Asumir la abogacía como una función social y solidaria

CG8 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o en el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de seguimiento (Tutorías y
Evaluación)

16 100

Trabajo autónomo y/o en grupo 134 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías, entrevistas, seguimiento, acompañamiento y orientación al estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo Fin de Máster y defensa pública 100.0 100.0

C
SV

: 6
33

08
28

28
86

49
50

27
26

27
93

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633082828864950272627930


Identificador : 4315308 Fecha : 19/07/2023

38 / 49

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Profesor
Visitante

60 7 60

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

13 100 13

Universidad de Cantabria Ayudante Doctor 3 100 2

Universidad de Cantabria Profesor
Contratado
Doctor

11 100 13

Universidad de Cantabria Profesor Titular 13 100 12

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 81

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Cantabria valora el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes a través de distintos procesos y mecanismos que
comprenden tanto la planificación de las enseñanzas como su seguimiento. De esta manera se asegura que las enseñanzas oficiales de Grado y Más-
ter se imparten de acuerdo a lo indicado en la memoria de verificación y se garantiza que los estudiantes alcancen los objetivos y las competencias del
Título.

1. Cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del periodo lectivo, el Consejo de Gobierno aprueba la planificación de las enseñanzas y
el calendario académico. Establecida la oferta formativa de la UC, cada Centro procede a planificar e implementar las enseñanzas que se imparten en
él.

2. Los Consejos de Departamento revisan y aprueban las Guías Docentes de las asignaturas que tienen adscritas, en las que se especifican los obje-
tivos docentes, competencias, contenidos, metodología docente y sistemas de evaluación del progreso de los alumnos, fijando el tipo de pruebas, su
número y la forma de evaluación/calificación del estudiante. A partir de esta información, la Junta de Centro aprueba definitivamente las Guías Docen-
tes.

3. Además de estos procedimientos de planificación de las enseñanzas, la Comisión de Calidad elabora anualmente el Informe Final del SGIC del Tí-
tulo en el que realiza el seguimiento de los resultados de aprendizaje de los estudiantes. En este informe se identifican los puntos fuertes y débiles del
proceso de enseñanza-aprendizaje de la titulación y se formulan acciones correctoras en un proceso de mejora continua, que son implementadas una
vez aprobadas por la Junta de Centro.

4. El Vicerrectorado de Ordenación Académica establece los indicadores complementarios que permiten medir y contextualizar las tasas de gradua-
ción, eficiencia y abandono para posteriormente analizar los resultados previstos en el Título. Los datos correspondientes a estos indicadores acadé-
micos son aportados y difundidos por el Servicio de Gestión Académica una vez cerrado el curso académico para garantizar su uniformidad de cálculo
y su validez. Posteriormente son enviados al Área de Calidad de la Universidad de Cantabria para completarlos con los datos de las encuestas de sa-
tisfacción con el Título de todos los grupos de interés, antes de enviarse a cada Centro.

5. La Comisión de Calidad de la UC establece a través del procedimiento "P9 Distribución de la información del SGIC" un modelo común de Informe
Final del SGIC de cada titulación, garantizando el análisis y la valoración de los resultados de aprendizaje cada curso académico. Este análisis lo lleva
a cabo la Comisión de Calidad del Título y en él se evalúan los resultados académicos y se comparan con los valores declarados en la memoria de ve-
rificación, estableciendo propuestas de mejora. Estas propuestas se concretan señalando el responsable de su ejecución, mecanismos para llevarlas a
cabo e indicadores para su seguimiento.

6. Esta Comisión analiza también la calidad de las prácticas externas, como se establece en el procedimiento "P4 Prácticas Externas y Movilidad",
evaluando las competencias alcanzadas por los estudiantes y la aplicación de los conocimientos y habilidades adquiridos durante su formación acadé-
mica.
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7. El procedimiento "P5 Inserción laboral, resultados de aprendizaje y satisfacción con la formación recibida" establece las acciones que se llevaran a
cabo para medir y analizar los resultados de aprendizaje de los egresados y su incidencia en la revisión y mejora del Título.

8. Finalmente el Trabajo Fin de Máster, con una ocupación lectiva de 6 créditos ECTS, permite valorar, tal y como establece el RD 822/2021, de 28 de
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, que se han
alcanzado los resultados de aprendizaje establecidos en la memoria del Título.

Los procedimientos anteriormente mencionados forman parte del Manual General del Procedimiento del SGIC de la UC.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://web.unican.es/unidades/area-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Como se detalla en el punto siguiente (10.3), el nuevo título no sustituye a ningún otro, por lo que no se hace necesario procedimiento de adaptación
alguno a un nuevo plan de estudios. Se trata del primer Máster oficial de la Universidad de Cantabria de Acceso a la Profesión de Abogado, que es
continuidad en lo esencial de la labor efectuada por la EPJ de la que la propia Facultad forma parte, y cuya relevancia ha sido puesta de manifiesto a
lo largo de la Memoria.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13764417K ANGEL PELAYO GONZALEZ-TORRE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.

39005 Cantabria Santander

Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Decano de la Facultad de
Derecho

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32618701D ANGEL PAZOS CARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.

39005 Cantabria Santander

Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13733467Y ERNESTO ANABITARTE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.

39005 Cantabria Santander

Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Subsanación + 2. Justificación + RD822.pdf

HASH SHA1 : 787E8B37A7A7783589D383BAF731CFC6AE543284

Código CSV : 621493237261053467032006
Ver Fichero: Subsanación + 2. Justificación + RD822.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Punto 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : CECACB0562B9A8B8F3D91C48BB6F3AAEE760E7A7

Código CSV : 169091132930106335432988
Ver Fichero: Punto 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf

HASH SHA1 : FDC66792C362AD3156494A85B8D8E4F0A165959C

Código CSV : 596861016296389125516807
Ver Fichero: 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
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5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  


5.1.1. Estructura básica de las enseñanzas 


La programación del título está orientada a fomentar el conocimiento y comprensión clara de la 


deontología, de la normativa y de la actividad profesional; y a conseguir que, desde el inicio, el 


alumno se desenvuelva en las técnicas propias del ejercicio de las profesiones de abogado y 


procurador; al tiempo que pretende que el alumno avance en los conocimientos de forma 


paulatina y organizada, de tal forma que las competencias exigidas se adquieran de forma lógica 


y sistemática.  


El Máster consta de 90 créditos ECTS, de los cuales 30 créditos ECTS corresponden a las prácticas 


externas. Los 60 créditos restantes corresponden al plan de estudios propiamente dicho y se 


desglosan en 6 créditos ECTS de Trabajo de Fin de Máster y 54 créditos de docencia que será 


impartida tanto en la Universidad de Cantabria como en la Escuela de práctica jurídica del Ilustre 


Colegio de Abogados de Cantabria sobre la base de un Convenio celebrado entre ambas 


instituciones. En el plano temporal, el Máster comprenderá tres cuatrimestres, distribuidos en 


dos cursos académicos. Durante el primer curso académico, se impartirán el primer y segundo 


cuatrimestres, y el tercer y último cuatrimestre se corresponderá con el primer cuatrimestre del 


segundo curso académico. 


La estructura del Máster se ha diseñado procurando una distribución equitativa de créditos ECTS 


entre los tres cuatrimestres que lo conforman. Durante el cuatrimestre número 1 (primer 


cuatrimestre del primer curso), se impartirán el Módulo de Deontología y ejercicio profesional 


(10 créditos), el Módulo de Cuestiones generales de derecho y proceso (5 créditos), el Módulo 


de Derecho Civil y Mercantil (11 créditos) y el Módulo de Derecho Penal (10 créditos); en total, 


36 créditos ECTS. Durante el cuatrimestre número 2 (segundo cuatrimestre del primer curso), 


se impartirán el Módulo de Derecho Constitucional, Administrativo, Contencioso-


administrativo, Tributario y de la Unión Europea (10 créditos), el Módulo de Derecho Laboral (8 


créditos) y parte del Módulo de Prácticas Externas, concretamente un total de 10 créditos; en 


consecuencia, los créditos correspondientes al segundo cuatrimestre suman 28. Finalmente, 


durante el cuatrimestre número 3 (primer cuatrimestre del segundo curso), se impartirá los 


créditos restantes del Módulo de Prácticas Externas (20 créditos) y se procederá a la redacción 


y defensa del Trabajo Fin de Máster (6 créditos), que tendrá lugar en la parte final del Máster. 


En total, el tercer cuatrimestre comprende 26 créditos. 
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El Trabajo Fin de Máster está orientado a la evaluación de las competencias asociadas al nivel 


de Postgrado y su función es incentivar al estudiante a enfrentarse a problemas jurídicos 


concretos que puede encontrar en su ejercicio profesional o como parte de una investigación 


en el terreno jurídico sobre un tema de actualidad. Debe tratarse de un trabajo original, 


autónomo y personal. El tema concreto del Trabajo Final de Máster será elegido por el 


estudiante, quien lo desarrollará bajo la Dirección de un/a Profesor/a del Máster. El docente se 


encargará de tutorizar al/a la estudiante sobre la materia concreta elegida, aconsejándole sobre 


la bibliografía más relevante, así como orientándole sobre la legislación y la jurisprudencia 


relacionadas. El Trabajo deberá ser un estudio sobre una cuestión concreta que se haya 


analizado en el resto de las asignaturas cursadas a lo largo del Máster y mediante el que se 


puedan plasmar los conocimientos y competencias adquiridos, desde un punto de vista 


multidisciplinar. Además, será un trabajo en el que se habrá empleado el material aconsejado 


por el Director/a del mismo y que contará con unas conclusiones en las que el autor deberá 


realizar aportaciones originales. La defensa del TFM se llevará a cabo ante un tribunal, 


respetándose, tanto para la defensa como en su evaluación, la normativa universitaria 


establecida con relación a los Trabajos Fin de Máster. Se elaborará una normativa interna de 


desarrollo que, a los efectos de esta titulación propuesta, concretará exhaustivamente todos los 


extremos relativos al TFM, incluida la designación de un tutor/a que asista al alumno/a durante 


el desarrollo del Trabajo. 


El desglose de materias y asignaturas comprendidas en cada uno de los módulos, resulta del 


apartado 5.5. de la presente Memoria, al que nos remitimos. En el apartado correspondiente 


también se realiza una relación individualizada de las actividades formativas, las metodologías 


docentes y los sistemas de evaluación que se emplearán. En cualquier caso, para conseguir que 


los alumnos/as del Máster adquieran las competencias exigidas y los resultados de aprendizaje 


propuestos, la metodología y la programación se basarán en una formación activa y 


participativa, y en la asimilación progresiva de experiencias y razonamientos jurídicos. Como 


puede apreciarse, en el Plan de Estudios se plantea con una metodología basada en el caso, 


desarrollo de habilidades y prácticas externas. se aúnan diversas metodologías, que combinan 


modelos más tradicionales sustentados en la enseñanza magistral con metodologías fundadas 


en la resolución de supuestos prácticos, previamente diseñados y elegidos para obtener todas 


las competencias necesarias, a las que se añade el visionado tutelado de grabaciones y el 


desarrollo de habilidades con simulaciones, asistencia a juicios reales, tutorías con grupos 


reducidos y prácticas externas en despachos y otros foros de aprendizaje. 
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A) Organización por módulos, materias y asignaturas del plan de estudios (con 


indicación de créditos ECTS) 


 


Módulo 1: MÓDULO DE DEONTOLOGÍA Y EJERCICIO 


PROFESIONAL 
 


10 ECTS 


Materia:  


Deontología y 


ejercicio 


profesional 


Asignaturas: 


Ordenación y Deontología profesional. 


Responsabilidades y retribuciones profesionales 


Organización del Despacho 


Asistencia jurídica gratuita y Turno de oficio 


Técnicas de Argumentación y Oratoria Jurídica 


 


(2,5) 


 


(2,5) 


(2,5) 


(2,5) 


Módulo 2: MÓDULO DE CUESTIONES GENERALES DE 
DERECHO Y PROCESO 
 


5 ECTS 


Materia:  


Cuestiones 


generales de 


Derecho y Proceso 


Asignaturas: 


El Derecho y el Proceso 


Solución extrajudicial de conflictos 


 


 


(2,5) 


(2,5) 
 


Módulo 3: MÓDULO DE DERECHO CIVIL Y MERCANTIL 


 


11 ECTS 


Materia:  


Derecho Civil y 


Mercantil 


Asignaturas: 


Derecho Civil y Mercantil 


 


(11,0) 
 


Módulo 4: MÓDULO DE DERECHO PENAL 


 


10 ECTS 


Materia:  


Derecho Penal 


Asignaturas: 


Derecho Penal 


 


(10,0) 
 


Módulo 5: MÓDULO DE DERECHO CONSTITUCIONAL, 


ADMINISTRATIVO, CONTENCIOSO ADMINITRATIVO, 


TRIBUTARIO Y DE LA UNIÓN EUROPEA   


10 ECTS 


Materia:  


Derecho 


Constitucional, 


Administrativo, 


Contencioso-


administrativo, 


Tributario y de la 


Unión Europea 


Asignatura: 


Derecho Constitucional, Administrativo, 


Contencioso-administrativo, Tributario y de la 


Unión Europea  


 


(10,0) 
 


Módulo 6: MÓDULO DE DERECHO LABORAL 


 


8 ECTS 


Materia:  


Derecho Laboral 


Asignaturas: 


Derecho Laboral 


 


(8,0) 


 


Módulo 7: MÓDULO DE PRÁCTICAS EXTERNAS 


 


30 ECTS 


Materia:  


Prácticas externas 


Asignaturas: 


Prácticas de iniciación profesional 


Prácticas en despachos 


 


(10,0) 


(20,0) 


Módulo 8: MÓDULO DE TRABAJO FIN DE MASTER 
6 ECTS 


Materia:  


Trabajo fin de 


Master 


Asignatura: 


TRABAJO FIN DE MASTER 


 


 


(6,0) 
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B) Distribución de asignaturas por cursos y semestres/cuatrimestres, así como su 


organización por materias y módulos y su carácter (básico, obligatorio u optativo) 
 
 


 ASIGNATURAS Materia Módulo 


C
U


R
S


O
: 


P
R


I
M


E
R


O
 


P
R


I
M


E
R


 C
U


A
T


R
I
M


E
S


T
R


E
 


Ordenación y 


Deontología 


profesional. 


Responsabilidades y 


retribuciones 


profesionales 


Deontología y 


ejercicio 


profesional 


Módulo 1: MÓDULO 


DE DEONTOLOGÍA Y 


EJERCICIO 


PROFESIONAL 


Organización del 


Despacho 


 


Deontología y 


ejercicio 


profesional 


Módulo 1: MÓDULO 


DE DEONTOLOGÍA Y 


EJERCICIO 


PROFESIONAL 


Asistencia jurídica 


gratuita y Turno de 


oficio 


 


Deontología y 


ejercicio 


profesional 


Módulo 1: MÓDULO 


DE DEONTOLOGÍA Y 


EJERCICIO 


PROFESIONAL 


Técnicas de 


Argumentación y 


Oratoria Jurídica 


Deontología y 


ejercicio 


profesional 


Módulo 1: MÓDULO 


DE DEONTOLOGÍA Y 


EJERCICIO 


PROFESIONAL  


El Derecho y el Proceso Cuestiones 


generales de 


Derecho y Proceso 


Módulo 2: MÓDULO 
DE CUESTIONES 
GENERALES DE 


DERECHO Y 
PROCESO 


Solución extrajudicial 


de conflictos 


Cuestiones 


generales de 


Derecho y Proceso 


Módulo 2: MÓDULO 
DE CUESTIONES 


GENERALES DE 
DERECHO Y 
PROCESO 


Derecho Civil y 


Mercantil 


Derecho Civil y 


Mercantil 
Módulo 3: MÓDULO 
DE DERECHO 


CIVIL Y 
MERCANTIL 


Derecho Penal Derecho Penal Módulo 4: MÓDULO 
DE DERECHO 


PENAL 


S
E


G
U


N
D


O
 C


U
A


T
R


I
M


E
S


T
R


E
 


Derecho 


Constitucional, 


Administrativo, 


Contencioso-


administrativo, 


Tributario y de la Unión 


Europea 


Derecho 


Constitucional, 


Administrativo, 


Contencioso-


administrativo, 


Tributario y de la 


Unión Europea 


Módulo 5: MÓDULO 


DE DERECHO 


CONSTITUCIONAL, 


ADMINISTRATIVO, 


CONTENCIOSO 


ADMINITRATIVO, 


TRIBUTARIO Y DE 


LA UNIÓN EUROPEA   


Derecho Laboral Derecho Laboral Módulo 6: MÓDULO 


DE DERECHO 


LABORAL 


Prácticas de iniciación 


profesional 


Prácticas externas Módulo 7: MÓDULO 


DE PRÁCTICAS 


EXTERNAS 
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C
U


R
S


O
: 


S
E


G
U


N
D


O
 


P
R


I
M


E
R


 


C
U


A
T


R
I
M


E
S


T
R


E
 


Prácticas en despachos Prácticas externas Módulo 7: MÓDULO 


DE PRÁCTICAS 


EXTERNAS 


Trabajo Fin de Grado 


 


Trabajo Fin de 


Grado 


Módulo 8: MÓDULO 


DE TRABAJO FIN DE 


GRADO 


 


5.1.2 Descripción básica de las actividades y metodologías docentes 


Las actividades formativas que se desarrollarán en el Máster se basan en la tipología general que 


incorpora la Universidad de Cantabria en sus guías docentes, distinguiendo entre tres tipos de 


actividades: las clases lectivas y las actividades de seguimiento, ambas de naturaleza presencial, 


y las actividades no presenciales, que responderán básicamente al trabajo autónomo y al trabajo 


en grupo. Si bien las actividades formativas a realizar en cada módulo se especifican en el 


apartado correspondiente, parece oportuno añadir que las clases lectivas engloban actividades 


formativas como clases teóricas, prácticas en aula o prácticas en la empresa, mientras que las 


actividades de seguimiento se concretan en tutorías y evaluación. 


En cuanto a las metodologías docentes, si bien también se realiza en cada apartado 


correspondiente una relación individualizada de las que se utilizarán en cada caso, conviene 


precisar en este momento que en el presente Máster se utilizarán un total de cinco 


metodologías docentes, que responden a la siguiente descripción básica: a) las “Clases 


magistrales y/o seminarios”, que permitirán abordar, de un modo más o menos tradicional, una 


aproximación a diferentes aspectos conceptuales, consolidando algunos de los aprendidos en la 


Licenciatura o el Grado, profundizando en otros y abordando otros nuevos de manera avanzada; 


b) las “Prácticas y/o resolución de casos”, que se basarán en el análisis y resolución de problemas 


concretos aplicando los conocimientos adquiridos; c) las “Simulaciones o/y otros ejercicios de 


desarrollo de habilidades”, consistentes en actividades estructuradas que ofrecen una 


representación de situaciones similares a las que deberán afrontar en el ejercicio de la abogacía, 


adiestrándose en cuestiones como la interacción con los clientes, la mediación, la oratoria 


forense o las técnicas de interrogatorio; d) las “Prácticas externas o/y otras actividades 


formativas en instituciones externas”, que permitirán aplicar y complementar los conocimientos 


adquiridos realizando visitas o estancias de formación en despachos y otros foros de 


aprendizaje; y e) las “Tutorías, entrevistas, seguimiento, acompañamiento y orientación al 


estudiante”. 
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5.1.3 Descripción básica de los sistemas de evaluación 


De conformidad con el Reglamento de evaluación de la UC, los procedimientos de evaluación 


responderán a criterios públicos, objetivos y de imparcialidad y serán coherentes con las 


competencias que se desean evaluar ajustándose a los criterios establecidos en la memoria de 


verificación del Título en los términos y con la ponderación que se detallan en cada módulo. Con 


carácter general, se prevé que se podrán utilizar algunos de los siguientes medios: a) una 


evaluación práctica, que permitirá valorar el trabajo en equipo, el trabajo individual, el 


aprovechamiento de la clase, la participación activa (y no meramente la asistencia) y el interés 


mostrados a lo largo del curso, así como las presentaciones orales y la redacción de escritos 


jurídicos y/o demás resultados obtenidos en las diferentes actividades organizadas durante el 


desarrollo del Máster; b) los exámenes, que podrán ser tanto escritos como orales; c) el 


seguimiento y valoración de la evolución de las prácticas externas; y d) la realización del Trabajo 


Fin de Máster y su defensa pública. 
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6.PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 


 
6.1.1. Profesorado disponible para hacer frente a la carga docente 
 
El RD 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006 
concreta, en su art. 12, que “1. El personal docente de todos los cursos de formación 
debe tener una participación equilibrada entre profesionales de la abogacía y la procura, 
por una parte, y profesores y profesoras de universidad, por otra, de forma que quede 
garantizada la participación de los primeros en al menos la mitad de la docencia 
impartida. Dentro del grupo de profesionales de la abogacía y la procura, se mantendrá 
una proporción ajustada a los contenidos de cada profesión en el plan de estudios. 2. 
Además, los y las profesionales de la abogacía y la procura que integren el personal 
docente deberán haber estado colegiados como ejercientes al menos durante los tres 
años anteriores y los profesores y profesoras de universidad deberán tener una relación 
estatutaria o contractual estable con una universidad”. 
Dada la naturaleza eminentemente práctica que se le quiso dar al Máster, desde su 
constitución se optó por una relación 40:60 en la carga docente. Desde entonces, se 
viene garantizando que, en términos absolutos, se respeten los siguientes porcentajes: 
40% de profesorado universitario, 60% de profesionales pertenecientes a la abogacía, 
a la procura y a otras profesiones de relevancia para la formación de los futuros 
profesionales (como se puede apreciar en la Tabla 1). De hecho, en la impartición de 
la docencia de todas las asignaturas (excluidas las prácticas externas y el TFG) 
participan profesorado universitario y profesionales externos en estos porcentajes, 
quedando superado, por tanto, en este punto el mínimo impuesto por el RD de 
referencia. Si bien desde la implantación del presente título, se ha contado para la 
docencia con profesionales de la procura, ahora también se garantizará que haya una 
relación entre docentes de la abogacía y de la procura en proporción ajustada a los 
contenidos de cada profesión en el plan de estudios. 
 
Tabla 1. Profesorado disponible para la docencia del Máster. Curso 2022-2023. 


CATEGORÍA DEL PROFESORADO 
Categorías Nº Pers. 
CATEDRÁTICOS 9 
TITULARES Y CONTRATADOS DOCTORES 17 
PROFESOR AYUDANTES DOCTOR  3 
OTROS 42 


Total personas únicas:   71 
 


PROFESORADO UNIVERSITARIO DISPONIBLE PARA LA DOCENCIA 
DEL MÁSTER: 
Acorde con los porcentajes anteriormente establecidos, la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Cantabria cuenta con el personal necesario para garantizar que los 
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estudios de este Máster se impartan por personal académico estable con la formación 
y experiencia precisa para su desarrollo. 
Como muestra la tabla 2, el Profesorado Universitario que en este momento tiene 
asignada la impartición de docencia en el Máster, está formado por 29 profesores, todos 
ellos doctores, de los que 9 pertenecen al cuerpo de Catedráticos de Universidad, 9 al 
cuerpo de Titulares de Universidad, 8 son profesores Contratados Doctores y 3 
profesores ayudantes doctores. Este profesorado universtiario no solo cumple 
sobradamente con los requisitos de capacidad investigadora propios de los cuerpos a 
los que pertenecen, la tabla 3 muestra además su amplia experiencia docente. 
 
Tabla 2. Profesorado Universitario disponible para la docencia del Máster. 


  
Doctor/No 


doctor 
Dedicación al título 


Experiencia 
Investigadora / 


Sexenios 
Categoría 
Académica 


Doctor No 
Doctor 


Dedicación 
Completa 


Dedicación 
Parcial 0 1 2 3 4 5 6 


CATEDRÁTICOS 9 0 9 0 0 0 0 1 5 1 2 
TITULARES Y 
CONTRATADOS 
DOCTORES 


17 0 


17 0 3 4 3 5 2 0 0 
PROFESOR 
AYUDANTES 
DOCTOR) 


3 0 


3 0 1 2 0 0 0 0 0 
Total personas 
únicas:   


29 0 
29 0 4 6 3 6 7 1 2 


 


Tabla 3. Experiencia docente. 


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO 
  <5 años Entre 5 y 15 años >15 años 


% profesorado 11,11% 50,62% 38,27% 
 


Por otra parte, este Profesorado Universitario tiene una adecuada vinculación con los 
ámbitos de conocimiento a las que están adscritas, como puede comprobarse en la 
siguiente tabla: 
Tabla 4. Adecuación al ámbito del conocimiento. Profesorado Universitario. 


AREA DE CONOCIMIENTO   VINCULACIÓN CUERPO DEDICACIÓN TITULACIÓN 


D. Administrativo 
1 Funcionario Ayudante 


Doctor 
Tiempo 
completo Doctor 


2 Funcionario TU Tiempo 
completo Doctor 


D. Civil 


3 Funcionario CD Tiempo 
completo Doctor 


4 Funcionario CD Tiempo 
completo Doctor 


5 Funcionario CU Tiempo 
completo Doctor 


6 Funcionario Ayudante 
Doctor 


Tiempo 
completo Doctor 


7 Funcionario TU Tiempo 
completo Doctor 
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8 Funcionario TU Tiempo 
completo Doctor 


D. Constitucional 9 Funcionario TU Tiempo 
completo Doctor 


D. del Trabajo y de la S.S. 


10 Funcionario CD Tiempo 
completo Doctor 


11 Funcionario CD Tiempo 
completo Doctor 


12 Funcionario CU Tiempo 
completo Doctor 


13 Funcionario CU Tiempo 
completo Doctor 


D. Eclesiástico del Estado 14 Funcionario CD Tiempo 
completo Doctor 


D. Financiero y Tributario 


15 Funcionario CD Tiempo 
completo Doctor 


16 Funcionario CU Tiempo 
completo Doctor 


17 Funcionario TU Tiempo 
completo Doctor 


D. Internacional Privado 18 Funcionario TU Tiempo 
completo Doctor 


D. Internacional Público 19 Funcionario TU Tiempo 
completo Doctor 


D. Mercantil 


20 Funcionario CD Tiempo 
completo Doctor 


21 Funcionario CU Tiempo 
completo Doctor 


22 Funcionario TU Tiempo 
completo Doctor 


D. Penal 
23 Funcionario CU  Tiempo 


completo Doctor 


24 Funcionario Ayudante 
Doctor 


Tiempo 
completo Doctor 


D. Procesal 25 Funcionario CD Tiempo 
completo Doctor 


Comercialización e Investigación 
de Mercados 26 Funcionario CU Tiempo 


completo Doctor 


Filosofía del Derecho 
27 Funcionario CU Tiempo 


completo Doctor 


28 Funcionario TU Tiempo 
completo Doctor 


Hª del Derecho y de las 
Instituciones 29 Funcionario CU Tiempo 


completo Doctor 


 
PROFESIONALES EXTERNOS DISPONIBLES PARA LA DOCENCIA DEL 
MÁSTER: 
Además de por personal académico, el profesorado del Máster también está integrado 
por personal profesional adecuado al objeto del título y suficiente para atender a las 
necesidades derivadas de su implantación. 
Los profesionales externos fueron inicialmente seleccionados mediante concurso 
interno de méritos. Como puede apreciarse en el anexo 1 del apartado 6 de la Memoria 
Verifica del Título, los 69 profesionales finalmente seleccionados de entre los 
baremados respondían a un perfil eminentemente jurídico, aunque con experiencia 
profesional variada. En su mayoría eran letrados colegiados ejercientes, pero también 
había magistrados, letrados de la Administración de Justicia, fiscales, notarios, 
registradores y economistas, así como una procuradora, un secretario de ayuntamiento, 
un inspector de hacienda, un letrado del Servicio Jurídico Delegado Provincial de la 
Seguridad Social en Cantabria, personal vinculado con el Registro Civil de Santander 
y con el penal de El Dueso, y una psicóloga. En el mencionado anexo puede 
comprobarse también la amplia experiencia docente acreditada, deduciéndose una 
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media de 12 años de docencia. En particular, el mérito docente mínimo acreditado por 
todos ellos fue el haber pertenecido durante al menos cuatro años a los cuadros de 
profesores de la Escuela de Práctica Jurídica. La mayoría acreditó muchos más años y 
algunos incluso tenían experiencia en docencia universitaria. Igualmente relevante es 
el dato obtenido del promedio de 25 años de experiencia professional acreditada. Esta 
experiencia profesional abarcaba además diferentes materias jurídicas: civil, penal, 
laboral y seguridad social, procesal, mercantil y administrativo, coincidentes con las 
principales áreas temáticas del Máster, pero también englobaba otros conocimientos 
de interés para la formación de los futuros profesionales (por ejemplo, para la 
adquisición de competencias y habilidades propios de la Psicología para el ejercicio de 
la mediación). Todo ello garantizaba la sobrada cualificación académica y profesional, 
así como la suficiencia numérica, de la plantilla docente disponible para la impartición 
del entonces Máster de Acceso a la Profesión de Abogado, en la medida en que, además 
de una sólida formación en los conocimientos básicos del Derecho, aportaban al 
alumnado una visión más práctica de la ciencia jurídica gracias a la amplia experiencia 
que acumulaban. 
Con el fin de afrontar las necesidades docentes que fueron surgiendo a posteriori, la 
Comisión de Calidad del Título acordó que los magistrados fueran sustituidos por otros 
magistrados del mismo perfil y que los abogados lo fueran por letrados que constasen 
en la citada Memoria atendiendo a la similitud del perfil profesional del sustituido 
(Acta de 10 de julio de 2020). 
El art. 12 del Real Decreto 64/2023 antes mencionado plantea ahora la necesidad 
docente de incorporar a un número mayor de profesionales de la Procura. Con este fin 
y para garantizar la máxima trasparencia, se realizará el oportuno concurso de méritos 
conforme a los criterios de selección que establezca el Ilustre Colegio de Procuradores 
de Cantabria y para lo que se designará un tribunal o comisión que tendrá una 
composición tripartita, al quedar integrada por, al menos, un representante de los 
procuradores, uno de los abogados y otro de la Universidad. En todo caso, deberá 
garantizarse que los procuradores, al igual que los abogados que integran el personal 
docente, hayan estado colegiados como ejercientes al menos desde tres años antes (RD 
64/2023, art. 12). 
La composición equilibrada entre profesionales y docentes en una horquilla que va del 
60 al 40 %, la condición de ser profesores doctores de la Facultad de Derecho de la UC 
y la antigüedad de los colegiados que actúen como docentes y de los que actúen como 
tutores profesionales, queda garantizada en el Convenio de Colaboración Académica 
firmado entre el Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria y la Universidad de 
Cantabria, de 14 de julio de 2021 (cláusula cuarta). Una disposición similar se 
incorporará al Convenio que se celebre con el Ilustre Colegio de Procuradores. 
 
Tabla 5. Profesionales externos disponible para la docencia del Máster. 


 VINCULACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL 


1 Profesional externo 1988 – 35 años 


2 Profesional externo 1988 – 35 años 


3 Profesional externo 1987 – 36 años 


4 Profesional externo 1989 – 34 años 


5 Profesional externo 1991 – 32 años 
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6 Profesional externo 1994 – 29 años 


7 Profesional externo 1988 – 35 años 


8 Profesional externo 1988 – 35 años 


9 Profesional externo 1991 – 32 años 


10 Profesional externo 1992 – 31 años 


11 Profesional externo 1986 – 37 años 


12 Profesional externo 1995 – 28 años 


13 Profesional externo 1998 – 25 años 


14 Profesional externo 2011 – 12 años 


15 Profesional externo 1984 – 39 años 


16 Profesional externo 1998 – 25 años 


17 Profesional externo 1991 – 32 años 


18 Profesional externo 1987 – 36 años 


19 Profesional externo 1988 – 35 años 


20 Profesional externo 1989 - 34 años 


21 Profesional externo 1995 – 28 años 


22 Profesional externo 2013 – 10 años 


23 Profesional externo 2000 – 23 años 


24 Profesional externo 2000 – 23 años 


25 Profesional externo 1987 – 36 años 


26 Profesional externo 1993 – 30 años 


27 Profesional externo 1990 – 33 años 


28 Profesional externo 1998 – 25 años 


29 Profesional externo 1995 – 28 años 


30 Profesional externo 1985 – 38 años 


31 Profesional externo 1999 – 24 años 


32 Profesional externo 2000 – 23 años 


33 Profesional externo 1988 – 35 años 


34 Profesional externo 1989 – 36 años 


35 Profesional externo 1986 – 37 años 


36 Profesional externo 2000 – 23 años 


37 Profesional externo 1999 – 24 años 


38 Profesional externo 1985 – 38 años 


39 Profesional externo 1978 – 45 años 


40 Profesional externo 1995 – 28 años 


41 Profesional externo 1990 – 33 años 


42 Profesional externo 2007 – 16 años 


 
En el caso de que alguno de los letrados que está impartiendo clase en el Máster deba 
ser sustituido de manera permanente, el Ilustre Colegio de Abogados propondrá a un 
nuevo abogado cuya especialidad permita responder a las necesidades docentes, 
garantizando que esté colegiado y en activo al menos desde tres años antes. Un 
procedimiento similar se seguirá para la sustitución de los procuradores que pasen a 


C
SV


: 6
21


20
64


88
63


63
07


60
28


25
82


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=621206488636307602825825





formar parte de la docencia del Máster, si bien en este caso será el Ilustre Colegio de 
Procuradores quien haga la propuesta. Para el resto de profesionales, las sustituciones 
se realizarán, a propuesta de la Dirección y/o de la Comisión de Coordinación del 
Máster, teniendo presentes las necesidades docentes y atendiendo a la similitud del 
perfil profesional del sustituido. En cualquier caso, la designación de sustitutos se hará 
con el acuerdo del Ilustre Colegio de Abogados y de la Universidad, bajo el estricto 
respeto de los principios de capacidad e idoneidad profesional para las tareas 
pretendidas y se informará oportunamente a la Comisión Académica del Máster. Si 
dicha sustitución se debe a motivos de urgencia y exclusivamente para un curso 
académico, la Dirección y/o la Comisión de Coordinación del Máster proveerá una 
sustitución provisional por razón de la especialidad en la materia en que se genera la 
necesidad docente. 
Más allá de la sustitución, si de manera sobrevenida surgen necesidades docentes 
adicionales que requieran de la incorporación de profesionales hasta ese momento no 
vinculados a la impartición del título, la Dirección y/o la Comisión de Coordinación 
del Máster harán una propuesta en atención al curriculum del candidato motivando 
dicha necesidad. La designación se hará también con el acuerdo del Ilustre Colegio de 
Abogados y de la Universidad, bajo el estricto respeto de los principios de capacidad e 
idoneidad profesional para las tareas pretendidas, y se informará oportunamente a la 
Comisión Académica del Máster. 
La Dirección del Máster, la Comisión de Coordinación y la Comisión Académica son 
los órganos en los que se apoya la dirección y la gestión académica del Máster en los 
términos previstos en el Convenio de Colaboración Académica entre el Ilustre Colegio 
de Abogados de Cantabria y la Universidad de Cantabria para impartir este Máster 
(cláusula segunda). En particular, del contenido de este Convenio se desprende que la 
Dirección del Máster será compartida por las dos instituciones firmantes a través de 
dos codirectores, uno el director de la Escuela de Práctica Jurídica del Ilustre Colegio 
de Abogados de Cantabria, designado por el Colegio de Abogados y otro por la 
Universidad que será el Vicedecano/Coordinador de Postgrado de la Facultad de 
Derecho; que la Comisión de Coordinación estará integrada por dos miembros: un 
coordinador académico designado por la Junta de Facultad de Derecho y un 
coordinador professional por la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Abogados de 
Cantabria, a propuesta de sus respectivos Decanos; y que la Comisión Académica está 
compuesta por: los decanos de la Facultad de Derecho y del Ilustre Colegio de 
Abogados de Cantabria o las personas en que éstos deleguen, los directores del Máster, 
un coordinador académico y un coordinador profesional, el Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria o persona en quien delegue, el Consejero de 
Presidencia de Cantabria o persona en quien delegue, el Fiscal Superior de Cantabria 
o persona en quien delegue y un estudiante del Máster. 
 
6.1.2. Tutorización de las prácticas externas 
De conformidad con el art. 8 de la Ley 15/2021 y con el art 14 del RD 64/2023, las 
prácticas externas se realizarán bajo la tutela de una persona profesional de la abogacía 
y, siempre que sea solicitado por el alumno, una persona profesional de la procura, 
ambas con un ejercicio profesional superior a cinco años, aunque también podrán 
realizarse en otras instituciones vinculadas con el ejercicio profesional de los abogados 
y procuradores, como las siguientes: “juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades o 
despachos de profesionales de la abogacía, sociedades o despachos de profesionales de 
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la procura, Administraciones Públicas, instituciones oficiales, empresas, 
establecimientos policiales, centros penitenciarios, de servicios sociales o sanitarios y 
entidades sin ánimo de lucro”.  
El Convenio específico de cooperación educativa celebrado con el Ilustre Colegio de 
Abogados de Cantabria y el resto de convenios de esta naturaleza firmados por la 
Universidad de Cantabria con diferentes instituciones garantizan la realización de las 
prácticas externas en los términos exigidos por la legislación vigente, en particular, que 
los tutores de la abogacía tengan una experiencia profesional superior a cinco años. Se 
está tramitando además un Convenio de Cooperación Educativa con el Ilustre Colegio 
de Procuradores de Cantabria, que garantiza también este extremo. Cabe destacar 
igualmente que, en el Convenio de Colaboración Académica en el que se sustenta el 
presente título, el Ilustre Colegio de la Abogacía de Cantabria se ha obligado 
expresamente a garantizar el cumplimiento de los requisitos requeridos por la 
normativa vigente para la realización de las prácticas para todos los estudiantes 
matriculados en el Máster (claúsula quinta). 
Por lo que a la tutorización se refiere, durante todo el período de realización de las 
prácticas, el estudiante tiene asignado un tutor profesional, que es una persona 
vinculada a la entidad colaboradora, con la experiencia profesional requerida y con los 
conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva, responsabilizándose de 
valorar el desempeño del estudiante al término de las mismas. Como máximo, el 
número de estudiantes por tutor profesional es de dos personas. También se nombran 
uno o varios tutores académicos. Se trata de profesores de la Facultad, a quienes les 
corresponde verificar si se han cumplido los resultados del aprendizaje previstos a nivel 
académico. 
 
Tabla 6. Participación en el programa de practices externas. Curso 2022-2023. 
 


INDICADORES DE PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA DE PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


1. Nº de plazas ofertadas 28 
2. Nº de entidades colaboradoras disponibles 36 
3. Nº de solicitudes de participación presentadas por los 
estudiantes 


26 


4. Nº de prácticas realizadas 26 
5. Nº de estudiantes que no han podido realizar prácticas 0 
6. Nº de entidades colaboradoras donde se han realizado 
prácticas 


25 


7. Nº de tutores académicos de la Universidad de Cantabria 
que han participado 


2 


8. Nº de tutores de entidades colaboradoras que han 
participado 


25 


 
 


6.1.3. Tutorización de los Trabajos Fin de Máster (TFM) 


Cada TFM tiene asignado al menos un director, que dirige y tutoriza al estudiante a lo 
largo de la realización del trabajo. El director del TFM puede ser tanto profesorado 
académico de la Facultad de Derecho como profesionales externos vinculados con la 
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docencia del Máster. Cada colectivo asume la dirección de TFM consonantes con su 
perfil profesional, en función de la tipología de trabajo elegida por cada estudiante. 
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		6.PERSONAL ACADÉMICO



				2023-05-11T16:31:37+0200

		España












7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


La Facultad de Derecho de la Universidad de Cantabria es uno de los edificios más 


modernos y, sin lugar a dudas, mejor equipados del campus, lo que hace que se 


dispongan de los recursos materiales y servicios claves necesarios para el adecuado 


desarrollo y cumplimiento de los objetivos del título propuesto. 


ESPACIOS DOCENTES. 


En cuanto a los espacios docentes, el Centro cuenta con un total de 19 aulas 


dedicadas a la docencia, contando con capacidad para 1200 alumnos, aunque el 


establecimiento de diversos turnos permite, lógicamente, acoger un número mayor 


de alumnos. A excepción de un aula que, mediante un moderno sistema de paneles 


móviles pueda acoger hasta un máximo de 288 plazas, el resto son aulas adaptadas 


a las necesidades surgidas de la implantación de las nuevas titulaciones, y tienen una 


capacidad de entre 25 y 126 plazas. 


El acceso a las aulas respeta los criterios de accesibilidad universal que dispone la 


Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


Todas cuentan con megafonía, con cañón de video-proyector y equipos que 


posibilitan la retransmisión síncrona de la docencia online. 


El Centro dispone de una Sala de Juntas, dotada de megafonía y cañón video-


proyector, y de una Sala de Grados, con 72 plazas, dotada, igualmente, dotada, 


igualmente, con medios audiovisuales, cuyo mobiliario dispone de una configuración 


modular con el fin de servir de “sala de simulación de juicios” y que cuenta con una 


pequeña sala de juntas anexa con una capacidad para hasta 10 personas. Todas ellas 


pueden ser utilizadas también para tareas docentes, en función del tamaño de los 


grupos y de la metodología de la clase. 


Además, cada Área de Conocimiento cuenta con una amplia sala de reuniones, con 


capacidad para hasta 20 personas, especialmente adecuada para el trabajo en grupo, 


impartición de seminarios, etc. 


A todo ello cabe añadir que los estudiantes tienen a su disposición Salas de Estudio 


con capacidad para 240 alumnos (independiente de los espacios de la Biblioteca 


destinados a tal fin). 
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DOCENCIA VIRTUAL 


En cuanto a los espacios virtuales, la Facultad de Derecho cuenta con un Aula Virtual 


a través del cual imparte cursos de postgrado y asignaturas presenciales cuya 


docencia se complementa a través de recursos digitales en internet. En este aspecto, 


ha de destacarse que, a raíz de la suspensión de las actividades presenciales 


decretada como consecuencia de la declaración del Estado de alarma por la crisis del 


COVID-19, toda la docencia de la Facultad que restaba en el segundo cuatrimestre 


del curso 2019-2020 y su evaluación se realizó a través de este espacio virtual. Para 


la docencia semipresencial en el curso 2020-2021 se equipó a todas las aulas con 


equipos para la retransmisión online de la docencia. 


La Facultad tiene dos Aulas de Informática dotadas con 40 equipos cada una, y que 


ofrecen la posibilidad de acceso a Internet, impresión, escaneo, realización de 


trabajos y grabadora de CD. Además, dispone de un “Aula Aranzadi”, llamada ahora 


“Aula cero”, ya que desde abril de 2020 y a raíz de la crisis sanitaria, el Convenio con 


Aranzadi está en suspenso, por lo que funciona como un aula de informática más. 


Cabe resaltar también que la Biblioteca ofrece un servicio de préstamo de 


ordenadores portátiles para aquellos alumnos que lo necesiten. 


Para el buen funcionamiento de todas las instalaciones informáticas, existe un técnico 


del Servicio de Informática (SdeI) de la Universidad de Cantabria, adscrito en 


exclusiva al Centro, que se encuentra ubicado en la propia Secretaría de la Facultad. 


El SdeI, que es el responsable del mantenimiento, renovación y actualización del 


soporte técnico y del soporte humano, gestiona el servicio tecnológico de la 


Universidad de Cantabria, tanto relativo a los alumnos como al profesorado y al 


personal de administración y servicios, y es una base fundamental de apoyo, tanto a 


la gestión de la titulación como a la formación académica.  


SERVICIOS 


Se dispone de un comedor de la propia Facultad, equipado con dispensadores de 


agua y microondas para aquellos usuarios que porten su propia comida. Por último, 


los alumnos del Centro disponen de un total de 63 taquillas adjudicadas previa 


solicitud. 


Existen otra serie de servicios comunes, compartidos con la las Titulaciones de 


Económicas y Empresariales. Así, el Aula Magna con una capacidad para 355 


personas, y la Biblioteca, que acoge la sección de Derecho y Económicas, con un 
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servicio excelentemente valorado y con una cantidad de fondos bibliográficos 


importante. En concreto, en su división de Derecho, cuenta con unos 80.000 libros, 


1000 revistas (entre colecciones vivas y muertas), 700 revistas electrónicas y otras 


tantas bases de datos específicas de la disciplina. Dispone de varios ordenadores 


repartidos por la biblioteca para facilitar las búsquedas rápidas en el catálogo, pero 


también estaciones de trabajo destinado prioritariamente a apoyar a los estudiantes 


de la UC en sus actividades académicas, de aprendizaje y estudio, así como 


ordenadores portátiles para su uso en sala y para préstamo largo, y otro tipo de 


equipos como lectores de microfilms y microfichas. Entre sus tres plantas existen 361 


plazas de lectura. En cualquier caso, la Biblioteca de la Universidad de Cantabria 


(BUC) tiene el objeto de contribuir al avance de la Universidad hacia la excelencia en 


el cumplimiento de sus funciones y el desarrollo de sus actividades. En particular, su 


objetivo es ayudar de manera personal al alumnado en su formación y al profesorado 


en sus labores docentes y de investigación, y contribuir a la misión y visión de la UC 


como un elemento dinamizador aprovechando su carácter transversal e innovador. 


Con este fin, y con el reto de satisfacer las necesidades que se van generando, la 


Biblioteca lleva a cabo planes estratégicos alineados con la Universidad de mejora de 


los recursos de información (colecciones, documentación electrónica, tareas de 


consultoría y asesoría especializada), los recursos de infraestructuras (espacios, 


instalaciones y equipamientos) y los servicios (personal, ampliación de horarios de 


atención...). 


También compartidos son los servicios de cafetería, que sirve comidas a un precio 


módico y gestionan las máquinas dispensadoras de café, refrescos, etc, ubicadas en 


la entrada de Biblioteca, y los servicios de reprografía, que disponen de la maquinaria 


más moderna para sus funciones. 


Finalmente, se encuentran ubicados en el edificio otros servicios universitarios, que, 


aunque no se encuentran vinculados funcionalmente al centro, facilita el uso de los 


mismos por nuestro alumnado. El Centro de Formación en Nuevas Tecnologías 


(CeFont), que dispone de un aula informática dotada con 20 ordenadores y 32 plazas 


de capacidad. Dicha aula está dotada con los medios técnicos necesarios para la 


Finalmente, se encuentran ubicados en el edificio otros servicios universitarios que, 


aunque no se encuentran vinculados funcionalmente al centro, son fácilmente 


accesibles para nuestro alumnado. En este sentido cabe destacar el Centro de 


Formación en Nuevas Tecnologías (CeFont), que dispone de un aula informática 


dotada con 20 ordenadores y 32 plazas de capacidad. Dicha aula está dotada con los 


medios técnicos necesarios para la realización de videoconferencias. El objetivo 


fundamental del aula es desarrollar la actividad formativa propia del Centro, pero 
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puede ser utilizada en otras actividades relacionadas con la programación de 


innovación educativa, actividades del Aula Virtual o programas compartidos del G9 


(programa P.I.R., Campus Virtual Compartido). Por último, también se encuentra 


dentro del edificio de la Facultad el Centro de Idiomas de la Universidad de Cantabria, 


que se configura como un servicio de apoyo a la actividad docente e investigadora, 


realizando servicios de traducción y cualquier otro que contribuya a la consolidación 


y ampliación de las relaciones internacionales. 


ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA 


Por su parte, la Escuela de Práctica Jurídica del Iltre. Colegio de Abogados de 


Cantabria, en donde se desarrollarán una parte de las prácticas previstas en la 


presente propuesta, cuenta con una planta anexa a la del propio Colegio de 


abogados, en un céntrico edificio en la ciudad de Santander. En la planta principal 


del Colegio se encuentran los servicios principales del mismo, que incluyen el 


Decanato, la Sala de Junta y la Biblioteca colegial. 


La planta anexa de la Escuela de Práctica Jurídica, está dotada de estrados, cámaras, 


micrófonos, grabadores digitales, mezcladores de sonido y software de edición de 


video, todo ello destinado a la simulación de juicios, captura, edición posterior y 


visionado en aula para la detección de errores y la eventual corrección posterior. 


Cuenta con un Aula con capacidad para 28 alumnos y otra con capacidad para 20, 


dedicadas con exclusividad a la Escuela. También cuenta con un salón de actos que 


utilizan los profesores cuando necesitan introducir un escenario diferente. De igual 


forma contamos con la Biblioteca colegial con capacidad para 28 alumnos, dotada de 


todas las monografías, revistas, bases de datos, que necesitan los alumnos para 


realizar sus trabajos. 


El aula cuenta con 28 ordenadores, a razón de uno por alumno, con paquete de 


ofimática y conexión en red al servidor dedicado, específico de la Escuela, desde el 


que se les suministra el material y conexión a internet. 


Todos los alumnos tienen una cuenta de correo dentro del dominio icacantabria.com. 


A través de esta cuenta de correo, o mediante los puertos USB con que cuentan los 


equipos, los alumnos retiran la información documental que les interesa de la que se 


les suministra desde el servidor dedicado de la EPJ. 
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A cada alumno se le entrega un stick de memoria para que pueda guardar toda la 


documentación que puedan necesitar y se les entrega también una copia del DVD 


“Supuestos prácticos para el abogado novel”, editado por el CGAE. 


El Colegio de Abogados de Cantabria mantiene un convenio en vigor con una 


importante editorial jurídica que facilita a los alumnos una clave temporal, mientras 


estén realizando prácticas en la Escuela, para tener acceso a sus bases de datos de 


legislación, doctrina y jurisprudencia. 


Además, ambas aulas están equipadas con: proyector; pantalla; pizarra; 3 cámaras 


IP para la filmación de las actuaciones judiciales simuladas, una enfocada al tribunal 


y otras dos una para cada parte; micrófonos de mesa para el tribunal y los letrados 


y micrófono de pie para las partes, testigos y peritos que han de declarar ante el 


Tribunal; concentrador y mezclador de sonido; amplificador y altavoces para que el 


sonido llegue nítido a todos los alumnos; grabador digital para la captura y posterior 


edición de las simulaciones de juicios, a fin de repasar la actuación y corregir errores; 


conexión WIFI; biblioteca propia y la del Colegio de Abogados de Cantabria; 


fotocopiadora; escáner; impresora; bases de datos jurídicas; Nube Dropbox. 


Todo el material de la EPJ ayuda, por tanto, a la consecución de los objetivos de las 


asignaturas. En un mundo en el que el papel va dejando paso a las nuevas tecnologías 


que se abren camino en la mayoría de los despachos profesionales, es preciso formar 


al alumno en el manejo de estas herramientas. En este camino es preciso garantizar 


que los alumnos puedan acceder a toda la información necesaria a través de los 


medios más actuales. 


Es por ello que se incluye en el curso la correspondiente información sobre el uso de 


instrumentos informatizados de gestión del despacho a través de las propias 


editoriales suministradoras de estos productos. 


Para lograr una formación de calidad, la EPJ cuenta además con la colaboración y 


experiencia de profesionales altamente cualificados, así como de Instituciones y 


empresas que facilitan la realización de prácticas por los alumnos. 


Las actividades que diariamente realiza un abogado recomiendan la realización de 


prácticas destinadas a tratar con personas y organismos con los que deberán 


relacionarse 
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en su profesión. Para la realización de las prácticas externas los alumnos se desplazan 


a los despachos de los abogados expertos, a los Juzgados, al Servicio de Orientación 


Jurídica y a las correspondientes policías en los acompañamientos al abogado de 


guardia. 


Conocer las salas, los juzgados, las personas que los dirigen, el trato diario con los 


funcionarios de distintos organismos y los detalles que siempre suponen un obstáculo 


previo para el abogado que comienza son también objetivo de este Máster. 


El Colegio de Abogados tiene convenios con distintas instituciones públicas y privadas 


para la realización de las prácticas externas. Dichos organismos, empresas y 


despachos profesionales ponen a disposición de los letrados en prácticas los medios 


materiales y de servicios para el correcto desarrollo de las mismas: lugar de trabajo, 


acceso a medios informáticos y de consulta... 


La relación de recursos explicitada permite desarrollar toda la actividad formativa 


explicada anteriormente en el plan de estudios y llevar a cabo las metodologías 


docentes previstas. 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Para la puesta en marcha del Máster Universitario de Acceso a la Abogacía y la 


Procura no se prevé la adquisición de recursos materiales adicionales, ya 


que la capacidad actualmente instalada permite desarrollar plenamente las 


actividades docentes planificadas. 


En todo caso, la Universidad de Cantabria dispone de dos programas para garantizar 


la adecuación de las infraestructuras a las necesidades derivadas de la implantación 


de las nuevas titulaciones: 


. Programa de obras de Reparación y Conservación (Inversiones) integrado como 


anexo 8 en los presupuestos anuales, vinculado al Programa 5 “RAM y equipamiento” 


del Contrato- Programa con el Gobierno de Cantabria. 


. Planes Trienales de Renovación y Adquisición de Equipamiento Docente. 


En este punto, es destacable la importancia que tienen las nuevas tecnologías y las 


exigencias que emanan de su constante evolución, lo que conlleva que, desde los 


órganos directivos de la Universidad y de la Escuela y Colegio implicados en la 


titulación, exista un firme compromiso en la implantación de las nuevas tecnologías 
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y la implicación del alumnado en su manejo; compromiso que lleva consigo una 


constante renovación de medios. 


Además, la Facultad de Derecho va actualizando constantemente sus instalaciones y 


equipamientos mediante su participación en las convocatorias periódicas que realiza 


la Universidad de Cantabria para la mejora de los Centros.  
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ROSAURA DÍEZ GARRIDO, Decana del Ilustre Colegio de Procuradores de Cantabria, 


 


 


INFORMA: 


 


 


Que, con motivo de la implantación del Máster Universitario de Acceso a la Abogacía y la 


Procura para el curso 2023-2024, se está elaborando un convenio tripartito entre el Ilustre 


Colegio de Procuradores de Cantabria, el Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria y la 


Universidad de Cantabria, que se unirá como Adenda al Convenio de Colaboración 


Académica entre la Universidad de Cantabria y el Ilustre Colegio de Abogados de 


Cantabria para impartir el Máster Universitario en acceso a la profesión de Abogado, de 14 


de julio de 2021, con el fin de incorporar las modificaciones correspondientes a la 


denominación del título y a la composición y funciones de la Comisión Académica, y que 


también incorporará cláusulas correspondientes al profesorado y al programa de prácticas. 


 


Que se está tramitando además un convenio entre el Ilustre Colegio de Procuradores de 


Cantabria y la Universidad de Cantabria para la realización de las prácticas externas para dar 


cumplimiento a lo establecido en el art. 5.1 del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el 


que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 


profesiones de la Abogacía y la Procura. 


 


 


Santander, 4 de mayo de 2023 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 


El Máster comprenderá tres cuatrimestres, distribuidos en dos cursos académicos. 
Durante el primer curso académico, se impartirán el cuatrimestre 1 y el cuatrimestre 
2, y 
el tercer y último cuatrimestre se corresponderá con el primer cuatrimestre del 
segundo 
curso académico. 
 
10.1.2 Cronograma de implantación 


La titulación se implantará en el curso académico 2015/2016 y su implantación 
se 
llevará a cabo curso a curso. Así se propone el siguiente cronograma de 
implantación 
del título: 
Inicio => Curso Académico 2015-16 
Segundo curso => Curso Académico 2016-17. En este curso académico ya 
quedarían 
los dos cursos académicos implantados. 
10.1.3 Cronograma de implantación de la modificación sustancial 


Como resultado de la aprobación del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 
acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, ha sido necesario modificar 
la Memoria del Máster para adaptarla a lo establecido en dicho Real Decreto.  
La implantación de esta modificación será efectiva a partir de curso 2023/2024. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación 
 
La página web de la Universidad de Cantabria y las web propias de la Facultad de Derecho y del 
Ilustrísimo Colegio de Abogados de Cantabria, así como de la Escuela de Práctica Jurídica de este 
último, constituyen uno de los principales vínculos de conexión entre el Máster y los estudiantes, 
ya que en estos portales se encontrará colocada, con suficiente antelación, toda la información 
concreta sobre los estudios del Máster. 
La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la información sobre 
la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, dentro y fuera de la propia 
institución: estudiantes, profesorado, personal de administración y servicios, futuros alumnos y en 
general a toda la sociedad. 
En relación con la información a los futuros alumnos, el Servicio de Gestión Académica de la 
Universidad de Cantabria edita cada año una Guía de Estudios Oficiales de Postgrado, que se envía 
a Universidades españolas, Oficinas de Información Juvenil, Oficinas de Información Universitaria 
de Ayuntamientos, Consejería de Educación de Cantabria y Consejerías de Educación de toda 
España. Esta Guía está también accesible en la Web institucional desde la sección de Información 
Académica. 
http://web.unican.es/estudios/estudios-de-master-oficial 
 
Dispone, además, en su página web de un apartado específico destinado a la Oferta de estudios 
oficiales de Máster de la UC, a través del cual los futuros estudiantes pueden obtener información 
sobre el Máster, la planificación de las enseñanzas, la organización de la enseñanza y el aprendizaje, 
las becas y convenios que pueden solicitarse, y otros contenidos informativos en cuanto a 
procedimientos y plazos de preinscripción, matrícula, etc., accesible en la siguiente dirección:  
http://web.unican.es/estudios/estudios-de-master-oficial/informacion-estudios-de-master-oficial 
 
Como complemento y en particular, la Facultad de Derecho edita también información completa y 
detallada sobre los estudios de postgrado que ofrece (número de plazas ofertadas, proceso 
formativo, calendario y horario de impartición del título, guías docentes de las asignaturas, 
modalidad de enseñanza, plazos de preinscripción, matrícula, ampliación, etc…), y que está 
accesible al público a través de la página Web del Centro 
http://web.unican.es/centros/derecho/masteres-oficiales 
 
  
En todo caso, se elaborará un apartado propio en la página web del centro, relativa al  Máster 
Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por la Universidad de Cantabria, que recogerá 
datos relativos a objetivos y competencias, criterios de admisión, profesorado participante y 
descripción de las asignaturas, siguiendo las recomendaciones y criterios de evaluación que la 
ANECA estime para el reconocimiento de Mención de Calidad de los Programas de Máster.  
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El Centro cuenta, asimismo, con otros canales de difusión de información destinados a potenciales 
estudiantes, tales como: Jornadas de Salidas Profesionales, dirigidas a los estudiantes de últimos 
cursos de la carrera; o Jornadas de Puertas Abiertas, gestionadas a través del SOUCAN -Servicio 
de Orientación de la Universidad de Cantabria- y destinadas tanto a estudiantes que quieran 
iniciarse en el mundo universitario como para estudiantes de la UC que precisen orientación en 
algún momento de su carrera universitaria o deseen cambiar de titulación. 
 Por su parte, el Sistema de Garantía Interno de Calidad del Centro, que puede ser consultado en 
http://web.unican.es/centros/derecho/sistema-de-garantia-interno-de-calidad 
  dispone de varios procedimientos relacionados con el cumplimiento de este aspecto.  
En concreto: .- Perfiles de ingreso y captación estudiantes: tiene por objeto establecer el modo en 
que el centro define, hace público y mantiene continuamente actualizado el perfil idóneo de ingreso 
de sus estudiantes para cada una de las titulaciones oficiales que oferta, así como las actividades 
que deben realizar para determinar el perfil real de ingreso con que los estudiantes acceden a dichas 
titulaciones. Asimismo, establece las actuaciones a realizar para elaborar, aprobar y llevar a cabo 
un plan de captación de estudiantes acorde con el perfil definido y la oferta de plazas de cada una 
de las titulaciones .- Selección, admisión y matriculación de estudiantes: tiene por objeto establecer 
la sistemática a aplicar en la selección, admisión y matrícula de alumnos de títulos del centro y la 
posterior gestión académica.- Orientación a estudiantes: El objeto del presente procedimiento es 
establecer el modo en el que el centro define, hace público y actualiza continuamente las acciones 
referentes a orientar a sus estudiantes sobre el desarrollo de la enseñanza de cada una de las 
titulaciones que oferta, para que puedan conseguir los máximos beneficios del aprendizaje. 
De otro lado, la UC realiza todos los años jornadas de acogida que se desarrollan a finales del mes 
de septiembre en todos los centros universitarios y que tienen por objeto presentar a los nuevos 
estudiantes las posibilidades, recursos y servicios que les ofrece la Universidad. La Facultad de 
Derecho colabora con el vicerrectorado competente para la organización de la jornada de acogida 
en el Centro, ofreciendo también información específica sobre las particularidades de la titulación.
A todo lo anterior se unen los distintos canales de difusión empleados por el Ilustre Colegio de 
Abogados de Cantabria y la Escuela de Práctica Jurídica para informar a los potenciales estudiantes 
sobre el Título y sobre el proceso de matriculación: la propia Web de la Escuela y la prensa, que 
difunden carteles, trípticos, folletos informativos, en diversos lugares que pueden resultar de 
interés, como Bibliotecas, Centros Cívicos, Asociaciones Universitarias,… 
Finalmente, tanto la Secretaría académica del centro como el Decanato y la EPJ, atenderán y 
contestarán los correos y las consultas que se planteen, tanto por vía telemática como con reuniones 
y entrevistas personales con los interesados que las soliciten. Y ello sin perjuicio de la 
predisposición en esta tarea de los propios profesores que imparten docencia en el Grado; teniendo 
en cuenta que, previsiblemente, en muchos casos, los estudiantes han cursado sus estudios de 
Licenciatura o de Grado en la propia Universidad de Cantabria, el asesoramiento y la orientación 
por parte de los docentes puede resultar una importante guía de apoyo de cara a los estudios de 
Máster. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


 
Para la gestión de los aspectos relacionados con la administración y documentación del 
Máster, cuentan con personal cualificado para dichas tareas. En concreto, la Facultad de 
Derecho cuenta con el siguiente personal de administración y servicios (PAS): 
 


SECRETARÍA O NEGOCIADO DE ALUMNOS: 
1 Administradora. 
2 Administrativos (Puestos base). 


 
DECANATO: 
1 Secretaria de Decano (Auxiliar Administrativo). 
1 Técnico de Organización y Calidad 


 
CONSERJERÍA: 
1 Técnico Auxiliar de Servicios. 
3 Auxiliares de Servicios. 
 
DEPARTAMENTOS: 
1 Administrativa Derecho Privado. 
1 Administrativa Derecho Público. 
 
AULA DE INFORMÁTICA: 
1 Técnico Auxiliar de Informática. 
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8.1.1 Justificación de los indicadores 


Las estimaciones de las tasas de graduación, abandono y eficiencia se han calculado 
teniendo en cuenta los datos que arroja el Curso de Formación para el Acceso a la 
Abogacía impartido por la Escuela de Práctica Jurídica del Ilustre Colegio de Abogados 
de Cantabria durante los últimos años. 
Los estudiantes que han venido realizando dicho curso evidencian un alto nivel de 
aprovechamiento (95%). La tasa de titulados ha sido muy alta y los abandonos escasos. 
Ello ha sido motivado, fundamentalmente, por el carácter voluntario de estos estudios, 
de la vocación por el ejercicio profesional de los alumnos matriculados y de la calidad 
de la formación impartida. 
En consecuencia, se considera que la calidad y el éxito del Máster que ahora se propone 
vienen avalados por el buen desarrollo del Curso impartido por la EPJ, así como del 
“Máster en Fundamentos y Principios del Sistema Jurídico”, de marcada orientación 
investigadora, que ha venido impartiéndose en la Facultad de Derecho en los últimos 
años. 
En todo caso, el carácter obligatorio de estos estudios a partir del 31 de octubre de 2011 
para poder presentarse al examen que les permitirá colegiarse y ejercer como abogados, 
hace presagiar un bajo abandono y unas altas tasas de graduación y eficiencia. Además, 
y a los únicos efectos de demanda de la Titulación, garantiza que habrá un número 
asegurado de graduados que cursarán el Máster para, finalmente, poder colegiarse. 
Asimismo, es de prever que los alumnos que lo cursen poseerán una clara vocación 
enfocada hacia el ejercicio libre y que dirigirán todos sus esfuerzos a conseguir el mayor 
aprendizaje posible de todas las competencias y habilidades que se exigen al abogado 
del siglo XXI. 
Por otra parte, surge de la colaboración entre dos instituciones como la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Cantabria y el Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria 
que llevan más de 25 años colaborando con un gran éxito. La Escuela de Práctica 
Jurídica está fundada en el seno de un convenio de colaboración con la UC que se 
remonta a 1987 y renovado en 1997. Además, está homologada por el CGAE desde 
2004 y renovada su homologación en 2013. Ambas instituciones conocen perfectamente 
las necesidades del letrado de hoy día y cuentan con profesores y colegiados de amplia 
experiencia en formación a través de los cursos de Grado y Máster que se imparten en la 
Facultad y los de formación que tienen lugar en la Escuela de Práctica Jurídica 
dependiente de la institución colegial, reconocidos por el Consejo General de la 
Abogacía. 
De hecho, este Máster siempre estuvo presente en el diseño de la oferta de Grado y 
Postgrado de la Facultad de Derecho. De manera que, al solicitar la verificación del 
Grado, no sólo se estaba programando la posibilidad de que los alumnos pudieran 
graduarse sino también de que una vez finalizado el Grado tuvieran una oferta amplia 
para poder proseguir los estudios de postgrado en nuestra Facultad, bien realizando el 
doctorado bien realizando alguno de los másteres que se están impartiendo en el Centro, 
entre los que no podía faltar el de la Abogacía. 
Contribuirán también al éxito de los resultados del Máster que se propone, la calidad del 
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cuerpo docente que participa en el mismo, lo que hace presagiar los mejores resultados; 
todos ellos poseen una cualificación más que suficiente para afrontar su desarrollo, tal y 
como se expone en los epígrafes anteriores, estando formado en su mayoría por 
catedráticos y profesores titulares, en cuanto a los docentes universitarios, con un 
elevado índice de quinquenios y sexenios, y por personas de indiscutible prestigio, en 
cuanto a los Abogados y otros profesionales que intervienen en el mismo.  
Otro factor que ayuda a explicar los buenos augurios es el Plan de acción tutorial del 
centro. El número de plazas ofertadas posibilitará una atención personalizada hacia el 
alumno. En este sentido, la Facultad de Derecho cuenta con un plan dirigido a que cada 
alumno del centro pueda disponer, si así lo desea, de un tutor personal dirigido a 
acompañarle a lo largo de todo su periplo universitario con el fin de ayudarle en la 
consecución del éxito académico y evitar o reducir lo más posible el fracaso o abandono 
de los estudios. Este tutor es el encargado, a través de reuniones periódicas, de seguir la 
trayectoria del alumno y ayudarle a resolver los problemas que le puedan ir surgiendo. 
También los convenios de colaboración que las instituciones que participan en el Máster 
ya tienen firmados con diferentes administraciones públicas, órganos jurisdiccionales, 
oficinas públicas y despachos profesionales, son factores que contribuirán 
decisivamente a la calidad y éxito del mismo. 
Finalmente, conviene añadir también que, el Sistema de Garantía Interna de Calidad del 
Centro (SGIC), tiene establecido un procedimiento en el que se propone la utilización 
de una serie de indicadores de resultados, entre los que están los tres que figuran en la 
propuesta ANECA (aprendizaje, inserción laboral y satisfacción de los distintos grupos 
de interés) además de los relativos al rendimiento, interrupción de estudios y abandono. 
La valoración de los resultados derivados de la aplicación del Sistema se complementa 
en los procedimientos: Revisión y mejora de las titulaciones;  Inserción laboral; 
Satisfacción, expectativas y necesidades; Gestión de las incidencias, reclamaciones y 
sugerencias. 
Por todo lo dicho, si bien no es posible cuantificar con precisión los valores a que se 
alude en el apartado inmediatamente siguiente, sí permite justificar una valoración 
positiva en cuanto a las tasas de eficiencia que se esperan obtener o, en sentido 
contrario, las bajas tasas de abandono que presumiblemente pueden producirse.  
 
8.1.2 Valores de los indicadores 


 


Tasa de Graduación: 85 %  


 Tasa de abandono:   15 %  


 Tasa de Eficiencia:     81 %  


Otros indicadores 


  
 


 


cs
v:


 1
50


65
20


55
37


75
37


56
63


63
83


1





				2014-10-06T13:47:27+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 
 
 


 
 


Pág. 1  


 
 


 
 
 


EXPEDIENTE Nº: 8276/2014  
ID TÍTULO: 4315308 


 


RESPUESTA AL INFORME DE EVALUACIÓN  


SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN  


DE PLAN DE ESTUDIOS 


 


En respuesta al informe provisional de fecha 28/04/2023, en relación con la modificación del 
Máster Universitario en Acceso a las Profesiones de Abogado y Procurador por la Universidad 
de Cantabria, se detalla a continuación la respuesta de la Universidad a cada uno de los aspectos 
que deben ser necesariamente subsanados a fin de obtener un informe favorable. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


Se debe modificar la denominación del título, sustituyendo el masculino genérico por 
términos inclusivos que reflejen a los colectivos de las profesionales. 


Dado que se ha modificado la denominación del título, se debe revisar, de manera acorde, la 
denominación del mismo a lo largo de toda la memoria. 


Respuesta:  


Si bien el título inicialmente propuesto se adecúa a la terminología utilizada por la legislación 
aplicable, el uso de un lenguaje más inclusivo, más en la línea de la terminología adoptada a 
nivel reglamentario, nos lleva a modificar la denominación del máster por “Máster Universitario 
de Acceso a la Abogacía y la Procura” y a revisar esta denominación en toda la memoria y la 
documentación aneja. 


 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
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Se deben incluir entre los resultados de aprendizaje las competencias generales y 
transversales del título que aparecen en el Criterio 3, clasificándolas en contenidos, 
habilidades y competencias como establece el RD 822/2021, asignándolas, posteriormente, a 
las materias que componen el plan de estudios. 


Respuesta:  


Se han incluido en el epígrafe “2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje” del 
documento anejo en que se incorporan a la memoria los nuevos apartados requeridos por el RD 
822/2021, las competencias generales y trasversales del título recogidas en el apartado 3 de la 
Memoria, clasificándolas en contenidos, habilidades y competencias. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


Se debe presentar el profesorado indicando las materias que imparten en el plan de estudios, 
así como el reparto de la tutorización de los Trabajos Fin de Máster y prácticas externas. En 
relación a los profesionales de la abogacía y procura, se deben señalar los años de experiencia 
profesional. 


En relación con la información aportada sobre el profesorado, no es posible contrastar si la 
distribución entre profesionales de la abogacía y la procura, por un lado, y académicos, por 
otro, es acorde al art. 4.4 de la Ley 34/2006 y con el art. 12.1 del Reglamento aprobado por 
el RD64/2923. En particular, la información aportada debe aclarar sin ningún género de duda, 
que: 


1. Los profesores ejercientes (profesionales de la abogacía y la procura) imparten al 
menos la mitad de los créditos del plan de estudios y no están concentrados 
mayoritariamente en las prácticas externas. 


2. Dentro del grupo de profesionales de la abogacía y la procura, haya una relación 
proporcionada entre ambos grupos de acuerdo a los contenidos de los dos ámbitos 
en el plan de estudios. 


Respuesta:  


Con el fin de clarificar la información aportada sobre el profesorado, en el apartado 6.1. de la 


memoria del Máster se han modificado los títulos de los primeros dos epígrafes que han pasado 


a denominarse “6.1.1. Profesorado disponible para hacer frente a la carga docente” y “6.1.2. 


Tutorización de las prácticas externas” y se ha añadido un tercer epígrafe con el título “6.1.3. 


Tutorización de los Trabajos Fin de Máster”. 
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Con aquel mismo propósito, en el epígrafe 6.1.1 se ha modificado el segundo párrafo (que ahora 


tiene la siguiente redacción: “Dada la naturaleza eminentemente práctica que se le quiso dar al 


Máster, desde su constitución se optó por una relación 40:60 en la carga docente. Desde 


entonces, se viene garantizando que, en términos absolutos, se respeten los siguientes 


porcentajes: 40% de profesorado universitario, 60% de profesionales pertenecientes a la 


abogacía, a la procura y a otras profesiones de relevancia para la formación de los futuros 


profesionales (como se puede apreciar en la Tabla 1). De hecho, en la impartición de la docencia 


de todas las asignaturas (excluidas las prácticas externas y el TFG) participan profesorado 


universitario y profesionales externos en estos porcentajes, quedando superado, por tanto, en 


este punto el mínimo impuesto por el RD de referencia. Si bien desde la implantación del 


presente título, se ha contado para la docencia con profesionales de la procura, ahora también 


se garantizará que haya una relación entre docentes de la abogacía y de la procura en proporción 


ajustada a los contenidos de cada profesión en el plan de estudios”) y se ha incluido la tabla 5 


relativa a los años de experiencia profesional del profesorado externo disponible para la 


docencia del Máster.  


En el epígrafe 6.1.2 se ha cambiado la redacción del segundo párrafo (en los siguientes términos: 


“El Convenio específico de cooperación educativa celebrado con el Ilustre Colegio de Abogados 


de Cantabria y el resto de convenios de esta naturaleza firmados por la Universidad de Cantabria 


con diferentes instituciones garantizan la realización de las prácticas externas en los términos 


exigidos por la legislación vigente, en particular, que los tutores de la abogacía tengan una 


experiencia profesional superior a cinco años. Se está tramitando además un Convenio de 


Cooperación Educativa con el Ilustre Colegio de Procuradores de Cantabria, que garantiza 


también este extremo. Cabe destacar igualmente que, en el Convenio de Colaboración 


Académica en el que se sustenta el presente título, el Ilustre Colegio de la Abogacía de Cantabria 


se ha obligado expresamente a garantizar el cumplimiento de los requisitos requeridos por la 


normativa vigente para la realización de las prácticas para todos los estudiantes matriculados 


en el Máster (claúsula quinta)”) y se ha añadido un tercero (que dice: “Por lo que a la tutorización 


se refiere, durante todo el período de realización de las prácticas, el estudiante tiene asignado 


un tutor profesional, que es una persona vinculada a la entidad colaboradora, con la experiencia 


profesional requerida y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva, 


responsabilizándose de valorar el desempeño del estudiante al término de las mismas. Como 


máximo, el número de estudiantes por tutor profesional es de dos personas. También se 


nombran uno o varios tutores académicos. Se trata de profesores de la Facultad, a quienes les 


corresponde verificar si se han cumplido los resultados del aprendizaje previstos a nivel 


académico”), así como la tabla 6 relativa a la participación en el programa de prácticas externas. 


El nuevo epígrafe 6.1.3 aclara el modo en que se produce el reparto de tutorización de los TFG 
en los siguientes términos: “Cada TFM tiene asignado al menos un director, que dirige y tutoriza 
al estudiante a lo largo de la realización del trabajo. El director del TFM puede ser tanto 
profesorado académico de la Facultad de Derecho como profesionales externos vinculados con 
la docencia del Máster. Cada colectivo asume la dirección de TFM consonantes con su perfil 
profesional, en función de la tipología de trabajo elegida por cada estudiante”. 
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Pág. 4  


 
 


 


CRITERIO 7. RESULTADOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


Se debe incluir el convenio, o compromiso formal, con el colegio de procura para dar 
cumplimiento a lo establecido en el art. 5.1 RD64/2023. 


Respuesta: 


El art. 5.1 RD 64/2023 exige “celebrar un convenio al menos con un colegio de abogados o de 
procuradores, con objeto de garantizar el cumplimiento de los requisitos del periodo de prácticas 
establecidos en el presente reglamento”, a lo que se da, por tanto, suficiente cumplimiento en 
el presente título con los acuerdos celebrados con el Ilustre Colegio de la Abogacía de Cantabria. 
No obstante, nos encontramos tramitando sendos convenios, uno tripartito más general entre 
el Ilustre Colegio de la Procura de Cantabria, el Ilustre Colegio de la Abogacía de Cantabria y la 
Universidad de Cantabria, y otro específico con la procura para la realización de las prácticas 
externas, cuya formalización todavía no ha concluido por la dilación que la tramitación de este 
tipo de convenios suele llevar aparejada. No pudiendo, por tanto, aportar los textos definitivos, 
se adjunta el compromiso formal del Ilustre Colegio de la Procura en este sentido. 


 


 
RECOMENDACIONES. CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
 


De acuerdo con lo dispuesto en el art. 4 del RD 822/2021 los planes de estudios deben estar 
inspirados por principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se 
recomienda explicitar dichos principios en los objetivos del título. 


Respuesta:  


Si bien en el apartado “2.5 Objetivos” de la memoria original se hace ya hincapié en la formación 
en valores que implica, por su propia naturaleza, un Máster como el presente de acceso a 
profesiones jurídicas en una sociedad democrática, quedando también integrados en los 
contenidos y en las competencias transversales, parece oportuno insistir en estos propósitos. Se 
ha añadido por ello en el epígrafe “1.11. Principales objetivos del título” del documento anejo 
en que se incorporan a la memoria los nuevos apartados requeridos por el RD 822/2021 el 
siguiente párrafo final: “Todo ello se entronca con otro de los objetivos principales del Máster 
que es contribuir al conocimiento y desarrollo de los derechos humanos, los valores 
democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de accesibilidad universal y 
de diseño para todas las personas, de desarrollo sostenible, de protección medioambiental y de 
fomento de la cultura de paz”. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 
Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre 


 


1.2 Ámbito de conocimiento al que se adscribe 
Derecho y especialidades jurídicas 
 


 


1.5 bis) En el caso de títulos de Grado o de Máster Universitario 
impartidos en varios centros, centro responsable que asume la 
coordinación para un desarrollo armonizado de las enseñanzas 
No procede 
 


 


1.9 bis) En el caso de ser un título que combine una modalidad 
presencial con una modalidad virtual, se identificarán el número de 
plazas ofertadas en cada vía o itinerario 
No procede 
 


 


1.11 Principales objetivos del título 
Principales objetivos formativos del título (250 palabras máximo). Se deberá especificar el 
objetivo u objetivos formativos del título que se propone. 
De conformidad con la legislación vigente sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales, este Máster fundamentalmente persigue 
dar respuesta a los requerimientos formativos que esta normativa contempla para 
permitir a aquellos que estén en posesión del título oficial de Licenciatura o Grado 
en Derecho la obtención del título profesional que les habilite para el ejercicio de 
la Abogacía y de la Procura.  
Dentro de estas coordenadas, su objetivo principal es facilitar una formación 
avanzada, de carácter eminentemente práctico, especializada y multidisciplinar en 
Derecho, orientada a la profesionalización mediante el estudio de los derechos e 
intereses en juego y sus respectivos cauces de ejercicio de las diversas áreas y 
disciplinas jurídicas, a través de potenciar la capacidad de comprender, analizar y 
utilizar la doctrina jurisprudencial, bibliografía y materiales de carácter 
multidisciplinar y tras una oportuna formación en deontología profesional.  
En definitiva, se trata de que adquieran un conocimiento avanzado de los distintos 
sectores del ordenamiento, en sus aspectos prácticos y aplicados, que complete la 
formación jurídica básica del grado y que culmine con la formación de profesionales 
de alto nivel con amplio dominio práctico de las herramientas, habilidades y 
competencias necesarias en el ámbito del Derecho, capaces de operar en los 
actuales entornos caracterizados por una elevada especialización, competencia y 
globalización y que además desarrollen su trabajo con la profesionalidad, la ética 
y el respeto hacia clientes y compañeros que tales profesiones requieren. 
Todo ello se entronca con otro de los objetivos principales del Máster que es 
contribuir al conocimiento y desarrollo de los derechos humanos, los valores 
democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de accesibilidad 
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universal y de diseño para todas las personas, de desarrollo sostenible, de 
protección medioambiental y de fomento de la cultura de paz.  


 


1.11. bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o 
Especialidades según el título 
Si el título contempla menciones o especialidades deben especificarse sus objetivos 
formativos (500 palabras máximo) 
No procede 
 


 


1.12 Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos   
Si el título incorpora estructuras curriculares específicas se deben describir y justificar su 
relevancia para el título (250 palabras) 
No procede 
 


 


1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, 
justificación de sus objetivos  
Se deberán describir y justificar adecuadamente su relevancia para el título (250 palabras 
máximo) 
No procede 
 


 


1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las 
enseñanzas 
Descripción de los principales perfiles de egreso académicos, profesionales o de 
investigación que pretende el título para sus egresados y egresadas (250 palabras máximo). 
De conformidad con la Ley 15/2021, que modifica la Ley 34/2006 sobre el acceso 
a las profesiones de la Abogacía y la Procura, se exige un mismo título académico 
(licenciatura o grado en Derecho) y una misma capacitación (el mismo máster) 
para ambas profesiones, en modo tal que, quienes superen la evaluación, podrán 
ejercer indistintamente la abogacía o la procura sin más requisitos que la 
colegiación en el colegio profesional, según qué actividad se decida ejercer, y sin 
más límite que la prohibición de no ser posible el ejercicio simultáneo de ambas 
profesiones. En consecuencia, este Máster tiene por objetivo fundamental formar 
y capacitar a través de un mismo título habilitante a quienes quieran ejercer la 
abogacía y la procura en cuanto colaboradores relevantes de la Administración de 
Justicia con el fin de que la ciudadanía tenga garantizado un asesoramiento, una 
defensa jurídica y una representación técnica de calidad como elementos 
esenciales para el ejercicio del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. 
 
Por lo demás, pese a su marcado carácter profesional, tampoco puede obviarse el 
interés científico que igualmente presenta el Máster, por una serie de factores como 
la colaboración entre profesionales de la Abogacía y el profesorado universitario, 
que puede dar lugar a la apertura de nuevas líneas de investigación, sin perjuicio 
de que los egresados del Máster deban complementar su formación mediante la 
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realización en el futuro de determinados complementos de formación en 
metodología investigadora. 


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje
2.1. Conocimientos o contenidos (600 palabras máximo).
2.2. Habilidades o destrezas (850 palabras máximo).
2.3. Competencias (300 palabras máximo).


En la siguiente tabla se clasifican los resultados de aprendizaje del máster en las 
categorías “conocimientos”, “habilidades” o “competencias”: 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


C
on


oc
im


ie
nt


os
 


H
ab


ili
da


de
s 


C
om


pe
te


nc
ia


s 


Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su 
fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos 
nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter 
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados 


X 


Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa 
de sus campos de estudio para formular juicios a partir de información incompleta 
limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la 
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso 


X 


Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, 
resultados procedentes de la investigación científica y tecnológica o del ámbito de la 
innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se 
sustentan 


X 


Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la 
defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos 
ámbitos de la práctica profesional 


X 


Asumir la abogacía como una función social y solidaria X 
Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su 
especialización en uno o más campos de estudio 


X 


Uso y perfeccionamiento de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) X 
Uso y perfeccionamiento de una lengua extranjera, preferentemente el inglés X 
Compromiso por la calidad en el ejercicio de la profesión X 
Concienciación y compromiso con la igualdad de oportunidades, la no discriminación 
por motivo alguno, y la defensa de la accesibilidad universal de las personas 
discapacitadas como medio efectivo de la igualdad material 


X 


Conciencia y compromiso con la cultura de la paz y de los valores democráticos, en 
los que se inspira nuestro ordenamiento legal 


X 
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Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados 
adquiridos en la licenciatura o en el grado al ejercicio profesional ante 
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. 


 X  


Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los 
hechos en los distintos tipos de procedimiento, especialmente la producción 
de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales. 


X   


Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de 
los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e 
internacionales. 


x  X 


Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar 
soluciones a problemas mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional. 


x  X 


Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les 
encomienden o para cuya realización estén facultados en los distintos órdenes 
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, 
ejecución y vías de apremio. 


x  X 


Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz 
realización de los actos de comunicación a las partes en el proceso, y para una 
colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones 
judiciales, conociendo y diferenciando los intereses privados que representa 
de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le 
encomienden. 


 X  


Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales 
en las relaciones de la persona ejerciente de la abogacía o la procura con 
clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas 
ejercientes de la abogacía o la procura, así como con los demás profesionales. 


x  X 


Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la 
actividad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia 
jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona 
ejerciente de la abogacía o la procura. 


x  X 


Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de 
derechos arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos 
judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para 
garantizar la efectiva tutela judicial de los derechos de sus representados. 


x X  


Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su 
resolución, establecer el alcance del secreto profesional y de la 
confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. 


  X 


Saber identificar los requerimientos de prestación y organización 
determinantes para el asesoramiento jurídico y la representación procesal. 


  X 


Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y 
comercial de la abogacía y la procura, así como su marco jurídico asociativo, 
fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal. 


x  X 


Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta 
para la defensa de los derechos de la clientela teniendo en cuenta las 
exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional. 


 X  
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Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el 
ordenamiento jurídico para el desempeño de una representación técnica de 
calidad. 


  X 


Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los 
procedimientos, protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran 
los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia 
con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 


 X  


Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial 
y registral, en el ejercicio de su actividad. 


 X  


Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo 
y potenciar el funcionamiento global del equipo o institución en que lo 
desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de 
idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas 
aplicadas. 


 X  


Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos 
disponibles para el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas del 
ejercicio profesional. 


 X  


Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente 
consecuencias jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan 
dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito 
procedimental. 


  X 


Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e 
interdisciplinares. 


  X 


Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el 
ejercicio profesional en sus relaciones con los ciudadanos, con otros 
profesionales y con las instituciones. 


 X  
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO A LA 
PROFESIÓN DE ABOGADO POR LA UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA. 


 
ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME EFECTUADA 
POR LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACION DE LA 
CALIDAD Y ACREDITACIÓN (ANECA): 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES: 
“Se debe aportar y reflejar en la memoria las siguientes cuestiones relacionadas con 
la propuesta de reconocimiento de 13.5 créditos por experiencia profesional o  
laboral: 1) parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento, 2) definición del 
tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y 3) justificar dicho 
reconocimiento en términos de competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el 
mismo. Se debe tener en cuenta a la hora de reflejar este reconocimiento que este 
máster está sujeto a regulación por la Ley 34/2006 y su reglamento correspondiente 
por el RD 775/2011, en los que se establecen las competencias a adquirir”. 
En relación al reconocimiento de 13,5 créditos por experiencia profesional o laboral se 
hacía constar en la Memoria presentada por la Universidad de Cantabria lo siguiente: 
“No se prevé el reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales 
no universitarias, ni en razón de título propio alguno. Sin embargo, la experiencia 
laboral y profesional acreditada en una profesión de carácter jurídico, para cuyo 
ejercicio se hubiera exigido la titulación de Licenciado o Graduado en Derecho u otra 
titulación que exija el ejercicio de las competencias señaladas en el art. 3 del 
Reglamento de la Ley 34/2006, podrá ser también reconocida. El reconocimiento de 
créditos obtenido a través de experiencia profesional no podrá superar el 15% del total 
de créditos que constituye el plan de estudios”. 
Respecto a dicha descripción exige el órgano evaluador reflejar: 1) parte del plan de 
estudios afectada por el reconocimiento; 2) definición del tipo de experiencia 
profesional que podrá ser reconocida; y 3) justificar dicho reconocimiento en términos 
de competencias, ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo. Procedemos, en 
consecuencia, a detallar los criterios y forma de proceder en estos casos, con el fin de 
aportar una mayor claridad a lo expuesto con anterioridad. 


 


1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento 
En la medida en que el máster cuenta con un programa de prácticas externas propio, 
regulado en los arts. 14 a 16 del RD 775/2011 conforme a unos objetivos y organización 
precisa, el reconocimiento de la experiencia laboral y profesional acreditada por el 
alumnado podrá tener lugar en aquellos supuestos en que se ponga de manifiesto una 
identidad de objetivos, competencias, contenidos y medios entre la experiencia previa 
alegada por el alumno/a y el programa de prácticas del máster impartido. De tal modo 
que, de conformidad con lo establecido en el art. 6 del RD 1383/2007 de 29 de octubre 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales según la 
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redacción que le fue dada por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, se podrán 
reconocer hasta 13,5 créditos (15% del total de créditos del plan de estudios) de la 
materia “PRÁCTICAS EXTERNAS”, en sintonía con otros planes de estudio ya 
verificados por parte de ANECA. 


 


2) Definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida 
Se reconoce la experiencia laboral y profesional acreditada en una profesión de 
carácter jurídico para cuyo ejercicio se hubiera exigido la titulación de licenciado o 
graduado en derecho u otra titulación que exija el ejercicio de las competencias 
señaladas en el art. 3 del reglamento de la ley 34/2006. 
Considerando la amplitud, difícilmente agotable, de las mismas se enumeran, a título 
meramente ejemplificativo, entre otras posibles, las de Juez (en la mayoría de los 
casos de hecho Sustituto), Magistrado (casuísticamente probablemente Suplente), 
designación como árbitro o mediador, desempeño de funciones jurídicas integradas en 
la organización de empresas o servicios jurídicos de la Administración y, en general, 
cualquier otra actividad o experiencia profesional que cumpla los parámetros anteriores. 


 


3) Justificar dicho reconocimiento en términos de competencias ya que el perfil de 
egresados ha de ser el mismo 
Será preciso que dicha experiencia sea debidamente acreditada, contribuya a 
transferir las competencias inherentes al título y tenga un nivel adecuado al  
mismo. Nos remitimos al efecto a las competencias enumeradas en el punto 5.5.1.5 
del Módulo de Prácticas externas de la Memoria presentada. 


 


Y, en virtud de lo establecido en el art. 6 del RD 1393/2007 (modificado por el Real 
Decreto 861/2010, de 2 de julio) así como en la propia Normativa de Transferencia y 
Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Cantabria de 26 de mayo de 2014, se 
especifica que “el reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de 
los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente”. Y 
“no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al TFM”. 
De este modo, entendemos, se da cumplida respuesta en la Memoria a las observaciones 
formuladas por la ANECA, situándose en la línea de otros Másteres previamente 
aprobados por dicho órgano en los que se ha aceptado el reconocimiento de créditos por 
experiencia laboral o profesional y donde se procede a una descripción muy similar a la 
aquí efectuada (véase a título de ejemplo lo reflejado sobre la cuestión en la Memoria 
del Máster Universitario en Abogacía por la Universidad de Zaragoza, Máster para el 
Acceso a la Abogacía por la Universidad de Huelva, Máster Universitario en Acceso a 
la Abogacía por la Universidad de Navarra,…). 


 


En consecuencia, el punto 4.4., relativo al Reconocimiento y Transferencia de 
créditos quedaría redactado de la siguiente forma: 
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MEMORIA 
4.4. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 
La transferencia y reconocimiento de créditos se hará conforme a lo previsto en el art. 6 
del RD 1393/2007 (modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio), según el 
cual “las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de 
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que 
sobre el particular se establecen en este Real Decreto”. Al respecto habrá que estar a lo 
dispuesto en la Normativa de Transferencia y Reconocimiento de Créditos para 
Titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria con fecha 26 de mayo de 2014 
(http://web.unican.es/estudios/Paginas/Legislacion-y-Normativa.aspx). 


 
El reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la Universidad de los 
créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra 
Universidad, son computados en otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de 
un título oficial. 
Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta que el alumno haya cursado 
asignaturas de otros títulos de Máster Universitario cuyos contenidos sean idénticos o 
análogos a los recogidos en el Título propuesto, de forma que permitan acreditar la 
adquisición de las competencias y conocimientos previstos en las asignaturas que 
pretende reconocer. 
Los créditos obtenidos por el estudiante con anterioridad, podrán ser reconocidos en las 
nuevas enseñanzas seguidas por él, de acuerdo con la normativa que a tal efecto 
establezca la Universidad que, en todo caso, deberá respetar las siguientes reglas 
básicas: 
-Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de 
conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias 
de formación básica de dicha rama. 
-Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras 
materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que 
se pretende acceder. 
-El resto de créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la 
adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a las restantes 
materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que 
tengan carácter transversal. 
-Las materias reconocidas serán consideradas para el cálculo de la calificación media 
del expediente. 


No se prevé el reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores 
oficiales no universitarias, ni en razón de título propio alguno. Sin embargo, la 
experiencia laboral y profesional acreditada en una profesión de carácter jurídico, 
para cuyo ejercicio se hubiera exigido la titulación de Licenciado o Graduado en 
Derecho u otra titulación que exija el ejercicio de las competencias señaladas en el 
art. 3 del Reglamento de la Ley 34/2006, podrá ser también reconocida siempre 
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho 
título y enumeradas en el punto 5.1.5.1 del Módulo de Prácticas Externas de la 
Memoria presentada. A título ejemplificativo, entre otras posibles, juez sustituto, 
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magistrado suplente, designación como árbitro o mediador, desempeño de 
funciones jurídicas integradas en la organización empresarial o servicios jurídicos 
de la Administración y, en general cualquier otra actividad o experiencia 
profesional que se acomode a los parámetros anteriores. 
De conformidad con lo establecido en el art. 6 del RD 1383/2007 de 29 de octubre 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
según la redacción que le fue dada por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, el 
número de créditos reconocidos por experiencia profesional y laboral, no podrá 
superar el 15% del total de créditos del plan de estudios y se aplicará a la materia 
de Prácticas Externas. El reconocimiento de dicha experiencia sólo podrá tener 
lugar en supuestos en que se ponga de manifiesto una identidad de objetivos, 
competencias, contenidos y medios entre la experiencia previa alegada por el 
alumno/a y el programa de prácticas del Máster. 
El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por 
lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. 
No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al TFM. 
La Transferencia implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de 
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos 
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra 
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. 
La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la calificación 
media del expediente. 
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en estudios oficiales cursados en 
cualquier universidad, tanto los transferidos como los reconocidos y los superados para 
la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y 
reflejados en el Suplemento Europeo al Título. 
El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión de 
Ordenación Académica para cada Curso Académico. 
Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros 
Universitarios. 
El órgano competente para el reconocimiento y transferencia de créditos es la Comisión 
de Postgrado del Centro que será responsable de la resolución de las solicitudes 
efectuadas por los alumnos. 
Contra las resoluciones de la Comisión cabe formular el recurso de alzada ante el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria. 
Toda la normativa relativa al reconocimiento y transferencia de créditos, así como 
información sobre las posibles actividades objeto de reconocimiento con cargo a la 
participación en actividades culturales, es difundida por la universidad entre sus 
estudiantes al inicio de cada curso académico. 
http://web.unican.es/Estudios 


 
 


“CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 
Los contenidos de las materias: “Deontología Profesional. Cuestiones Generales de 
Derecho y Proceso”, “Materias Instrumentales” y “Materias Transversales” son una 
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mezcla de contenidos heterogéneos que junto a la escasa asignación de créditos a las 
mismas imposibilitan el desarrollo de sus contenidos y la adquisición de las 
competencias vinculadas. Se debe necesariamente modificar este aspecto”. 
En la Memoria presentada por la Universidad de Cantabria se contempla la impartición 
durante el cuatrimestre número 1 (primer cuatrimestre del primer curso), entre otros, del 
“Módulo de deontología profesional y cuestiones generales” (4 créditos), del “Módulo 
de materias instrumentales” (4 créditos) y del “Módulo de materias transversales” (4 
créditos). Módulos que en su conjunto suman 12 créditos ECTS y que abordan una 
materia, como tal identificada, de semejante denominación. Denominación que la propia 
Agencia hace constar. 


Expone la ANECA dos objeciones, en su naturaleza, sobre el particular: la 
heterogeneidad de contenidos y escasa asignación de créditos en cada materia. 


 


1. Incremento de los créditos asignados 
Comenzando por este último aspecto, y en respuesta a las observaciones efectuadas por 
ANECA el día nueve (9) de marzo de 2015, se procedió efectuar una primera elevación, 
que entendemos significativa, del número de créditos asignados a las mismas. 
Es nuestro innegable y firme propósito atender adecuadamente, en aras de elevar aún en 
mayor medida la calidad del Máster a ofertar, las observaciones de los evaluadores, si 
bien topamos con una seria dificultad al efecto de dar escrupuloso cumplimiento a las 
observaciones de la ANECA. 
Por una parte, ninguna de las propuestas de informe emitidas por la ANECA cifra este 
número de créditos, siendo así que no existe referente normativo claro y que planes de 
estudio con menor asignación de créditos han sido positivamente informados por la 
Agencia. 
No se aprecia, en primer lugar, criterio predeterminado ni en el Real Decreto 775/2011, 
de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, 
sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, ni en las 
“Orientaciones para la elaboración de las memorias de verificación de los títulos de 
Máster vinculados al acceso a las profesiones de abogado y procurador” de REACU 
(Red Española de Agencias de Calidad Universitaria), versión 0.1 de 27/12/2011, que 
permita acotar este número. 
Se toman, pues, como referente para contrastar las reflexiones nacidas de la aquilatada 
experiencia y contrastada calidad de la Escuela de Práctica Judicial y del excelente 
criterio académico patrimonio de la Facultad, los planes de estudio de estos másteres 
publicados en el BOE, referidos a veintiún Universidades Españolas y positivamente 
informados por la propia ANECA (no los evaluados por una agencia autonómica). 
A la vista de los cuales se observa, segunda dificultad anticipada, el dispar número de 
créditos asignados a estos contenidos en los distintos planes de estudio (ya 
consideremos tales contenidos conjunta o separadamente). Es más, se aprecia que el 
número de créditos asignado a estos contenidos en la propuesta de la UC resulta ya de 
por sí claramente superior a la media. 
Planes de estudio entre los que, a título más que ejemplificativo, se refieren algunos a 
continuación. Se sigue en la exposición el orden cronológico de la fecha de la 
correspondiente resolución que ordena su publicación en el BOE (resoluciones todas 
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ellas posteriores al citado Real Decreto 775/2011). Se deja así mismo constancia de la 
denominación y extensión de idénticos contenidos a los que nos ocupan. 


• Universidad del País Vasco, BOE núm. 130, de 31 de mayo de 2013. 
Denominación: deontología, organización y técnicas de ejercicio profesional. 10 
créditos. 


 
• Universidad Francisco de Vitoria, BOE núm. 134, de 5 de junio de 2013. 


Módulo profesionalizante dividido en dos materias y cinco asignaturas (“Marco 
jurídico colegial Nacional e Internacional”, “Asistencia Jurídica Gratuita y 
Turno de Oficio”, “Deontología profesional”, “Estructura Jurídica del Despacho 
y Obligaciones Administrativas y Tributarias”. “Honorarios y gastos”) que 
suponen un total de 12 créditos. Módulo de tutela jurisdiccional y extrajudicial, 
con la asignatura “Arbitraje y Mediación Nacional e Internacional” de 2 
créditos. 


 
• Universidad Alfonso X El Sabio, BOE núm. 133, de 4 de junio de 2013. El plan 


de Estudios, distribuido únicamente en materias, contempla las siguientes: 
Habilidades para el entorno profesional del Abogado, 6 créditos; Técnicas 
alternativas de Resolución de Conflictos, 6 créditos; Deontología y 
Responsabilidad Profesional del Abogado en el Marco Colegial, 6 créditos; y 
Gestión de despacho profesional en el Marco Colegial, 3 créditos. 


 
• Universidad Europea de Madrid, BOE núm. 146, de 19 de junio de 2013. 


Contempla 3 módulos relativos a La Profesión de Abogado, con un total de 6 
créditos cada uno de ellos. 


 
• Universidad Nacional de Educación a Distancia, BOE. Núm. 139, de 11 de junio 


de 2013. Dentro del Módulo 1, se imbrican las siguientes asignaturas: 
Deontología profesional y Régimen Profesional, 4 créditos; Ejercicio 
profesional, organización Colegial y Estructura y Gestión profesional, 4  
créditos. 


 
• Universidad de Murcia, BOE núm. 150, de 24 de junio de 2013.Se organiza por 


materias, entre las cuales se encuentran: Deontología y Organización 
Institucional de la Abogacía, 4,5 créditos; Extrajudicial: General y Civil, 4,5 
créditos; Escritura y oratoria Forense, 3 créditos. 


 
• Universidad Carlos III, BOE núm. 177, de 25 de julio de 2013. Materia 


Actividad profesional de abogado, 9 créditos. 
 


• Universidad de Oviedo, BOE núm. 184, de 2 de agosto de 2013. Módulo de 
ejercicio profesional de la abogacía, 6 créditos. Por su parte, la solución 
extrajudicial de conflictos figura dentro una asignatura de 3 créditos que forma 
parte del módulo de litigación civil, y es tratada conjuntamente con otras 
cuestiones, tales como la tutela constitucional. 


 
En fin, si se observan los planes de estudios de otras Universidades, que igualmente se 
han tenido en consideración, la conclusión es la misma: el número de créditos asignados 
a los contenidos que nos ocupan, es divergente; también lo es su ubicación dentro del 
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Plan de Estudios, y difiere también, de unas Universidades a otras, la propia estructura 
de los Planes (en unos casos basados en módulos, en otros en materias o asignaturas). 
Así, pueden citarse los planes de estudio de las siguientes Universidades: de Córdoba, 
BOE núm. 233, de 28 de septiembre de 2013; Loyola Andalucía, BOE núm. 302 de 18 
de diciembre de 2013; de Alicante, BOE núm. 300 de 16 de diciembre de 2013; Miguel 
Hernández, BOE núm. 8 de 9 de enero de 2014; de Santiago de Compostela, BOE núm. 
56 de 6 de marzo de 2014; de Huelva, BOE núm. 33 de 7 de febrero de 2014; Zaragoza, 
BOE núm. 33 de 7 de febrero de 2014; Autónoma de Madrid, BOE núm. 62 de 13 de 
marzo de 2014; de Valencia, BOE núm. 79 de 1 de abril de 2014; de León, BOE núm. 
121, de 19 de mayo de 2014; Complutense de Madrid, BOE núm. 112 de 8 de mayo de 
2014; de la Rioja, BOE núm. 141 de 11 de junio de 2014; y de Alcalá, BOE núm. 188, 
de 4 de agosto de 2014. 


 
No obstante lo anterior, y partiendo de la advertida premisa en cuanto al nivel 
medio-alto de extensión de estos mismos contenidos en una aproximación 
comparada, se procede a incrementar la extensión en créditos de las materias 
apuntadas. 


 
Incremento resultante, en lo formal, de la reducción del número de estos módulos 
o, si se prefiere, reordenación de los mismos en dos módulos y consiguientes 
materias de contenidos consonantes. En definitiva, la racionalización de la división 
por materias determina un incremento del número de créditos asignados a estas 
por reducción en su número. 


 
Incremento resultante, en lo material, de ampliar la extensión de cada una de las 
materias indicadas por la ANECA asignando 3 créditos adicionales según más 
adelante se expondrá y se aprecia en el modelo adjunto a estas alegaciones. Todo 
ello sin detrimento sustantivo de otros ámbitos igualmente esenciales, 
desconocimiento de los porcentajes docentes normativamente obligados, ni 
minoración de los contenidos legalmente condicionados. El aumento de créditos en 
las materias referidas, ha conllevado una correlativa disminución de créditos en el 
Módulo de Derecho Civil y Mercantil (1 crédito, quedando en 11 créditos), en el 
Módulo de Derecho Penal (1 crédito, quedando en 10 créditos) y en el Módulo de 
Derecho Laboral (1 crédito, quedando en 8 créditos). 


 
2. Heterogeneidad de contenidos 
Por otra parte, de la observación de los diversos planes de estudio se desprende que los 
contenidos sobre ordenación y deontología profesional, responsabilidades y 
retribuciones profesionales, cuestiones generales de derecho y proceso, organización del 
despacho e inglés jurídico, turno de oficio, solución extrajudicial de conflictos, técnicas 
de argumentación y oratoria jurídica, se sistematizan, según se ha advertido, de muy 
diversas maneras en cada plan de estudios, de modo que no pueden obtenerse claras 
reglas generales. 
Tampoco en este aspecto sientan ningún criterio concreto ni el Real Decreto 775/2011, 
de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, 
sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, ni las 
“Orientaciones para la elaboración de las memorias de verificación de los títulos de 
Máster vinculados al acceso a las profesiones de abogado y procurador” de REACU 
(Red Española de Agencias de Calidad Universitaria), versión 0.1 de 27/12/2011. 
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Todos estos contenidos se entienden necesarios para la adecuada formación de los 
futuros abogados, como se desprende de los planes de estudios informados 
favorablemente, de modo que la heterogeneidad puede entenderse referida a su 
inadecuada sistematización previa dentro del Plan de Estudios. Entendemos que, 
atendiendo a las observaciones de los evaluadores, se salvaría la heterogeneidad 
agrupando dichos contenidos, por razón de afinidad, de la manera que a 
continuación se indica: 


MÓDULO 1: MÓDULO DE DEONTOLOGÍA Y PROFESION DE ABOGADO. 
Materia: Deontología y profesión de abogado. 
Asignaturas (4): 


Asignatura (1): Ordenación y deontología profesional. Responsabilidades y 
retribuciones profesionales (2,50 créditos). 
Asignatura (2): Organización del despacho (2,50 créditos). 
Asignatura (3): Turno de oficio (2,50 créditos). 


Asignatura (4): Técnicas de argumentación y oratoria jurídica. Inglés 
jurídico (2,50 créditos). 


Todas estas asignaturas, es decir la integridad de la materia, presentan un común 
denominador, valga la expresión, “profesionalizante”. Resultan en definitiva 
elementos consustanciales al desempeño de la profesión de abogado o íntimamente 
unidos al mismo. Se incluye el inglés jurídico por el valor añadido que representa 
actualmente en la comunicación oral y escrita. 


MÓDULO 2: CUESTIONES GENERALES DE DERECHO Y PROCESO. 
Materia: Cuestiones Generales de Derecho y Proceso. 


Asignaturas (2): 
Asignatura (1): El Derecho y el proceso (2,50 créditos). 
Asignatura (2): Solución Extrajudicial de Conflictos (2,50 créditos). 


La fundamentación de esta ordenación, evidencia de su homogeneidad de 
contenidos, es doble. Por una parte, las cuestiones que son marco general de una 
disciplina presentan un claro carácter transversal por cuanto aquél calificativo invoca su 
proyección o predicamento sobre la totalidad de los contenidos propios de ésta, su 
condición de piedra de toque para la entera comprensión de la misma. Por otra parte, 
sabido es que la solución extrajudicial de conflictos, partiendo de la propia 
consideración del Consejo General del Poder Judicial, es uno de los elementos que, más 
allá de su consabida afectación a diversas especialidades jurídicas, se considera central 
en la ordenación de este ámbito de la solución judicial. Y, en consecuencia, uno de los 
aspectos que desde un ámbito general se han de considerar adjetiva o rituariamente. 
Es así por ello, a título de ejemplo, que merece una acusada atención comunitaria en sus 
directivas (nos referimos concretamente a la Directiva 2008/52/CE, de 21 de mayo, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos 
civiles y mercantiles)y que la normativa procesal ha acentuado la importancia de esta 
materia tradicionalmente asumida en el apartado de evitación del proceso en la anterior 
Ley de Procedimiento Laboral pero acentuado su tratamiento jurídico en la actual Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Social 26/2011 abordando la mediación autónomamente e 
intensificando su tratamiento como título ejecutivo. 
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Entendemos en conclusión que, de este modo, siguiendo las observaciones de los 
evaluadores, se mejora aún más la estructura lógica del Plan de Estudios, a la par 
que se aumenta la asignación de créditos para una mejor adquisición de las 
competencias asociadas. Los contenidos relativos a deontología y funcionamiento 
del despacho (que suelen aparecer agrupados en los diversos planes de estudio), 
quedan integrados en el primer módulo, que específicamente contempla estas 
cuestiones (con una asignación total de 10 créditos). Por su parte, los contenidos de 
carácter general y básico, y por ello mismo, transversales a cualquier rama de 
conocimiento, quedan integrados en el segundo módulo (con un total de 5 créditos). 
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Servicio de Gestión Académica 
 
 
 
 


2. JUSTIFICACIÓN  


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


 


 
La Titulación propuesta se concreta en un Máster de orientación profesional en el marco de la 
profesión regulada de abogado. 
 
La Facultad de Derecho y el Colegio de Abogados de Cantabria, con los antecedentes que más 
adelante se expondrán, se han decantado por un Máster de Acceso a la Profesión de Abogado, con 
perfil profesional. Se pretende formar a profesionales de alto nivel que tengan un perfil 
claramente competitivo en el ámbito de la pericia jurídica y, con este fin, como una etapa superior 
de formación avanzada, se busca combinar la consolidación de conocimientos jurídicos con el 
desarrollo de aquellas competencias y habilidades necesarias para incorporarse al mundo 
profesional. 
 
Para la Universidad de Cantabria y el Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria, la realización 
conjunta de esta oferta formativa resulta indeclinable y forma parte de su responsabilidad social 
como entidades que tienen entre sus objetivos y misiones la formación y la capacitación 
profesional de quienes pretenden ejercer la Abogacía. Y, a este fin, entienden que la vía más 
idónea para la formación y colaboración entre ambas instituciones es la prevista en el artículo 4.1 
c) del Reglamento de la Ley 34/2006, 775/2011, de 3 de junio, esto es, una formación impartida 
conjuntamente como enseñanza conducente a la obtención del Título Oficial de Máster 
Universitario, habida cuenta de la fructífera colaboración alcanzada en los cursos de formación 
impartidos hace más de 25 años por la Escuela de Práctica Jurídica de Cantabria. Esta fórmula ha 
sido la recomendada en las sucesivas Conferencias de Decanos y Decanas de las Facultades de 
Derecho y posibilita una mayor interacción entre los colectivos académicos y profesional, 
favoreciendo un intercambio mutuo de conocimientos y fomentando una formación más sólida 
para garantizar una formación uniforme y de calidad de todos los estudiantes que se acojan a esta 
modalidad. 
Esta memoria de verificación se presenta, en consecuencia, a los efectos del artículo 7.2 del 
Reglamento de la Ley de Acceso, según el cual, “La Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o los órganos de evaluación de las comunidades autónomas a que se 
refiere el artículo 24.3 del citado Real Decreto 1393/2007, incluirá, en su caso, en el informe de 
evaluación que emite en el procedimiento de verificación del correspondiente plan de estudios, la 
acreditación del cumplimiento de las exigencias previstas en los capítulos II y III este 
reglamento”. 
Resulta así que, aunque este Máster no da acceso directo, por sí sólo, a la profesión regulada de 
Abogacía, al exigir la Ley de Acceso a los licenciados o graduados con posterioridad a su entrada 
en vigor la realización de una prueba de capacitación ulterior, se propone para dar cumplimiento a 
los requisitos de formación establecidos tanto por ésta como por su Reglamento de desarrollo. Por 
tanto, se trata de un título de eminente interés profesional, bastando la remisión a dicha norma 
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legal para justificarlo. 
Como reza el preámbulo del Reglamento de la Ley de Acceso, “para alcanzar el objetivo de una 
capacitación profesional especialmente cualificada la ley establece un sistema de formación en la 
excelencia que tiene tres pilares básicos: la realización de un curso formativo específico en el que 
se han de adquirir un conjunto de competencias profesionales específicas, el desarrollo de un 
período de prácticas externas y la realización de una evaluación de la aptitud profesional que 
culmina el proceso de capacitación con carácter previo a la inscripción en el correspondiente 
colegio profesional”. Los dos primeros pilares enumerados conforman el Máster Universitario en 
Abogacía: por un lado, el curso de formación de 60 créditos ECTS que permitirá a los titulados 
obtener las competencias profesionales específicas que establece el Reglamento en su artículo 10 
y que se hallan incorporados en el plan de estudios que conforma el Máster. Por otro lado, el 
periodo de prácticas externas de 30 créditos ECTS que complementa la experiencia formativa 
anterior para poder afrontar con garantías de éxito la prueba de evaluación final acreditativa de su 
capacitación profesional y, en definitiva, para el ejercicio mismo de la profesión en el futuro. 
Resulta así que, con el fin de dar respuesta a esta necesidad, se dicta en nuestro país la Ley 
34/2006, de 30 de octubre, de acceso a las profesiones de abogado y procurador de los  
Tribunales, que regula las condiciones para la obtención del título profesional de abogado (y de 
procurador de los tribunales). Ley que es desarrollada por el Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 775/2011, de 3 de junio. Se trata de una nueva forma de acceso práctica y especializada 
al ejercicio de la Abogacía y de la Procura y cuyo objetivo principal es mejorar la capacitación 
profesional de abogados y procuradores en cuanto colaboradores relevantes de la administración 
de justicia con el fin de que los ciudadanos tengan garantizado un asesoramiento, una defensa 
jurídica y una representación técnica de calidad, como elementos esenciales para el ejercicio del 
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. Así se desprende de los arts. 17.3 y 24 de 
nuestra carta magna. 
Bajo estos parámetros, la capacitación para el ejercicio de la abogacía pasa a formar parte del 
proceso de formación de los estudiantes que cursan el Grado en Derecho, razón por la cual se 
encarga a las Facultades de Derecho y a los Colegios de Abogados la responsabilidad de 
programar, organizar e impartir conjuntamente los cursos de contenido eminentemente práctico 
que proporcionen esa capacitación profesional, que les permita acceder con éxito a la prueba final 
para la obtención del título profesional de abogado, requisito imprescindible para la colegiación, 
acorde con lo dispuesto en la citada ley de acceso y en su posterior desarrollo reglamentario. En 
este sentido, el artículo 2 de la Ley 34/2006 establece que será necesario que los Graduados en 
Derecho que deseen ejercer la abogacía superen un curso de formación, además de realizar un 
periodo formativo de prácticas, tras el cual podrán superar la prueba de aptitud para el ejercicio 
profesional. Por su parte, los artículos 4 y 5 del Reglamento de desarrollo de la Ley, relativo a los 
cursos de formación, contemplan distintas posibilidades para adquirir la indicada formación. 
La norma deja un amplio margen para la configuración de la estructura de estos cursos, diseñando 
un modelo en el que intervienen tanto las universidades como las escuelas de práctica jurídica 
dependientes de los colegios de abogados. Más concretamente, el citado artículo 4 del 
Reglamento contempla tres posibles vías para la adquisición de la formación exigida para poder 
concurrir a la prueba de evaluación final: la del título oficial de Máster universitario, la de los 
cursos de formación impartidos por las escuelas de práctica jurídica de los Colegios de abogados 
homologadas por el Consejo General de la Abogacía y, finalmente, la de la formación impartida 
conjuntamente por las universidades públicas o privadas y las escuelas de práctica jurídica 
homologadas por el Consejo General de la Abogacía, a través de un título oficial de Máster 
universitario. 
En todo caso, resulta uno de los elementos nucleares del modelo, la preceptiva colaboración entre 
las entidades habilitadas para impartir los cursos de formación. Exponente de esa exigencia es la 
previsión contenida en la propia Ley 34/2006, de 30 de octubre, de la necesidad de celebrar un 
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convenio que garantice, en el caso de las universidades, la continuidad práctica de la formación 
sustantiva recibida, y en el de las escuelas de práctica jurídica, además, la calidad de los 
contenidos impartidos así como la idoneidad de la titulación y cualificación del profesorado. 
Profundizando en esta misma línea, el reglamento contempla un instrumento de cooperación 
reforzada entre las universidades y los colegios profesionales o las escuelas de práctica jurídica: 
la impartición conjunta de cursos de formación. Esta posibilidad permitirá economizar esfuerzos 
de todos los implicados y potenciar la excelencia de la formación, particularmente en aquellos 
ámbitos geográficos en los que la disgregación de la oferta formativa carecería de sentido. 
Con todo, la presente propuesta se deriva de esta habilitación normativa y es aquí donde el interés 
del Máster resulta incuestionable desde un punto de vista profesional. 


No obstante, junto con el propio carácter obligatorio del Máster de Abogacía para ciertos 
licenciados y la totalidad de los graduados que deseen dedicarse al ejercicio de la profesión de 
abogado, existe otro elemento que también debe ser objeto de consideración como determinante 
de la futura demanda del Máster y es que, no se cursará exclusivamente por los licenciados y 
graduados interesados en la práctica de la profesión, sino también por otros licenciados o 
graduados que, aun deseando optar por otras salidas profesionales distintas al ejercicio libre de la 
profesión, no descarten hacerlo en un futuro; aquellos interesados en recibir una formación 
jurídica más allá de la ofrecida por los estudios de grado o por aquellos operadores jurídicos que 
necesiten profundizar y/o actualizar sus conocimientos. De ahí, el interés académico que también 
encierra la titulación. 
Teniendo en cuenta la amplia demanda en estudios de Derecho registrada históricamente en la 
Universidad de Cantabria, la posibilidad de dar continuidad a los estudiantes egresados mediante 
un Máster en Abogacía y Procura ajustado a los requerimientos legales y reglamentarios 
reseñados, resulta no sólo indeclinable desde el punto de vista ya señalado de nuestra 
responsabilidad social como universidad pública, sino absolutamente necesaria para alcanzar una 
oferta de postgrado completa y dotada de coherencia. La oferta académica en el área de los 
estudios jurídicos no podría calificarse de adecuada si, junto con los estudios generales 
propios del Grado en Derecho, orientados a la formación profesional de los futuros juristas en 
todos los ámbitos de actuación, no existe una oferta de estudios de postgrado dirigida a la 
especialización y la formación profesional específica. La nueva configuración del Grado en 
Derecho traza un perfil de formación del alumno que se centra globalmente en el desarrollo 
de conocimientos generales y a dispensar una formación básica general y uniforme a modo 
de suerte de “alfabetización jurídica”, trasladando el aprendizaje a materias concretas de gran 
utilidad práctica al posgrado. En esta línea, en el marco del proceso de integración del sistema 
universitario español en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior y de Investigación, en el 
art. 10 del RD 1393/2007, de 20 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, se establece que: “Las enseñanzas de Máster tienen 
como finalidad la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, de carácter 
especializado o multidisciplinar orientada a la especialización académica o profesional”. 
El interés académico y profesional del Máster converge así en la necesidad de su implantación 
para dar satisfacción a un amplio universo de estudiantes. 


En esta dirección, la Facultad de Derecho cuenta con una gran tradición en la Universidad de 
Cantabria, a pesar de que su inserción data de 1982, como respuesta a una fuerte demanda social 
que reclamaba la existencia de los estudios de Derecho en la Comunidad Autónoma. Está 
plenamente enraizada y da satisfacción a la necesidad de formación jurídica para quienes relaman 
estos estudios, además de colaborar estrechamente con las instituciones y agentes sociales. Así, 
en estos 32 años han salido de las aulas de esta Facultad del orden de 3.100 egresados en 
Licenciado en Derecho. 
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Datos de egresados en los últimos cinco cursos académicos: 
LICENCIADO EN DERECHO 


Tras la implantación del Grado en Derecho en el curso 2010-2011 se ha registrado una media de 
200 alumnos de nuevo acceso por curso académico, hasta la entrada en vigor del numerus clausus 
de 150 que será efectiva en el curso 2014-2015. Se constata asimismo una alta demanda en la 
preinscripción. 
En consonancia con lo dicho, ha sido necesario ofrecer a este colectivo la posibilidad de 
profundizar y actualizar sus conocimientos jurídicos previamente adquiridos, así como permitir a 
los nuevos egresados el desarrollo de aquellas competencias y habilidades necesarias para 
incorporarse al mundo docente y/o profesional. 
Con este fin se instauraron en la Facultad de Derecho los programas de Doctorado en el año 1987, 
donde se impartía inicialmente un programa conjunto que posteriormente dio lugar a dos 
programas independientes de Doctorado, uno del Departamento de Derecho Público y otro del de 
Derecho Privado que se impartieron hasta el año 2009. 
En dicho período, en el seno de la Facultad de Derecho se han ofertado un total de 377 cursos de 
doctorado y se han leído 38 tesis doctorales, cuyo número, que puede parecer bajo en 
determinados ámbitos, ha de ser valorado positivamente, atendiendo a que las mismas 
corresponden al ámbito del Derecho y a una Facultad joven y de pequeño tamaño. 
A ello se ha unido una amplia oferta de estudios propios de posgrado (cursos de especialización 
(30), de experto (11) y títulos propios de másteres (9), que han ampliado la oferta anterior, con 
temática relacionada con la Mediación y el Derecho Europeo. 


En el año 2009 la Facultad comenzó a impartir la titulación oficial de Máster Universitario en 
Fundamentos y Principios del Sistema Jurídico, tras la obtención de la correspondiente 
verificación de dicho título por ANECA. Máster en el que hasta el momento se han matriculado 
32 alumnos, varios de los cuales han proseguido estudios de Doctorado, optando a la docencia, en 
la propia Facultad Derecho. 
Para culminar este proceso la Facultad de Derecho también ofertó el Programa de Doctorado en 
Derecho (Resolución de la verificación del Consejo de Universidades 5/10/2009). 
Finalmente, por Resolución de 23 de julio de 2014 se ha verificado de manera favorable el 
Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas y Empresariales por la Universidad de Cantabria, 
en vigor para el curso 2014-2015. 


Por otro lado, en el ámbito del ejercicio profesional de la abogacía, su demanda social es 
incuestionable teniendo en cuenta que se constituye como una de las salidas profesionales más 
habituales de los licenciados y graduados en Derecho. Las cifras de titulados (licenciados o 
graduados) en Derecho en nuestra Facultad, supera anualmente los 50 alumnos. 
Asimismo, las cifras de colegiados anuales se sitúa en torno a 40, lo que permite concluir que 
gran parte de los egresados en Derecho optan como opción profesional por colegiarse y dedicarse 
al ejercicio profesional. Además, hasta la fecha y, a pesar de que no era un requisito 
imprescindible para la colegiación la relación del curso de la Escuela de Práctica Jurídica, la 


Curso Nª Egresados 
2008-2009 47 
2009-2010 43 
2010-2011 60 
2011-2012 73 
2012-2013 61 
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media de alumnos matriculados por años era de 25. En la actualidad, es previsible un incremento 
de la demanda dada la entrada en vigor de la Ley de acceso en octubre de 2011 y la necesaria 
obtención del título para la colegiación. 
A lo largo de estos años, la Facultad de Derecho ha colaborado en la formación de sus licenciados 
a través de la Escuela de Práctica Jurídica. La Escuela comenzó su actividad en 1.987 bajo la 
denominación de “Curso de Iniciación al Ejercicio de la Abogacía”, como fruto del acuerdo de 
colaboración con la Universidad de Cantabria. El Centro ha venido ofreciendo, a lo largo de estos 
más de 25 años, una formación de calidad a los abogados recién colegiados que no poseían los 
conocimientos básicos suficientes para incorporarse a la profesión de Abogado o que precisaban 
un adiestramiento práctico inicial. Durante estos años de actividad ininterrumpida han pasado por 
sus aulas más de 750 abogados. 
Ello ha permitido que se haya consolidado como centro formativo de calidad y, por su  
experiencia y la eficacia de su sistema de trabajo, está considerado como referente en la 
formación inicial de los abogados, hasta el punto de constituir un requisito habilitante para el 
acceso preferencial al turno de oficio. La Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de abogados de 
Cantabria está avalada por un grupo académico solvente y cuenta con ponentes de gran renombre 
procedentes fundamentalmente de la abogacía y de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Cantabria, pero también de la magistratura, la Fiscalía y otros tipos de profesiones jurídicas. 
A nivel nacional e internacional, la Escuela de Práctica Jurídica de Cantabria ha dirigido el 
proyecto formativo audiovisual “Supuestos prácticos para el abogado novel”, editado por el 
Consejo General de la Abogacía Española; ha presentado ponencias en múltiples jornadas y en el 
último Congreso Nacional de la Abogacía; y en jornadas internacionales de formación de nuevos 
abogados tanto en Europa, como en Iberoamérica en el marco de la AECID. También ha 
ostentado en 2006 y 2013, la vocalía y secretaría de la comisión evaluadora de abogados de la UE 
que aspiran a ejercer en España. 
Su finalidad ha sido facilitar a quienes se incorporan al ejercicio de la profesión de abogado una 
formación eminentemente práctica, como garantía de que, en el futuro, cuando se incorporen al 
ejercicio de la Abogacía, desarrollen su trabajo como letrados con la profesionalidad, la ética y el 
respeto hacia clientes y compañeros que la profesión requiere. 
Con todo, el número de colegiaciones en el Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria sirve de 
dato orientativo capaz de justificar la utilidad que el Máster presenta para el entorno 
socioeconómico de la Comunidad Autónoma. El número de órganos judiciales, su dispersión 
geográfica y el volumen de población, justifica sobradamente su impartición y la previsión de 
demanda de matrícula del mismo, pues una vez finalizados los estudios las competencias 
adquiridas posibilitarán la incorporación al ejercicio del Derecho de los futuros egresados que 
desarrollarán su actividad profesional, bien prestando sus servicios de conformidad con las 
exigencias recogidas en la LO 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial relativas a la dirección y 
defensa de las partes en el proceso, bien en los mecanismos de resolución de conflictos 
extrajudiciales, bien en la genérica función de asesor en Derecho. Al proveer una formación 
práctica a sus egresados, les facilita, pues, unas mayores posibilidades de empleo y realización 
profesional en ámbitos como: despachos de abogados, gabinetes jurídicos de empresa,… o de 
cara al desempeño profesional por cuenta propia. 


Por lo demás, pese a su marcado carácter profesional, tampoco puede obviarse el interés 
científico que igualmente presenta el Máster, por una serie de factores como la colaboración entre 
profesionales de la Abogacía y el profesorado universitario, que puede dar lugar a la apertura de 
nuevas líneas de investigación, sin perjuicio de que los egresados del Máster deban complementar 
su formación mediante la realización en el futuro de determinados complementos de formación  
en metodología investigadora. 
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2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


Para la adecuación de esta propuesta de Máster Universitario de Acceso a la Abogacía y 
la Procura se han tenido en cuenta  los informes y estudios que tanto  desde  ámbitos  
nacionales  como  internacionales  se  han emitido a la hora de determinar qué estudios 
eran los más adecuados para cumplir con los requisitos exigidos. 
En este sentido, en el ámbito internacional, se han tenido en cuenta los criterios de la Federación 
Europea de Colegios de Abogados y del Consejo Europeo de Consejos Nacionales  de 
Abogados. Por este motivo, están presentes en el proceso de reflexión los diferentes modelos que 
existen en Europa en cuanto a la capacitación profesional, de tal modo que, aunque el diseño 
español no admite una identificación con el modelo implantado en el resto de países de la Unión 
Europea, comparte sus rasgos definitorios y determinados pasos para ejercer la profesión de 
Abogado. 
A tal efecto hay que recordar que, con anterioridad a la Ley 34/2006, de 30 de octubre, para el 
ejercicio de la profesión de abogado solo resultaba exigible la obtención de la Licenciatura en 
Derecho. En contra, en la mayoría de los países del entorno se ha venido exigiendo un 
mayor periodo de formación (posgrado y prácticas externas) que suele culminar con un 
examen de habilitación para el ejercicio de la abogacía. 
Resulta así que la norma mencionada, forzada en parte por un intento de homogeneización o 
equiparación de nuestro sistema con el de los países de nuestro entorno, justifica la regulación en 
España del título profesional que complementaría los estudios de Grado de Derecho. La 
propia Exposición de Motivos reconoce que "la experiencia del Derecho comparado muestra 
que la actuación ante los tribunales de justicia y las demás actividades de asistencia jurídica 
requieren la acreditación previa de una capacitación profesional que va más allá de la 
obtención de una titulación universitaria. Ello justifica la regulación de dos títulos 
profesionales complementarios al título universitario en Derecho: el título profesional de 
abogado, exigible para prestar asistencia jurídica utilizando la denominación de abogado; y el 
título profesional de procurador, exigible para actuar ante los tribunales en calidad de tal. 
Además, en una Europa que camina hacia una mayor integración, se hace imprescindible la 
homologación de estas profesiones jurídicas, en orden a garantizar la fluidez en la circulación y el 
establecimiento de profesionales, uno de los pilares del mercado único que constituye base 
esencial de la Unión Europea". 
En suma, la realidad descrita, que se plasma en los distintos modelos imperantes en los 
países europeos hacia los que debemos converger si se quiere implantar un verdadero Espacio 
Europeo de Educación Superior y un modelo de mercado donde las titulaciones obtenidas en 
cualquier Estado miembro sirvan para ejercer la profesión en otros, ha sido tomada en 
consideración en la reflexión previa necesaria a la configuración de estos Estudios de Máster. 


En nuestro país, al tratarse de un título cuya exigencia para el acceso a la profesión no existía con 
anterioridad al 31 de octubre de 2011, no contábamos con referentes que mostraran una 
correspondencia exacta. 


No obstante, se han tenido en cuenta títulos preexistentes conducentes a una formación específica 
en abogacía a través de un Máster Oficial adaptado al EEES en los siguientes casos: -Máster 
Oficial en Abogacía y Práctica Jurídica de la Universidad Católica de Murcia; -Máster Oficial en 
Abogacía de la Universidad de Valencia; -Máster Oficial en Abogacía del Colegio de Abogados 
de Barcelona; -Máster Oficial en Abogacía de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid. 
Del mismo modo, aunque sin carácter de titulación oficial, nos han servido como referente para 
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justificar la adecuación de la presente propuesta: -Máster en el Ejercicio de la Abogacía de la 
Universidad Carlos III de Madrid; -Máster Superior en Abogacía de la Universidad Pablo de 
Olavide. 
A mayor abundamiento, en la actualidad, en la página web del Ministerio de Justicia es posible 
consultar un registro administrativo informativo en el que se inscriben los cursos de formación 
acreditados para la obtención del título profesional de abogado y que, igualmente, nos han servido 
de modelo: 
http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1200666550200/Tramite_C/1288776987423/Detalle.h 
tml 


Por otra parte, las Escuelas de Práctica Jurídica españolas imparten cursos de formación para el 
acceso a la Abogacía que también han sido tenidos en cuenta a la hora de elaborar esta memoria. 
A tal efecto, el Consejo General de la Abogacía Española aprobó un Reglamento en el que se 
establecían unos criterios de homologación de las Escuelas de Práctica Jurídica y las Prácticas de 
Iniciación a la Abogacía que, como es obvio, ha tenido un papel fundamental en el proceso de 
gestación y desarrollo de la normativa de acceso a la profesión. A través de estos criterios, las 
diferentes Escuelas han diseñado diversos modelos formativos que han servido de recíproca 
referencia a lo largo de los últimos años y que han permitido un proceso de reflexión constante 
acerca de cuál es el modelo ideal de programa de formación. 
En este punto resulta fundamental la experiencia previa que ha supuesto para la Universidad de 
Cantabria la impartición de los cursos de formación de abogados a través de la Escuela de 
Práctica Jurídica del Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria, la cual fue homologada por el 
Consejo General de la Abogacía Española al amparo del Reglamento de homologación de 
escuelas de práctica jurídica y prácticas de iniciación a la abogacía aprobado por el Pleno de 
24/09/2004; y renovada dicha homologación por acuerdo del Pleno del CGAE, de fecha 
20/09/2013, a propuesta de la Comisión de Formación y ya al amparo del nuevo Reglamento de 
homologación de fecha 14/12/2012; la cual ha seguido en el diseño de su plan formativo las 
directrices de la Comisión de Formación del Consejo General de la Abogacía Española. En esta 
línea, el curso de la EPJ del Ilustre Colegio de Cantabria ha sido acreditado, por Resolución de 29 
de julio de 2014, como curso oficial de acceso a la profesión de abogado, previo el convenio de 
verificación con la UC y tras su examen por los Ministerios de Educación y Ciencia y Justicia, así 
como por la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Además, la regulación del acceso a la profesión ha sido en los últimos años tema preferente en las 
Jornadas anuales de Escuelas de Práctica Jurídica en las que ha participado el Ilustre Colegio de 
Abogados de Cantabria y que han contado con la intervención de letrados de distintos colegios 
profesionales europeos que han dado cuenta de la regulación del acceso en sus países de 
procedencia. 


Del conjunto de todas estas referencias, se ha podido sostener el proceso de meditación exigible a 
la labor de diseño de un plan de estudios que de un lado se inserta en el marco del Espacio 
Europeo de Educación Superior y de otro en el de la profesión regulada para el ejercicio de la 
Abogacía. 
Todo ello sobre la base de lo establecido recientemente por la Orden PRE/404/2014, de 14 de 
marzo, por la que se convoca la prueba de evaluación de la aptitud profesional para el ejercicio de 
la profesión de Abogado para el año 2014, publicada en la página web del Ministerio de Justicia y 
consistente en una prueba escrita objetiva de contenido teórico-práctico con contestaciones o 
respuestas múltiples sobre el programa de materias contenido en la misma. Y a la luz de las 
aportaciones de la Conferencia de Decanos y Decanas de las Facultades de Derecho de España, la 
última de carácter extraordinario, celebrada el 13 de mayo de 2014, con motivo de la Orden 
anterior. 
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Y, por último, teniendo como guía las Orientaciones para la elaboración de las memorias de 
verificación de los títulos de Máster vinculados al acceso a las profesiones de abogado y 
procurador, elaborado por la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria y las 
Recomendaciones de ANECA para la implantación de títulos de postgrado (en particular, para la 
implantación del Máster en Abogacía). 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
2.3.1 Procedimientos Internos 


La iniciativa para la propuesta de enseñanzas conducentes a Títulos Oficiales de Postgrado 
corresponde procedimentalmente a los Centros, como órganos responsables del desarrollo de 
estos estudios, a iniciativa propia o de los Departamentos, Institutos o grupos docentes o de 
investigación. 
En el presente caso, la iniciativa surge de la propia Facultad de Derecho con el fin de mejorar la 
oferta formativa del Postgrado, dando respuesta a la entrada en vigor de la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, de acceso a las profesiones de abogado y procurador de los Tribunales y la aprobación 
del Reglamento de desarrollo por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio. 
A tal efecto la Junta de Facultad se pronuncia a favor de impulsar la puesta en marcha de un 
Máster oficial universitario cuya formación sea impartida conjuntamente por la Universidad y la 
Escuela de Práctica Jurídica de Cantabria, por lo que se inician los contactos entre los 
representantes de la Universidad y el Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria. 
En este contexto, dicha propuesta se acomete bajo las Directrices generales de la Universidad de 
Cantabria para el diseño de nuevas titulaciones en el marco del EEES, y con la sucesión de 
diversas reuniones con el Vicerrectorado de Ordenación Académica, con el propio Rector y con 
los Decanos del Colegio de Abogados y de la Facultad de Derecho, así como con los Gerentes de 
ambas instituciones, al objeto de definir las pautas básicas para iniciar la propuesta que ahora nos 
ocupa. Al mismo tiempo, la Junta de Facultad, iba siendo informada de la evolución y desarrollo 
de las negociaciones, respaldando las iniciativas propuestas en este sentido. 
Bajo estos parámetros, la presente Memoria se empieza a gestar en el seno de la Comisión de 
Postgrado, órgano creado en la Facultad al objeto de articular una posible oferta de estudios que 
completara el actual Grado y encargado de elaborar una Propuesta de Título de Máster. Dicha 
Comisión fue nombrada por la Junta de Centro y en la actualidad está compuesta por miembros 
de los dos Departamentos con docencia más relevante en el Plan de Estudios (Presidente: D. Luis 
J. Martín Rebollo, Catedrático de Derecho Administrativo y Coordinador de Postgrado del
Centro; D. Juan Baró Pazos, Catedrático de Historia del Derecho y Director del Programa de
Doctorado en Derecho; Dª Paz M. de la Cuesta Aguado, Catedrática de Derecho Penal y
Directora del Departamento de Derecho Público; Dª Margarita Serna Vallejo, Catedrática de
Historia del Derecho; Dª Maria Amparo Renedo Arenal, prof. Contratada Doctora de Derecho
Procesal; D. Antonio Magdaleno Alegría, prof. Contratado Doctor de Derecho Constitucional; D.
David Lantarón Barquín, Catedrático acreditado de Derecho Laboral y Decano de la Facultad; Dª
Silvia Tamayo Haya, Prof. Titular de Derecho Civil y Vicedecana de Postgrado). Dicha Comisión
comienza a trabajar en diversas reuniones, recabando información del profesorado implicado en
la docencia al objeto de redactar un Borrador que, tras las oportunas modificaciones, fuera
finalmente aprobado por la Junta de Facultad.
Al efecto se creó una Subcomisión Académica Mixta, nombrada y ratificada por la Junta de
Facultad y formada por representantes tanto de la Universidad como del Ilustre Colegio de
Abogados de Cantabria (Dª Silvia Tamayo Haya –Profesora Titular de Derecho Civil y
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Vicedecana de Postgrado-, Dª Carmen Fernández Canales –Profesora Ayudante Doctor de 
Derecho Civil-, D. Juan Berdejo Vidal –Abogado, Director de la Escuela de Práctica Jurídica y 
Profesor Asociado de Derecho Procesal-, D. Francisco Carral –Abogado, Miembro de la 
Comisión de Formación del Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria y Profesor Asociado de 
Derecho Civil-). 


 
El trabajo emanado de la Subcomisión, tras el oportuno debate en un grupo de trabajo más amplio 
dentro de la Comisión de Postgrado, finalizó con la elaboración de una primera memoria que se 
sometió a informe de la Junta, la cual, tras diversas sesiones, emitió informe favorable el 25 de 
septiembre de 2014. 


 
Se trata, pues, de una Memoria fruto del consenso alcanzado en los distintos órganos 
competentes y del estudio y debate científico realizado por todas las áreas de conocimiento que 
imparten docencia en el mismo. Pero, además del aval científico del profesorado, cuenta con el 
aval de todos los sectores de la UC: el político de los representantes del PAS, del PDI y del 
propio alumnado, sectores todos ellos representados en la Junta de Facultad. Por último, es 
reseñable que, dado que la Facultad de Derecho cuenta entre su personal docente e investigador 
con una magnífica plantilla de profesionales que, vinculados a la Universidad de Cantabria como 
Profesores Asociados, con dedicación a tiempo parcial, compaginan sus tareas docentes con 
actividades en prestigiosos organismos públicos y reconocidos despachos profesionales y 
empresas públicas y privadas, la Comisión ha tenido la oportunidad de contar con sus opiniones, 
valorándolas cuidadosamente para proyectar, en la mayor medida de lo posible, en el Plan de 
Estudios competencias relacionadas con la capacitación profesional de nuestros egresados. 
Posteriormente, y de acuerdo con la “Normativa de Gestión Académica de los Estudios Oficiales 
de Máster” que regula el procedimiento para la propuesta, elaboración y aprobación de los planes 
de estudio conducentes a títulos oficiales de máster universitario en la UC, el proceso de 
aprobación que ha seguido la propuesta del plan de estudios propuesto ha sido el siguiente: 
- Presentación de la Propuesta en el Vicerrectorado de Ordenación Académica. 
- Exposición pública de la Memoria ante la Comunidad universitaria y apertura de un plazo de 
alegaciones a la propuesta. 
- La Comisión de Ordenación Académica analiza las propuestas y los informes presentados, 
acordando, en su caso, elevarlas al Consejo de Gobierno. Una vez aprobadas las propuestas por el 
Consejo de Gobierno se remitirán al Consejo Social, a fin de que emita el informe preceptivo, 
previo a la aprobación de los estudios por el Gobierno de Cantabria. 
En función de lo establecido en al artículo 24 del Real Decreto 1393/2007, una vez aprobados los 
planes de estudio conducentes a la obtención de títulos oficiales, deberán ser verificados por el 
Consejo de Universidades, de acuerdo con las normas establecidas en el Capítulo VI del citado 
Real Decreto 1393/2007. 
Acorde con dichas Directrices, la propuesta fue presentada ante el Vicerrectorado de Ordenación 
Académica el …. Después fue sometida a aprobación del Consejo de Gobierno el …, para pasar 
finalmente a ser aprobado por el Consejo Social de la UC el ... (fechas) 


Entre tanto, y con carácter provisional, la Universidad de Cantabria y el Ilustre Colegio de 
Abogados de Cantabria suscribieron el día 12 de marzo de 2014 un Convenio con objeto de 
asegurar el cumplimiento de los requisitos relativos a las competencias profesionales e idoneidad 
de la titulación y cualificación del profesorado, para impartir en el curso 2014/2015 el curso 
formativo propio de la Escuela de Práctica Jurídica, acreditado por Resolución de 29 de julio de 
2014. 


Dicha formación viene a dar continuidad a la experiencia de la Escuela de Práctica Jurídica del 
Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria, homologada por el Consejo General de la Abogacía y 
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que lleva, con la colaboración de la Universidad de Cantabria, más de 25 años formando a 
abogados. 


2.3.2 Procedimientos Externos 


Dado que el Máster se orienta al cumplimiento de los requisitos formativos de eminente 
contenido práctico que establece la Ley de Acceso, los agentes externos más interesados en la 
ordenación de la enseñanza son, obviamente, los profesionales de la Abogacía. Por ello, dado el 
interés en alcanzar el máximo de colaboración entre la Universidad de Cantabria y el Ilustre 
Colegio de Abogados de Cantabria, se incorporó una representación mixta en la formación de la 
Comisión de trabajo encargada de redactar el borrador de la Memoria, trasladando a ésta la 
normativa aplicable y la orientación que desde estas dos instituciones se pretende dar a los 
estudios de máster. Dicha tarea había venido precedida de diversas conferencias en las que se 
abordaron los efectos de la entrada en vigor de la Ley de Acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales en el marco de la Comisión de Formación del Ilustre Colegio de 
Abogados y de la propia Universidad. Queda así plenamente garantizado que en su elaboración 
se han tenido en cuenta los criterios deducidos por el agente externo más interesado en el 
programa formativo propuesto. 


Ello se sitúa en sintonía con una colaboración institucional mutua desde antes de iniciarse 
propiamente los trabajos de elaboración de la memoria de máster, a través de la Escuela de 
Práctica Jurídica del Colegio de Abogados de Cantabria. La Escuela de Práctica Jurídica es un 
servicio formativo colegial, ajustado a los objetivos de formación previstos en el Estatuto 
General de la Abogacía, que nació en 1.987 bajo la denominación de “Curso de Iniciación al 
Ejercicio de la Abogacía”, como fruto del acuerdo de colaboración con la Universidad de 
Cantabria. El Centro ha venido ofreciendo, a lo largo de estos más de 25 años, una formación de 
calidad a los abogados recién colegiados que no poseían los conocimientos básicos suficientes 
para incorporarse a la profesión de Abogado, o que precisaban un adiestramiento práctico inicial. 
Durante estos 25 años de actividad ininterrumpida han pasado por sus aulas más de 750 
abogados. La Escuela de Práctica Jurídica se ha consolidado como centro formativo de calidad y, 
por su experiencia y la eficacia de su sistema de trabajo, está considerado como referente en la 
formación inicial de los abogados, hasta el punto de constituir un requisito habilitante para el 
acceso preferencial al turno de oficio. La Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de abogados 
de Cantabria cuenta con ponentes de gran renombre procedentes fundamentalmente de la 
abogacía, pero también de la universidad, la magistratura, la Fiscalía y otros tipos de profesiones 
jurídicas. 


Esta colaboración institucional culminó con la firma de un Convenio el 12 de marzo de 2014 
entre la Universidad de Cantabria y el Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria, con objeto de 
asegurar el cumplimiento de los requisitos relativos a las competencias profesionales e idoneidad 
de la titulación y cualificación del profesorado para impartir el curso de formación para el acceso 
a la Abogacía. Y ha preparado el camino para la elaboración de los estudios de Máster para el 
acceso a la profesión de abogado, conscientes ambas instituciones de la importancia de su 
implantación en la Comunidad de Cantabria. 


En este sentido, las reuniones en un primer momento fueron llevadas a cabo por representantes 
de ambas instituciones y en ellas se determinó cuál debía de ser el modelo de colaboración. Una 
vez consensuada la posibilidad y disponibilidad por parte de la Facultad y del Colegio de 
establecer e impartir un máster en Abogacía los siguientes pasos consistieron en analizar la 


C
SV


: 6
21


49
32


37
26


10
53


46
70


32
00


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=621493237261053467032006





normativa y trabajos desarrollados por la Conferencia de Decanos de la Facultad de Derecho y 
del Consejo General de la Abogacía en relación con las propuestas de estructura del título: 


Así, además de consultar la adecuación de la oferta a las necesidades del mercado laboral con los 
Colegios Profesionales de Abogados y Procuradores de la Comunidad Autónoma y 
especialmente con el Director de la Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de Abogados de 
Cantabria, se ha mantenido comunicación con la Conferencia de Decanos y Decanas de 
Facultades de Derecho de España, acudiendo a la XVIII Asamblea de la mencionada 
Conferencia, celebrada en la Rioja el 10 de febrero de 2011, así como manteniendo un 
seguimiento de la XVII Asamblea, en las que se debatió profusamente el Proyecto de Real 
Decreto por el que se regulaba el Reglamento de la Ley de Acceso a las Profesiones de Abogado 
y Procurador. La última Conferencia extraordinaria se celebró en Madrid en la sede de la UNED 
el 13 de mayo de 2014 como consecuencia de la Orden PRE/404/2014, de 14 de marzo, por la 
que se convoca la prueba de evaluación de la aptitud profesional para el ejercicio de la profesión 
de Abogado para el año 2014. 


De igual manera se ha mantenido contacto con destacados miembros del Consejo General de la 
Abogacía Española, que ha facilitado a la Facultad el conocimiento y seguimiento de la 
determinación de los parámetros básicos de desarrollo de los objetivos, competencias, 
metodología y actividades del período de prácticas externas en aras a garantizar su cumplimiento. 
No obstante, es evidente que la labor profesional de abogados y abogadas no sólo interesa a las 
corporaciones profesionales en la que éstos se integran, sino que, como profesionales 
coadyuvantes de la Administración de Justicia, son una pieza clave en su desarrollo y su 
desempeño profesional afecta sustancialmente al ejercicio profesional del resto de actores 
relacionados con la misma, es decir, jueces y magistrados, fiscales, secretarios judiciales, razón 
por la cual durante la fase de exposición pública de esta propuesta de Máster las corporaciones y 
colectivos que agrupan a estos profesionales fueron invitados a participar mediante la 
presentación de alegaciones. 
En esta línea, además de la consulta a diversas asociaciones de abogados, se ha solicitado el 
parecer de otros colectivos de juristas de la Comunidad, concretamente del Juez Decano, del 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia, del Decano de los Registradores de la Propiedad, del 
Decano del Colegio Notarial y del Fiscal Superior. 
La propia Universidad de Cantabria, a iniciativa de la Facultad de Derecho, tiene suscritos 
convenios de colaboración con el CGPJ, Parlamento de Cantabria, Policía Nacional, Guardia 
Civil, Intervención general del Estado y el Colegio Abogados de Cantabria. Asimismo, son 
previsibles convenios con el INSS y con el Gobierno de Cantabria. 
Al efecto, asimismo, es importante recordar la existencia de organismos públicos, instituciones, 
órganos jurisdiccionales y despachos profesionales de abogados que, incluso antes de la 
aprobación y entrada en vigor de la ley de acceso, venían poniendo a disposición de las escuelas 
los medios y el personal para la realización de las prácticas externas por parte de los letrados en 
prácticas. Y todo ello sin olvidar las consideraciones de la Consejería de Presidencia y Justicia 
que, a través de su Dirección General de Justicia, se trasladaron a los Decanos de la Facultad de 
Derecho y del Ilustre Colegio de Abogados en diversas reuniones. 
Por último cabe señalar que en la elaboración de la memoria se han tenido en cuenta las 
indicaciones de todos los agentes e instituciones implicados en la elaboración de memorias de 
verificación de los títulos de master en general, y de los títulos de master vinculados al acceso a 
las profesiones de abogado aprobadas por la Red Española de Agencias de Calidad 
Universitaria (REACU) de 27 de diciembre de 2011. 
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2.4 Orientación del Máster 


Especialización profesional 


2.5 Objetivos 


 
Estando a lo dispuesto en la Ley de Acceso a las Profesiones de Abogado y Procurador de los 
Tribunales, y de acuerdo con el preámbulo de su Reglamento, el objetivo principal del Máster es 
mejorar la capacitación profesional de los futuros Abogados/as de los Tribunales en cuanto que 
colaboradores relevantes de la Administración de Justicia, con el fin de que los ciudadanos tengan 
garantizada una defensa de calidad como elemento esencial para el ejercicio del derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva. 
Resulta, pues, esencial una formación avanzada, de carácter eminentemente práctico, 
especializada y multidisciplinar en Derecho, orientada a la profesionalización; para así formar a 
los nuevos abogados como garantía de que, en el futuro, cuando se incorporen al ejercicio de la 
Abogacía, desarrollen su trabajo como letrados con la profesionalidad, la ética y el respeto hacia 
clientes y compañeros que la profesión requiere. El objetivo principal, por tanto, es facilitar al 
alumno las herramientas y recursos prácticos necesarios mediante las habilidades, destrezas, 
actitudes y conocimientos imprescindibles para iniciarse en el ejercicio de la profesión de 
Abogado con eficacia, responsabilidad, seguridad y respeto a la deontología. 
A la hora de fijar los objetivos se tienen en cuenta los colectivos a los que el Máster propuesto va 
dirigido: fundamentalmente, Graduados y Licenciados en Derecho, españoles y extranjeros, que 
pretenden adquirir conocimientos jurídicos especializados sobre distintos temas de estudio y una 
formación práctica en referencia a los mismos, que les permita, no sólo la superación del 
correspondiente examen de valoración de la aptitud, regulado en el R. D. 775/2011, de 3 de junio, 
sino una ampliación de sus posibilidades en la inserción laboral. 
Está igualmente dirigido a profesionales jurídicos que necesitan una actualización de sus 
conocimientos. 
Partiendo de esta variedad de destinatarios se pretende satisfacer las necesidades de todos ellos 
estableciendo una serie de competencias trasversales y específicas, acotadas materialmente por 
los temas a tratar, que atiendan y garanticen unos objetivos básicos que podrían agruparse en 
cuatro aspectos. 
El primero, que los estudiantes puedan aplicar los conocimientos adquiridos y su reforzada 
capacidad de resolución de problemas en nuevos entornos poco conocidos dentro de contextos 
amplios o multidisciplinares. Objetivo especialmente relevante en un campo como el Derecho, de 
naturaleza cambiante, que exige una adaptación constante no sólo a nuevas soluciones, sino 
también nuevos problemas y que debe formar parte de la formación integral de todo jurista. 
En segundo lugar, los alumnos deben ser capaces de enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de cualquier tipo de información, aun cuando esta sea incompleta o limitada, 
llevando a cabo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos. 
El tercer objetivo, básico para un jurista y sin el cual verá cercenada cualquier posibilidad de 
desarrollo profesional o laboral, es conseguir una adecuada comunicación, en tanto que clara y sin 
ambigüedades, no sólo de las conclusiones a las que le lleven sus conocimientos, sino también de 
las razones que sustenten dichas conclusiones, y ello, sobre todo en relación con públicos 
especializados. 
Por último, es imprescindible conseguir que los estudiantes posean las habilidades necesarias que 
les permitan continuar con un estudio, no sólo autónomo, destreza ya adquirida en el grado, sino 
autodirigido. 
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Con ello se mantiene, además, el valor que en el mercado tiene el título de máster, de forma que 
el mismo sea representativo de una preparación del más alto nivel que logra mediante la 
especialización, por una parte, y con el inicio en tareas investigadoras, por otro, capacitar al 
estudiante para dar respuesta a los nuevos problemas y desafíos que plantean empresas y 
administraciones en el mundo del Derecho y en la sociedad actual. 
Es importante resaltar, además, que los objetivos propuestos, así como las distintas competencias 
planteadas en el punto siguiente, son conformes a los derechos fundamentales y de igualdad entre 
hombres y mujeres y con los principios de igualdad de oportunidades y de accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad. 
En este sentido la Universidad de Cantabria asume el compromiso de defender la igualdad entre 
hombres y mujeres como un principio jurídico universal, y de perseguir el objetivo de la 
eliminación de desigualdades entre sexos. En cumplimiento de este compromiso, se ha creado la 
Comisión Transversal de Igualdad, dependiente del Vicerrectorado de Cultura, Participación y 
Difusión, que ha trabajado en el desarrollo de un Plan de Igualdad de la UC, y vela por el 
cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de hombres y 
mujeres en todos los ámbitos de la vida universitaria. 
En relación con el principio de igualdad de oportunidades y de no discriminación de personas con 
discapacidad, la Universidad de Cantabria mantiene desde el año 2005 convenios con el 
IMSERSO y la Fundación ONCE para el desarrollo de proyectos de eliminación de barreras 
arquitectónicas en todos los edificios de la Universidad. Gracias a estos convenios se prevé que 
todos los edificios sean plenamente accesibles en 2010. 
Actualmente se desarrolla también un proyecto conjunto con la Fundación ONCE para la 
accesibilidad informática de personas con discapacidad. 
Además desde el año 2005 se mantiene un convenio con el Gobierno de Cantabria a través de la 
Dirección General de Asuntos Sociales para la atención a personas con discapacidad, que presta 
toda la atención personal y académica necesaria a los estudiantes que lo solicitan. 
El Servicio de Información, Orientación y Apoyo a los Estudiantes (SOUCAN), dependiente del 
Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento, es el responsable del 
“Programa de Normalización” que tiene por objeto apoyar el proceso de participación de alumnos 
con alguna discapacidad en la Universidad, tratando de garantizar de ese modo la igualdad de 
oportunidades y el derecho a la educación. Pretende, por un lado, conocer y abordar las 
dificultades individualizadas de acceso al currículum universitario (consecuencia de la falta de 
espacios adaptados, ayudas técnicas o sistemas alternativos de comunicación) y, por otro, 
informar/sensibilizar a la comunidad universitaria de la necesidad e importancia de responder 
ante las necesidades educativas que algunos alumnos plantean. Igualmente ofrece apoyo y 
asesoramiento a alumnos con discapacidad en cualquier ámbito de la vida universitaria. Puede 
obtenerse información sobre los servicios que presta en: www.unican.es/soucan/. 
Todo ello se entronca con otro de los objetivos principales del Máster que es incidir y profundizar 
en la fundamental formación en valores que debe proporcionarse a cualquier estudiante que 
pretenda desarrollar su futuro profesional en el ámbito de las profesiones jurídicas y, en este caso, 
en el de la Abogacía, mediante la sensibilización permanente en los valores éticos y 
deontológicos de la profesión. 
En este sentido, la Universidad de Cantabria está comprometida socialmente con el desarrollo de 
una cultura de paz y de valores democráticos, ratificando el Código de Conducta de las 
Universidades en materia de Cooperación al Desarrollo, elaborado por la Conferencia de Rectores 
de las Universidades Españolas, apoyando iniciativas de ayuda al desarrollo a través de 
asociaciones universitarias como Universidad y Solidaridad, del Aula de Cooperación 
Internacional, y de la Oficina de Solidaridad y Voluntariado dependiente del Vicerrectorado de 
Estudiantes. 
El Consejo de Gobierno en su sesión de 30 de mayo de 2008 aprobó el "Plan de Desarrollo de 
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Habilidades, Valores y Competencias Transversales para los Graduados de la Universidad de 
Cantabria" en el que, dentro del "Programa de formación en valores, competencias y destrezas 
personales", se incluye el "Subprograma de formación en valores y derechos". 
No se trata, en definitiva, de proporcionar una simple formación técnica, sino que, a partir de una 
concepción del Derecho como cauce formal de la justicia, se pretende una formación axiológica o 
en valores que trascienda a aquélla y que inspire a los futuros y las futuras profesionales de la 
Abogacía en cada una de sus actuaciones y en sus relaciones con los clientes y el resto de 
operadores jurídicos implicados en la tarea de interpretar y aplicar el Derecho. 
De acuerdo con lo anterior, los objetivos fundamentales del Máster son los siguientes: 
- Dar cumplimiento a los requerimientos de formación que establece la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, en relación con los profesionales de la Abogacía, proporcionando a sus matriculados, 
fundamentalmente, un conocimiento práctico de las instituciones jurídicas. 
- Satisfacer las demandas de capacitación para el desempeño de la abogacía. La formación 
profesional de calidad de los futuros Abogados/as de los Tribunales en cuanto que colaboradores 
relevantes de la Administración de Justicia para la garantía del ejercicio del derecho fundamental 
a la tutela judicial efectiva. 
- Facilitar la futura inserción profesional de los egresados mediante el conocimiento del marco 
jurídico y el entorno real del ejercicio profesional de la Abogacía. Resultará así esencial que el 
alumno adquiera las habilidades, actitudes y conocimientos que permitan el desarrollo de la 
actividad profesional con sujeción a las normas deontológicas y estatutarias. 
- Proporcionar al alumno una mecánica de razonamiento jurídico, y en consecuencia, obtener una 
base genérica de la práctica jurídica en todas las materias del derecho, para que simultánea y 
paulatinamente pueda aspirar a la especialización. 
- Sensibilizar a los y las estudiantes en los valores democráticos y en los valores éticos y 
deontológicos de la profesión. 
- Preparar a los y las estudiantes para la acreditación de su capacitación profesional a través de la 
prueba de evaluación final correspondiente. 


2.6 Justificación de las especialidades establecidas 


El Máster carece de especialidad alguna. 


2.7 Justificación Profesional (sólo profesiones reguladas) 


 
El título propuesto se ajusta a todas las normas reguladoras del ejercicio de la Abogacía 
establecidas en la Ley 34/2006, de 30 de octubre y su reglamento de desarrollo (Real Decreto 
775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales), donde se 
impone la necesidad de obtener el título habilitante de abogado para ejercer las actividades 
reservadas a la profesión, de acuerdo a la Ley Orgánica 6/1985. Tanto el Consejo General de la 
Abogacía Española como la Conferencia de Decanos de las Facultades de Derecho habían 
reclamado la capacitación práctica de estos profesionales y, en cuanto a la justificación 
profesional del Título, la propia Exposición de Motivos de la Ley, señala la necesidad de 
homologar estas profesiones jurídicas, y en concreto la de abogado, para garantizar la fluidez en 
la circulación y establecimiento de profesiones dentro de la Unión Europea. 
La entrada en vigor el 30 de octubre de 2011 de la citada Ley de acceso ha supuesto, por tanto, la 
exigencia de capacitación profesional para el ejercicio de la abogacía y la procura. Es decir, la 
obtención del título profesional de abogado en la forma determinada por la ley es necesaria y 
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condición imprescindible, sin perjuicio del cumplimiento de cualesquiera otros requisitos 
exigidos por la normativa vigente, para el desempeño de la asistencia letrada en aquellos procesos 
judiciales y extrajudiciales en los que la normativa vigente imponga o faculte la intervención de 
abogado, y, en todo caso, para prestar asistencia letrada o asesoramiento en Derecho utilizando la 
denominación de abogado. Siendo lógicamente, la obtención del título profesional de abogado, 
requisito imprescindible para la colegiación en los correspondientes colegios profesionales (art. 1, 
4 Ley de Acceso). Es precisamente el carácter obligatorio del Máster, el que justifica por sí sólo 
la futura demanda del mismo. Y todo ello sin perjuicio de que el Máster Universitario en 
Abogacía se podrá cursar, además, por cuantos licenciados o graduados en Derecho deseen optar 
por una formación universitaria cualificada sin necesidad de orientarse al ejercicio de aquella 
profesión. 
Para alcanzar el objetivo de esta capacitación profesional especialmente cualificada, establece la 
ley un sistema de formación que tiene tres pilares básicos: la realización de un curso formativo 
específico en el que se han de adquirir un conjunto de competencias profesionales específicas, el 
desarrollo de un periodo de prácticas externas y la realización de una evaluación de la aptitud 
profesional que culmina el proceso de capacitación con carácter previo a la inscripción en el 
correspondiente colegio profesional. 
Con la presente propuesta de Máster se persigue, una vez publicado el Real Decreto 775/2011, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de Acceso a las 
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, dar respuesta a los requerimientos 
formativos que este reglamento contempla para permitir a los titulados en Derecho la obtención 
del título profesional que les habilite para el ejercicio de la Abogacía. En esta línea faculta a las 
Universidades, públicas y privadas, a impartir la correspondiente formación especializada (art. 2 
Ley de acceso), acreditada por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Educación y Ciencia, y 
por tanto reglada y de carácter oficial, que garantice al alumno la adquisición de las competencias 
profesionales diseñadas normativamente. Una vez superado, les permitirá el acceso a la prueba 
nacional habilitadora para el ejercicio de la profesión. 
La Universidad de Cantabria, haciendo uso de esta facultad y con el ánimo de colaborar con el 
nuevo modelo de formación para el acceso a la profesión de abogado, ha decidido impartir el 
Máster de Acceso a la Abogacía y someterlo a informe de la ANECA y posterior acreditación 
como título oficial por el Consejo de Universidades, organismos públicos habilitados por los 
Ministerios competentes a tal efecto. 
Una de las vías que contempla el artículo 4 de la Ley de acceso para realizar este curso de 
formación obligatorio, consiste en la implantación de un Máster universitario con formación 
impartida conjuntamente por la Universidad y por escuelas de práctica jurídica homologadas por 
el Consejo General de Abogacía. Esta vía se ha considerado la más adecuada por reunir a las dos 
instituciones que pueden impartir una docencia completa y de calidad, de cara al aprendizaje 
teórico y práctico de la profesión de abogado. Tanto la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Cantabria como el Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria, en un afán de colaboración mutuo, 
han optado por la vía de la impartición del Máster Universitario de Acceso a la Abogacía y la 
Procura de forma conjunta teniendo en cuenta una serie de parámetros relevantes: 
1.- Existencia de un número aproximado de licenciados o grados en derecho en la Facultad que, 
teniendo en cuenta la extinción gradual de egresados licenciados y el aumento progresivo de 
egresados graduados, rondará anualmente como previsión máxima los 65. 
2.- Existencia de un número de nuevos colegiados anuales en el Colegio de Abogados que se 
situará en torno a 30. 
3.- Existencia de la Escuela de Práctica Jurídica, dependiente del Ilustre Colegio de Abogados de 
Cantabria, que desde hace 25 años viene formando a licenciados en derecho para el ejercicio 
profesional. 
4.- Existencia de organismos públicos, instituciones y despachos profesionales de abogados que, 
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incluso antes de la aprobación y entrada en vigor de la Ley de acceso, venían poniendo a 
disposición de la EPJ los medios y el personal para la realización de las prácticas externas por 
parte de los letrados en prácticas. 
5.- Hasta la fecha, y a pesar de que no era requisito imprescindible para la colegiación la 
realización de los cursos de la EPJ, la media de alumnos matriculados era de 25 por año. Es 
previsible un incremento de la demanda dada la entrada en vigor de la Ley en octubre del 2011 y 
la necesaria obtención del título para la colegiación. 
Para ello se ofrecerá al alumno la posibilidad de la toma en consideración de los problemas 
jurídicos que más interesan en la sociedad y que necesitan mayor adiestramiento práctico, tras  
una oportuna formación en deontología profesional para encontrar por sí soluciones a los 
múltiples e inéditos desafíos que el mundo actual plantea. 
Resulta fundamental formar profesionales de alto nivel mediante el estudio de los derechos e 
intereses en juego y sus respectivos cauces de ejercicio de las diversas áreas y disciplinas 
jurídicas, que les permita consolidar una competencia amplia y a la vez profunda de las distintas 
capacidades analíticas y metodológicas con el fin de desarrollar una labor profesional de calidad. 
Lograr esta finalidad requerirá también potenciar la capacidad de comprender, analizar y utilizar 
la doctrina jurisprudencial, bibliografía y materiales de carácter multidisciplinar. 
En definitiva se trata de adquirir un conocimiento avanzado de los distintos sectores del 
ordenamiento, en sus aspectos prácticos y aplicados, que complete la formación jurídica básica 
del grado y que culmine con la formación de profesionales de alto nivel con amplio dominio 
práctico de las herramientas, habilidades y competencias necesarias en el ámbito del Derecho y 
capaces de operar en los actuales entornos caracterizados por una elevada especialización, 
competencia y globalización. 
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		En consecuencia, el punto 4.4., relativo al Reconocimiento y Transferencia de créditos quedaría redactado de la siguiente forma:

		No se prevé el reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, ni en razón de título propio alguno. Sin embargo, la experiencia laboral y profesional acreditada en una profesión de carácter jurídico, para cuyo...

		“CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.



		Expone la ANECA dos objeciones, en su naturaleza, sobre el particular: la heterogeneidad de contenidos y escasa asignación de créditos en cada materia.

		No obstante lo anterior, y partiendo de la advertida premisa en cuanto al nivel medio-alto de extensión de estos mismos contenidos en una aproximación comparada, se procede a incrementar la extensión en créditos de las materias apuntadas.

		MÓDULO 1: MÓDULO DE DEONTOLOGÍA Y PROFESION DE ABOGADO.

		MÓDULO 2: CUESTIONES GENERALES DE DERECHO Y PROCESO.

		Entendemos en conclusión que, de este modo, siguiendo las observaciones de los evaluadores, se mejora aún más la estructura lógica del Plan de Estudios, a la par que se aumenta la asignación de créditos para una mejor adquisición de las competencias a...
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